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PLAN ESTRATEGICO NACIONAL DE
PREVENCION DE LA CORRUPCION

1.  INTRODUCCION

El presente documento de Plan Estratégico Nacional
de Prevención de la Corrupción es resultado de la
“Conferencia Nacional Hacia un Plan Estratégico de
Prevención de la Corrupción” realizada en el Auditorio
del Banco Central de la República Dominicana, en Santo
Domingo, los días 28,29  y 30 de noviembre del 1997.

El Plan Estratégico Nacional de Prevención de la
Corrupción que estamos presentando, contiene las
propuestas de enmiendas y recomendaciones, sugeridas
por los participantes en la “Conferencia Nacional...“, tras
un proceso de discusión democrático en los grupos de
trabajo que allí sesionaron al efecto.

La “Conferencia...” fue organizada por la
Procuraduría General de la República, a través de su
Departamento de Prevención de la Corrupción, así como
por un grupo de ciudadanos dominicanos independientes



quienes voluntariamente aceptaron integrarse en
calidad de Comité Convocante del evento.

El Proyecto de Plan Estratégico Nacional elaborado
y presentado por el Departamento de Prevención de la
Corrupción fue ampliamente debatido y aprobado
unánimemente por más de seiscientos representantes
de organizaciones e instituciones no gubernamentales,
sociales, religiosas, comunitarias, culturales, sindicales,
campesinas, deportivas, barriales, profesionales,
empresariales, académicas y entidades gubernamentales
correspondientes a las diferentes Secretarías de Estado
y Direcciones Generales.

El carácter nacional de la Conferencia fue asegurado
con la asistencia de más de trescientos delegados
provenientes del interior del país, representativos de
88 municipios de los 112 existentes.

Nunca antes en nuestra historia ni en la de muchos
otros países se ha desarrollado un evento similar a este.

Nunca antes en la República Dominicana se había
realizado un esfuerzo de esta naturaleza, dirigido a
enfrentar estratégicamente el grave problema de la
corrupción, integrando en ese esfuerzo a la iniciativa y
voluntad oficial y a la voluntad política de la sociedad
civil, constituyéndose esta última, impulsada por el
propio gobierno, en fuerza de garantía de la continuidad
del proceso y ello con absoluta independencia del propio
gobierno.

La presencia del Presidente de la República Dr.
Leonel Fernández Reyna y su intervención resumida
en el llamado a “convertir a la República Dominicana
en una potencia moral” y la reiteración de la voluntad
política de su gobierno de combatir preventiva y
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correctivamente a la corrupción, confirmaron aún más
lo indicado anteriormente.

En ese sentido, la “Conferencia Nacional Hacia un
Plan Estratégico de Prevención de la Corrupción” ha
marcado un hito en nuestra historia, en momentos en
que a nivel americano se percibe un cambio de actitud
en relación al tema de la corrupción, por cuanto este va
ganando un espacio cada vez mayor en la agenda de
los países latinoamericanos.

Razones varias, entre las que podemos señalar el
aumento de la pobreza y el establecimiento de
regímenes democráticos en los países de la región, han
ayudado a este cambio.

Cada vez más se va evidenciando la relación de
causalidad existente entre la corrupción y la pobreza
de nuestros pueblos, así como entre la corrupción y las
posibilidades de consolidación y profundización de
nuestros regímenes democráticos.

En realidad, la lucha contra la corrupción se ha
convertido en un punto central, fundamental, en la
agenda político-social de nuestros países.

También en los foros y organismos internacionales,
entidades como Naciones Unidas, Organización de
Estados Americanos, Banco Mundial, Banco
Interamericano de Desarrollo así lo reconocen.

En nuestro país, desde hace algunos años, el tema
ha ocupado con frecuencia el centro del debate nacional,
aunque a menudo se haya hecho con poca profundidad,
merced de intereses políticos particulares poco
relevantes.
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Sin embargo, personas e instituciones, como el hoy
gobernante Partido de la Liberación Dominicana, su
líder, el Profesor Juan Bosch, así como el Presidente de
la República, Dr. Leonel Fernández, han manejado con
persistencia el tema de la corrupción y de la necesidad
de luchar eficazmente contra ella.

Luchar contra la corrupción, sin embargo, no es tarea
fácil. Pasar de las palabras a los hechos en esta materia
implica en todo caso un tránsito particularmente difícil
y complicado, tan difícil y complicado como el problema
a enfrentar.

Luchar contra la corrupción implica mucho más que
los discursos y los pronunciamientos y las profesiones
de fe.

Es una labor concreta y, además, especializada, para
la cual hay que dedicar recursos materiales y humanos
que trabajen cotidianamente en este sentido y que, si
quieren lograr eficacia en su accionar, definan la lucha
contra la corrupción en términos inmediatos y en
términos estratégicos.

Para luchar contra la corrupción, como para
desarrollar cualquier otra política pública, es
imprescindible definir una estrategia, planificar y dar
seguimiento a los planes.

Algunas de las ideas formuladas en la propuesta de
“Plan Estratégico...” presentada por el Departamento
de Prevención de la Corrupción a la “Conferencia
Nacional...“, ya habían sido ensayadas en el marco del
“Programa para el Mejoramiento de la Transparencia
en la Gestión Pública en República Dominicana”
desarrollado entre julio y octubre del 1997, por el
Departamento de Prevención de la Corrupción de la
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Procuraduría General de la República Dominicana, con
la asistencia de un equipo de consultores internacionales
de “Transparencia Internacional para América Latina
y el Caribe”.

Dicho programa, que contó con el apoyo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), es la primera
experiencia en América Latina de un Poder Ejecutivo
que intenta implementar un enfoque sistémico y
preventivo de la corrupción.

Fue una recomendación de los participantes en la
“Conferencia Nacional...“, asumida plenamente por el
Departamento de Prevención de la Corrupción, de que
el presente “Plan Estratégico Nacional de Prevención
de la Corrupción” continúe siendo sometido a la
consideración pública, con el propósito de recibir nuevas
opiniones y sugerencias que lo enriquezcan, en el
entendido de que esta es una forma más participativa y
consensual de implementar una política pública que,
como esta, es de mucha sensibilidad para toda la
sociedad dominicana.

Entendemos, además, que por este medio es posible
alcanzar el necesario compromiso de quienes tienen
que ver con la ejecución de este Plan: por una parte el
gobierno y sus funcionarios, y por otra parte la
ciudadanía en general y las organizaciones de la
sociedad civil, quienes deben participar en el
seguimiento del Plan, y en el control de sus resultados.

No obstante, la continuación del proceso de
enriquecimiento del “Plan...” no implica que el nivel
consensual alcanzado como resultado de la
“Conferencia. ..” deba esperar algún tiempo para su
aplicación. Más bien, es impostergable el inicio de la
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ejecución del conjunto de actividades aprobadas por la
“Conferencia...” , para que se puedan alcanzar los
objetivos propuestos. Más aún, cuando los
representantes de la sociedad civil participantes en la
“Conferencia...” se hicieron compromisarios del
acompañamiento y la vigilancia a la ejecución de dicho
“Plan...“.

Llegados aquí, es necesario pensar de qué modo se
puede producir un avance real en la lucha contra la
corrupción, basado en la transparencia en la gestión
pública y en la confianza por parte de la ciudadanía de
que el proceso tiene las garantías de seriedad y
continuidad que el mismo amerita. Esta última cuestión
es importante porque ya han existido intentos que en el
pasado generaron expectativas que, incumplidas e
insatisfechas, generaron, a su vez, frustración y un
profundo pesimismo en cuanto a las posibilidades reales
de avanzar en el sentido señalado.
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II. COMO AVANZAR HACIA UN CONTEXTO
DE TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA.

2.1~  ¿QUE ES EL PLAN ESTRATEGICO NACIONAL
DE PREVENCION DE LA CORRUPCION?

El presente “Plan Estratégico Nacional de
Prevención de la Corrupción” se apoya en la idea del
cambio, de cómo avanzar hacia una situación de mayor
transparencia y control administrativo, en el entendido
de que ese cambio se produce por etapas, básicamente
tres, y de que cada una de ellas tiene sus acciones propias
y sus propios protagonistas.

En este orden, el “Plan...” es un sistema integrado y
multilateral con objetivos y acciones bien definidas, a
ser implementadas en el término de varios años -de ahí
el carácter estratégico del mismo- por el Gobierno Cen-
tral con el seguimiento y la participación de la sociedad
civil, en aras de prevenir y sancionar la corrupción
administrativa en sus diversas manifestaciones.
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2.2~  ROL DE LOS DIFERENTES ACTORES

El éxito de un plan de l.ucha  contra la corrupción
requiere del compromiso y el esfuerzo de toda la Nación
dominicana, representada en sus diversos actores: el
Gobierno, la sociedad civil, los periodistas, los
académicos, el sector empresarial, las iglesias, los
educadores, los partidos políticos, entre otros.

2.2.1~  ROL DEL GOBIERNO

El Gobierno debe ser el eje principal en lo referente
a la lucha contra la corrupción, dada su categoría de
soberano con relación a las demás organizaciones de la
sociedad y su rol de administrador del erario público.

El Gobierno debe tener voluntad política para
realizar las acciones necesarias, en aras de prevenir la
corrupción.

El Gobierno, asimismo, debe tener voluntad política
para proceder, sea por iniciativa propia o frente a
denuncias que se le presenten, en la persecución y sanción
de la corrupción, en el entendido de que en una sociedad
donde haya impunidad, los ciudadanos no pueden tener
confianza en que la ley y los mecanismos que esta prevee
serán aplicados con eficiencia y firmeza, sin privilegios
sociales ni políticos, y en que los esfuerzos orientados a
enfrentar la corrupción podrán alcanzar sus frutos.

En este sentido, la ley debe ser aplicada a todos por
igual. La sanción debe tocar tanto al corrupto como al
corruptor.

El Gobierno, asimismo, debe ofrecer los recursos
necesarios para que la lucha contra la corrupción sea
posible.
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El Gobierno, ademas, debe desarrollar una coherente
política de transparencia administrativa, que promueva
entre los dominicanos las ideas de que el Gobierno actúa
con apego al ordenamiento jurídico-institucional
vigente en nuestro país, de que el funcionario público
esta al servicio de la sociedad y no para servirse de ella,
apropiándose ilícitamente de los bienes públicos, y de
que los ciudadanos tienen derecho a conocer, yen efecto
pueden conocer, el destino que se da a los fondos
públicos.

Es una responsabilidad del Gobierno fiscalizar la
actuación de los funcionarios públicos y asegurar que
las ejecutorias cotidianas de sus planes de trabajo sean
conocidas y sancionadas por la mayoría de la población,
según lo establecido en el ordenamiento institucional
del país.

El rendimiento de cuentas y la revocabilidad en el
ejercicio de la función pública de aquellos que se
corrompan, es una responsabilidad gubernamental.

2.2.2.- ROL DE LA SOCIEDAD CIVIL

La sociedad civil debe darle todo el apoyo a las
iniciativas del Gobierno en la lucha contra la corrupción:
apoyo de carácter moral, en los casos punitivos; y apoyo
material y humano en el impulso a los programas de
carácter preventivo.

La sociedad civil debe de ser un ente vigilante o
fiscalizador de las ejecutorias de los gobernantes y
funcionarios públicos; convertirse en uno de los
protagonistas principales de manera que sus acciones
contribuyan a la modernización del Estado y a la
reeducación de los ciudadanos con la finalidad de que
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el corrupto no encuentre un corruptor, cuando la
iniciativa delictiva provenga de ella, o en su negativa a
participar de cualquier acto do’loso  cuando la acción
provenga del funcionario público.

Es un imperativo que la sociedad civil y el Gobierno
trabajen conjuntamente en la elaboración de los planes
y estrategias necesarias que conduzcan a la prevención
de los delitos y a las malas prácticas administrativas.

2.2.3.-  ROL DE LOS RECURSOS Y LAS ESTRA-
TEGIAS

La ejecución del Plan Estratégico Nacional de
Prevención de la Corrupción no es posible si no se
dispone de los recursos técnicos y las estrategias
necesarias para el alcance de los fines propuestos.

Los participantes en la “Conferencia...” definieron
necesarios tres tipos de recursos para la lucha contra la
corrupción: económicos, humanos y logísticos.

Los Recursos Económicos:

Aunque el aporte de los recursos económicos
necesarios para la implementación del “Plan
Estratégico...” no debe ser responsabilidad exclusiva del
Gobierno, entendemos que el Gobierno debe ser el prin-
cipal soporte económico de dicho “Plan...“.

En este sentido, el Gobierno debe especializar los
fondos necesarios para la ejecución del Plan Estratégico
Nacional de Prevención de la Corrupción, entre otras
razones, porque con ello podría reducir la distracción
de miles de millones de pesos provenientes de los
fondos públicos.
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Los Recursos Humanos:

Tanto el Gobierno como la sociedad civil deben
aportar el personal calificado y motivado que permita
desarrollar todos las estrategias, los planes, y las
acciones de una forma eficaz, garantizando con ello el
alcance de los objetivos esperados.

Los Recursos Logísticos:

El “Plan...” debe ser dotado de los recursos logísticos
para la ejecución de las acciones tanto preventivas como
correctivas.

Los requerimientos financieros y materiales para las
realización de las acciones preventivas y para la
adecuada investigación de los casos de corrupción,
deben ser satisfechas, tener prioridad en el gasto público
y estar al alcance de los organismos responsables de
ejecutar este “Plan...“.

La autosuficiencia ‘financiera de los organismos
oficiales responsables de la ejecución del “Plan...” es una
condición importante para evitar la suspicacia y las
dudas en torno a la voluntad política gubernamental
de llevar adelante la lucha contra la corrupción
administrativa.

2.3.-  PASOS HACIA LA CREACION DE UN
CONTEXTO DE TRANSPARENCIA Y
CONTROLES ADMINISTRATIVOS.

El logro de un cambio de actitud que produzca un
contexto nuevo caracterizado por la vigencia de la
transparencia y los controles administrativos nos obliga,
primero, a precisar la concepción que sobre dicho
cambio existe.
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Aunque expondremos las principales etapas, a
través de las cuales se produce el cambio, es de rigor
aclarar, que dichas etapas no son superpuestas, sino que
tienen una dinámica interna que las interrelacionan,
independientemente de que en algún momento
determinado se agote una de ellas de manera funda-
mental.

Las etapas del cambio se encuentran atravesadas en
su discurrir por las estrategias y acciones que guían el
“Plan...“. Veamos las características fundamentales de
cada una de las etapas en las que se fundamenta el
mismo.

2.3.1. El cambio se produce por etapas, básicamente
tres, v cada una de ellas tiene sus propias
acciones v protagonistas:

2.3.1.1. Primera etapa: Despertar la conciencia
y preparar el cambio.

Para lograr involucrar a los diversos actores sociales
en la lucha contra la corrupción, es necesario que estos
tengan conciencia de la existencia del problema y de
cuáles son sus efectos negativos en toda la sociedad. El
objetivo principal en esta primera etapa es el de lograr
dicho reconocimiento, rompiendo con ello lo que
algunos llaman “efecto negación”: es común que cuando
una comunidad reclama por la existencia de un
problema de naturaleza tan sensible como el de la
corrupción, surjan grupos que intenten desacreditar el
reclamo o que ofrezcan soluciones inadecuadas.

Del mismo modo que a todo gobierno se le exige
que tenga una política de salud y que la cumpla, se le
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debe exigir la definición y cumplimiento de una política
de transparencia y prevención de la corrupción.

Entendemos que esta etapa está parcialmente
cubierta en la República Dominicana y ello se puede
apreciar a través de encuestas y estudios realizados que
muestran la importancia que se le asigna a este tema.

2.3.1.2. Acciones características de esta etapa
son las siguientes:

- Encuestas de opinión pública para
revelar la magnitud del problema y la
percepción que la sociedad tiene del
mismo.

- Campañas de comunicación a partir de
encuestas, avisos publicitarios, videos
informativos, educativos, etc.

- Investigaciones académicas y estudios
técnicos.

- Foros de interés ciudadano.

- Diseño de programas educativos.

- Reuniones, talleres, seminarios con
funcionarios públicos de distintos
niveles, con el propósito de discutir
estrategias de solución.

2.3.2.1. Segunda etapa: Implementación de
acciones específicas para el cambio.

Llegados aquí, es necesario pasar a una segunda
etapa de implementación de medidas y políticas
concretas de prevención y control de la corrupción.
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Ahora, el objetivo principal es planificar y ejecutar el
cambio a partir de un programa de medidas y acciones
concretas. Es el momento de desarrollar un programa
específico de prevención de la corrupción.

El presente “Plan Estratégico...” se inscribe en este
marco.

Los actores principales de esta etapa son los
funcionarios públicos, quienes deben implementar las
medidas y acciones previstas. Sin perjuicio de ello, las
organizaciones de la sociedad civil pueden tomar
medidas y acciones que acompañen y verifiquen los
cambios producidos.

2.3.2.2 E n  e s t a  e t a p a ,  l a s  a c c i o n e s
características, entre otras, son las
siguientes:

Establecimiento de mecanismos de con-
trol del gasto social, por ejemplo,
sistemas de control de compras de
medicamentos y otras adquisiciones,
compras y contrataciones.

Establecimiento de sistemas efectivos de
manejo de declaraciones juradas de
bienes de los funcionarios públicos.

hnplementación de políticas de selección
y capacitación de funcionarios.

Establecimiento y aplicación de políticas
éticas claras tanto para la administración
como para los ciudadanos.

Establecimiento y aplicación de
mecanismos de reconocimiento para los
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funcionarios que actúen en el desarrollo
de acciones de prevención de fraude.

- E v a l u a c i ó n  d e los sistemas
administrativos, particularmente en lo que
se refiere a otorgamiento de beneficios,
permisos, concesiones, privatizaciones, así
como la discrecionalidad y la falta de
transparencia en que los mismos puedan
desarrollarse.

- Establecimiento de oficinas con los
recursos técnicos y humanos adecuados
para desarrollar de forma especializada
la tarea preventiva.

- Establecimiento e implementación de
procedimientos transparentes para las
adquisiciones o compras del sector
público.

Entre las acciones que en esta etapa pudieran
desarrollarse, conjuntamente con las organizaciones de
la sociedad civil, son las siguientes:

- Realización de audiencias públicas para
garantizar transparencia de procesos
especí f icos  de  contra tac ión  o
transferencia de recursos públicos.

- Establecimiento de mecanismos consultivos
para la selección de funcionarios.

Por su parte, las organizaciones de la sociedad civil
pudieran, por su cuenta:

- Establecer bancos de datos con los
antecedentes de los candidatos a cargos
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electivos, así como de los mismos
funcionarios designados.

- Realizar encuestas de evaluación de
satisfacción de los ciudadanos respecto
de la calidad de los servicios públicos.

2.3.3.1. Tercera etapa: Mantener el cambio y
controlar la calidad de los resultados.

La tercera etapa esta dirigida a mantener y mejorar,
a partir de los resultados obtenidos, las medidas y
políticas adoptadas y desarrolladas, evitando retrocesos.
Esta última cuestión, la de evitar retrocesos, es funda-
mental si tenemos en cuenta que muchos de estos
programas desaparecen con el gobierno o el funcionario
que los promovió. Por ello es importante tomar
medidas que, promovidas por sectores ajenos a los
cambios políticos, garanticen la trascendencia y/o  la
permanencia de las acciones iniciadas.

En esta etapa tienen un rol importante los auditores,
los jueces, los fiscales y nuevamente las organizaciones
de la sociedad civil. Es necesario asegurar la existencia
de organismos de control independientes que puedan
mantener los beneficios de los cambios alcanzados.

2.3.3.2. En esta etapa las acciones características
son, entre otras:

- Investigaciones efectivas de casos de
corrupción.

- Mejoramiento c o n t i n u o  d e  l o s
organismos de control y de su capacidad
para detectar desviaciones.
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- Realización de encuestas de satisfacción
de ciudadanos.

- Creación y desarrollo de organizaciones
de la sociedad civil para la promoción y
el seguimiento de los cambios.

2.3.4~  Es importante comenzar con pequeños triunfos.

Mostrar resultados concretos refuerza el mensaje de
lucha contra la corrupción en cuanto a su honestidad, a
la voluntad de enfrentar con decisión este problema, y
en este sentido, otorga confianza a los actores sociales
para encarar medidas más complejas.
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III.  EL PLAN ESTRATEGICO NACIONAL DE
PREVENCION DE LA CORRUPCION.

El “Plan Estratégico...” aprobado por la
“Conferencia Nacional...“, es una actividad típica de la
segunda etapa, por lo que en el mismo se pueden
apreciar algunas de las actividades características de
dicha etapa, a ser implementadas por el Gobierno con
el seguimiento y la participación de la sociedad civil.

A continuación se presentan los fundamentos, los
objetivos y las actividades más importantes de dicho
“Plan...“:

3.1.- FUNDAMENTOS DEL PLAN ESTRATEGICO
NACI0NA.L.

A los niveles de conciencia desarrollados en América
Latina en los últimos años sobre la necesidad de
enfrentar la corrupción, no han seguido, sin embargo,
respuestas políticas adecuadas de parte de nuestros
gobiernos.
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Queda claro que esto se debe, no ~610  a falta de
vocación para enfrentar el problema, porque a veces ha
habido vocación de hacerlo y los resultados han sido
igualmente negativos, sino a la falta de comprensión
del problema de la corrupción en cuanto a todo lo que
este implica y a cuáles pueden ser sus posibles
soluciones.

Reconocemos la complejidad y la dificultad del
problema, y con ello, lo complejo y lo difícil de sus
soluciones, de las estrategias a desarrollar.

Ni siquiera entre los propios especialistas existe un
acuerdo total en este sentido. No todos están de acuerdo
en torno a quién carga con la responsabilidad funda-
mental de enfrentar el problema. Tampoco están de
acuerdo en torno a cuáles deben ser los métodos y las
medidas a tomar para enfrentar adecuadamente el
problema.

Y así, mientras algunos apuestan a la represión y
reclaman a los jueces la aplicación de castigos ejemplares,
otros entienden que ello es colocarse detrás del problema
y que en realidad la solución es actuar sobre los orígenes
del problema, los que a juicio de estos se encuentran en
la conciencia y la conducta humanas, por lo que la
solución al problema de la corrupción no es otra que la
educación etica,  en aras de proveer de nuevos valores a
los seres humanos y reconducir sus vidas.

Todos admitimos que es necesario castigar a los
infractores pero también reconocemos que en nuestros
países esto es bastante difícil no sólo por la inexistencia
de leyes adecuadas sino también por las debilidades
institucionales que nos son características, entre ellas la
debilidad y precariedad de nuestros sistemas
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investigativos y judiciales, lo que hace que en nuestros
países prácticamente no existan condenas por estas
infracciones.

La perspectiva de educar éticamente a la población
es fundamental. Ella se refiere a un cambio en la
formación, en la conciencia de los hombres y las mujeres,
lo que, como tal, promete ser más profundo y
permanente. Sin embargo, estamos conscientes de que,
por una parte, este proceso produce resultados en un
término largo, al menos a partir de una nueva
generación, y de que, por otra parte, el castigo a los
corruptos también puede ser un elemento importante
de educación ética.

Otros creen que el problema es de factura netamente
administrativa y que se soluciona estableciendo y
mejorando controles en ese orden, mejorando los
procesos y reduciendo la burocracia infuncional.

Otros van más lejos y entienden que la corrupción
administrativa anida en un sector público que
prácticamente no tiene razón de ser y que la solución se
logra con la reducción de su presencia social a su mínima
expresión.

Los defensores de la desregulación reconocen que
en realidad no siempre esta es una herramienta efectiva;
en algunos casos la desregulación puede favorecer la
transparencia y en otras puede alentar la corrupción.
En realidad es necesario establecer cual es, en la práctica,
el nivel de regulación adecuado o la cantidad y la calidad
de los funcionarios públicos.

Aunque lo parezca, nos parece que no es
contradictorio decir que todas estas posiciones son
acertadas, siempre que sean aplicadas en conjunto.
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La represión por sí misma, ni la educación
solamente, ni la reforma administrativa exclusivamente,
constituyen soluciones al problema de la corrupción.
Entendemos que todas ellas, conjuntamente, sí pueden
reducir y controlar la corrupción.

Los Fundamentos sobre los que se ha estructurado el
“Plan...” son los siguientes:

lero.:  La lucha contra la corrupción puede ser exitosa:
con una buena dosis de voluntad política en el
gobierno y en la sociedad civil, inteligencia y
creatividad para diseñar políticas, recursos
económicos y audacia para implementar los
planes, es posible tener éxito en este sentido.

En este sentido, entendemos que es necesario
contar con tres elementos:

a. El compromiso de las máximas autoridades
del Gobierno, comenzando por el propio
Presidente de la República, sus Secretarios de
Estado, Directores y Administradores
Generales y demás funcionarios responsables
de gestionar las políticas públicas.

La participación directa de estos funcionarios
es una condición indispensable para el éxito
del “Plan Estratégico...“. Ellos serán los
responsables de implementar las principales
acciones y actividades de control y
prevención.

En este sentido, el Gobierno también tiene la
responsabilidad de garantizar la estabilidad
del organismo y la seguridad del personal
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que esta dedicado de forma exclusiva a los
programas de lucha contra la corrupción

b. La participación de la sociedad civil a través
de actividades y acciones que complementan
las que realizan los funcionarios y
fundamentalmente establecen un control
externo a la ejecución del Plan.

La sociedad civil tiene un doble rol en este
proceso de cambio: puede y debe ejecutar
acciones concretas con 0 sin la participación
de los funcionarios públicos, y realizar una
labor de seguimiento del compromiso y los
resultados esperados.

En este sentido, queda claro que el éxito en la
implementación de un plan de estas
características requiere de la demanda
sostenida de la sociedad.

c. Los recursos técnicos, humanos y estrategias
adecuadas a fin de lograr los mejores
resultados.

La elección e implementación de los recursos
y estrategias adecuadas, es fundamental,
porque si se da el compromiso del Gobierno
y de la sociedad civil, pero no se acierta en
las herramientas, se perderá una oportunidad
importante de mejorar la calidad y
transparencia de la gestión pública en la
República Dominicana.

2do.: Es imposible eliminar la corrupción pero sí es
posible reducirla y controlarla.
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3ero.: Luchar contra la corrupción es una necesidad no
sólo moral y legal sino también económica y so-
cial, toda vez que los recursos que se desvían
afectan los niveles de vida de la población.

4to.: Actuar preventivamente, a partir de la idea de
que esta es la forma más eficiente de enfrentar el
problema del uso indebido de los recursos y
fondos públicos. Esta orientación permite una
mayor posibilidad de prevenir el fraude, evitando
las pérdidas y desvíos de los fondos públicos.

Para nosotros es claro que la tarea preventiva es
mucho más eficaz en el resguardo de los fondos
públicos que aquella que puedan realizarse con
posterioridad al desvío. Es difícil que un juez o
un auditor recupere los fondos mal asignados en
una obra pública, las rentas e impuestos no
percibidos o los sobreprecios pagados en un
programa de salud.

Con lo anterior, no negamos el rol que es propio
de los organismos tradicionales de control y
coerción como las auditorías, contralorías y los
jueces. Lo que decimos es que resulta más fácil,
efectivo y menos costoso mejorar los controles,
logrando con ello reducir la ocurrencia de
irregularidades y al mismo tiempo poniendo en
mejores condiciones a los organismos coercitivos
de desarrollar su tarea de la mejor forma.

5to.: Es una lucha integral, por dos razones:

Una, porque debe ser ejecutada tanto en el plano
preventivo como en el correctivo, es decir,
previniendo y sancionando. Y otra, porque debe

28



incluir no solo  al gobierno sino también a toda la
sociedad.

Reconocemos, en este sentido, que la
responsabilidad central de enfrentar la corrupción
recae sobre el Gobierno, a saber los funcionarios
del Poder Ejecutivo. Son ellos quienes tienen la
responsabilidad de la gestión de las políticas
públicas. Son ellos quienes, como parte del
proceso de gestión que conducen, deben incluir
los mecanismos de control necesarios para que
las políticas que se desean implementar logren
los objetivos para los cuales han sido diseñadas,
con las mínimas posibilidades de desvíos e
irregularidades.

6to.: Actuar sobre los sistemas.

El presente “Plan...” ha sido diseñado
principalmente para evaluar los sistemas que
permiten la corrupción, generan discrecionalidad
e impiden la transparencia en la gestión pública,
y actuar sobre ellos.

El enfoque sistémico implica trabajar en los
procesos, reglas, estructuras, funciones,
incentivos y otros elementos de la organización
pública para hacerlos más resistentes a los desvíos
e irregularidades.

Es pertinente señalar que, sin perjuicio del
enfoque sistémico, esta prevista la actuación para
casos específicos en las situaciones que sean
necesarias.

El enfoque sistémico, en la medida en que trabaja
sobre sistemas y pretende establecer sistemas y
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estructuras que operen contra la corrupción, tiene
un carácter de permanencia que le da
trascendencia a las acciones que se realicen.

7mo.: Actuar sobre la información.

Este “Plan...” está pensado a partir de
mecanismos de comunicación descendentes, tales
como reglas claras, códigos de conducta y ética
institucionales; y ascendentes, tales  como
encuestas de satisfacción a ciudadanos, líneas
éticas para recibir información sobre conductas
irregulares.

También se apoya en una serie de instrumentos
que permiten medir el desarrollo de la gestión a
través de sistemas simples y transparentes como
las bases de datos de precios de compras.

La comunicación en ambas direcciones permite a
los responsables de la gestión reconocer cuándo
la organización o sus integrantes se desvían de
los objetivos planteados, cuándo existen posibles
irregularidades y de ese modo introducir las
modificaciones en la gestión para evitar la
ocurrencia de los casos.

8~0.: Es una lucha múltiple que hay que desarrollar en
varios planos al mismo tiempo.

3.2.-OBTETIVOS  DEL PLAN ESTRATÉGICO
NACIONAL:

Los objetivos del Plan Estratégico Nacional son los
siguientes:
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3.2.1.- OBIETIVOS GENERALES:

Primero: Reducir sustancialmente la incidencia de la
corrupción en la Administración Pública;

Segundo: Propiciar la transparencia en las actividades
de las instituciones públicas;

Tercero: Enfrentar la cultura de la corrupción,
desarrollando una cultura fundamentada en
la honradez, el trabajo, la vocación de
servicio y el respeto a la ley.

Cuarto: Promover la participación de los poderes del
Estado; incluso al poder municipal y a las
organización de la sociedad civil, para
integrarlos a la lucha contra la corrupción.

3.2.2.- OBIETIVOS ESPECIFICOS:

EN EL AMBITO PREVENTIVO:

Se consignan aquí una serie de objetivos y
actividades tendentes, por una parte, a evitar y dificultar
la ocurrencia de hechos de corrupción y, por otra parte,
a que, en el caso de que no se pudiera evitar la ocurrencia
de estos hechos, colocar en las mejores condiciones
posibles a los auditores, investigadores, fiscales y jueces
para el desarrollo de las investigaciones y la aplicación
de las sanciones correspondientes.

Entendemos, en este sentido, que entre el ámbito
preventivo y el correctivo existe una relación en las que
ambos se influyen mutuamente. Así, acciones aplicadas
en el ámbito preventivo pueden tener incidencia
también en el ámbito correctivo, y viceversa.
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Por ejemplo, la propuesta de reforma de la Ley 82 y
el consecuente establecimiento de un sistema de
monitoreo del status económico y social de los
funcionarios públicos, particularmente los obligados por
ella, incide en la prevención de la corrupción porque
nos coloca en condiciones de manejar informaciones en
torno a las razones posibles de los cambios que puedan
producirse en el nivel de vida de los mismos y, con ello,
tomar las medidas de lugar de forma temprana y
efectiva.

Igualmente, si este monitoreo no lograra evitar la
ocurrencia de hechos de corrupción, seguramente que
incidiría en el ámbito correctivo, en la medida en que
brindaría informaciones importantes que harían más
efectiva la investigación posterior y su posible sanción.
Lo mismo puede decirse de otras muchas actividades
planteadas en el presente “Plan.. .“.

3.2.2.1.-  OBTETIVOS  Y ACTIVIDADES
EN EL PLANO LEGAL:

OBJETIVO: Mejorar el marco legal dominicano
contra la corrupción, tanto en la formulación como en
la aplicación.

Cierto es que la aplicación de las leyes depende no
solo  de su existencia sino también de la voluntad politica
para hacerlo. Pero también es cierto que a veces hay
voluntad política para actuar pero no hay un marco le-
gal adecuado para hacerlo de la manera en que las
circunstancias lo ameritan. El Gobierno debe impulsar
acciones con el propósito de fortalecer la legislación
contra la corrupción.
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ACTIVIDADES:

l.- Promover ante el Congreso Nacional, la ratificación
de la “Convención Interamericana Contra la
Corrupci6n”, aprobada en marzo de 1996 en
Caracas, Venezuela, por todos los países americanos
y enviada al Congreso Nacional por el Presidente
de la República para su ratificación, en noviembre
de 1996.

2- Promover ante el Congreso Nacional la
consagración constitucional del Departamento de
Prevención de la Corrupción, como una forma de
evitar los efectos de los vaivenes políticos.

3.- Impulsar la reforma de la Ley 82 sobre Declaración
Jurada de Bienes. La declaración jurada de bienes
constituye un instrumento fundamental de trabajo
en la prevención y control de la corrupción. Sin
embargo, la ley que regula este instrumento amerita
una reforma que la haga más eficiente. Una
propuesta en este sentido ha sido elaborada por el
Departamento de Prevención de la Corrupción y
en la actualidad está siendo discutida con la
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo con vistas
a su posterior sometimiento al Congreso Nacional.

4.- Promover la reforma de la legislación que regula
las adquisiciones públicas, en el entendido de que
tradicionalmente esta ha sido un área fructífera para
el desvio de fondos públicos y de que la legislación
existente requiere actualización. Una primera
propuesta en este sentido ya ha sido elaborada.

5.- Promover la reforma de la legislación que regula la
abjudicación  de las construcciones públicas, en el
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entendido de que tradicionalmente ha sido un área
muy proclive para el desvío de fondos públicos, y de
que esta legislación también amerita actualización.

6.-  Reforma de la legislación penal dominicana, para
que incluya:

a) El agravamiento de las penalidades relativas a
las infracciones de corrupción. Una propuesta
en este sentido ya ha sido elaborada.

b )  La  inc lus ión  de  todo  lo  re la t ivo  a l
enriquecimiento ilícito, su tipificación, el
testaferrato, el fardo de la prueba, el lavado de
dinero proveniente de hechos de corrupción. En
relación con el lavado de dinero proveniente de
hechos de corrupción, ya ha sido elaborada una
propuesta.

7.- Promover ante el Congreso Nacional la ratificación
de los tratados que suscriba nuestro país en materia
de lucha contra la corrupción.

8.- Promover la aplicación en toda la administración
pública de la Ley de Servicio Civil y Carrera
Administrativa, a fin de que los funcionarios
seleccionados para el desempeño de un cargo
público tengan la idoneidad y la capacidad
requerida por los puestos, definiendo con
claridad la responsabilidad y el régimen
sancionatorio correspondiente para aquellos
funcionarios que promuevan, permitan 0
contribuyan al incumplimiento de lo que
establece dicha Ley.
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9.- Crear las garantías legales y personales para todas las
personas que denuncien hechos reales de corrupción. (*)

ZO.-Promover  la modificación a la Ley que regula a las
empresas de comunicación masiva para que las obligue
a la concesión de espacios para la ejecución de campañas
publicitarias de promoción de los valores y programas
de prevención de la corrupción, y que, asimismo,
sancione la publicidad que estimule a la corrupción y a
la violencia.

ll .- Promover la revisión de los elementos del Artículo 55
de  la Constitución que puedan contribuir a la ocurrencia
de actos de corrupción en el ám bi fo  del Poder Ejecutivo,
particularmente del Presidente de la República.

22.- Elaboración del Código de Etica para la Administración
Pública.

13.-Promover  la creación de un mecanismo legal de con-
trol y supervisión aW  manejo de los recursos económicos
que se Zes otorga a las ONGs.

14.-Fomentar la formulación y la aplicación de una
legislación que fiscalice las fuen tes  y ejecutorias
financieras de los partidos políticos, al tiempo que se
trabaja para evitar el clien  telismo político.

S.-Promover  la independencia del Ministerio Público, la
Carrera Judicial y la Carrera del  Ministerio Público.

(*) Las actividades que aparecen en letra cursiva son las propuestas y
aprobadas  por los participantes en la “Conferencia Nacional...” y que como
tales  han sido incorporadas al plan elaborado por el Departamento de
Prevención de la Corrupción y propuesto a dichos participantes.
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3.2.2.2-  OBTETIVOS  Y ACTIVIDADES
EN EL PLANO EDUCATIVO:

OBIETIVO  1: Realización de diagnósticos sobre
la corrupción en las instituciones de la República
Dominicana.

A través de los diagnósticos en las instituciones
públicas, es posible contar con información precisa sobre
el escenario real de cada una de ellas y la existencia de
irregularidades en cada organismo. Este método pro-
duce un mapa donde se evidencian la cultura, las reglas
formales e informales y los valores existentes. De este
modo se visualizan los circuitos de poder, las zonas de
riesgo y los puntos fuertes y débiles del sistema, las áreas
críticas y los sistemas que favorecen la ocurrencia de
irregularidades.

Los diagnósticos, a su vez, permiten medir la
incidencia que pueden estar teniendo en cada una de
las instituciones públicas, las políticas anti-corrupción
desarrolladas, y, con ello, seguir la evolución del
“Plan...“.

Los diagnósticos también permiten adoptar cursos
de acción en base al contexto real de cada institución,
elaborando estrategias educativas que correspondan a
esa realidad, y diseñando la organización requerida para
los niveles de eficiencia que demandan los nuevos
escenarios.

ACTIVIDADES:

l.- Continuación del Programa de encuentros del per-
sonal del Departamento de Prevención de la
Corrupción, con todas las dependencias públicas,
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con el propósito de discutir con sus funcionarios y
empleados, las formas que toma la corrupción en
cada una de ellas y las mejores formas para
combatirla.

2.-  Realización periódica de encuestas-estudios sobre
las formas y mecanismos que toma la corrupción
administrativa en República Dominicana.

3.- Realización periódica de talleres de evaluación del
“Plan...“, a través de la experiencia de los propios
funcionarios, mostrando los mejores resultados
obtenidos, estableciendo con ello, para el resto de
la Administración, criterios de calidad a partir de
los mejores ejemplos.

4.-  Diseñar programas educativos para toda la
empleomanía pública en aras de concientizarlos
sobre lo pernicioso de la corrupción para el Estado
y para la sociedad.

5.-  Promover la capacitación de los funcionarios públicos
en técnicas de autoevaluación y diagnóstico
institucional, a fin de que las dependencias estatales
realicen estudios periódicos sobre la aplicación de
procedimientos y controles a las actividades
irregulares.

OBTETIVO  2: Elevar el nivel de capacitación de
los funcionarios y empleados públicos, contribuyendo
con ello al desarrollo de una nueva cultura y mística
de servicio y honestidad en el seno de la
Administración Pública.

Mediante talleres y seminarios interactivos y
participativos, expertos en el área de gestión, control y
prevención del fraude y la corrupción, permitirán que
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los integrantes de las distintas áreas de la
Administración Pública accedan a conocimientos
teóricos y fundamentalmente prácticos, respecto de su
área de trabajo.

Dado que se trata de un proceso de aprendizaje
dentro de la misma organización, se fortalecen las
pautas culturales que mejor la sostienen y se incorporan
los recursos para erradicar las irregularidades.

El programa de capacitación apunta, en especial, a
que los propios integrantes de la organización
adquieran los conocimientos necesarios para
constituirse en el primer eslabón en la cadena de la
prevención de la corrupción.

ACTIVIDADES:

1 .-

2.-

2.-

3.-

Elaboración y publicación del compendio
“Legislación Dominicana Contra la Corrupción”.

Realización de talleres en todas las instituciones
públicas, sobre el contenido de la “Legislación
Dominicana Contra la Corrupción” y sobre la Etica
de la Función Pública, promoviendo con ello el
conocimiento del marco legal vigente contra la
corrupción y la uniformidad de criterios por parte
de todos los funcionarios y empleados públicos en
torno a lo que es el accionar legal y moralmente
correcto en el ejercicio de sus funciones.

Elaboración y puesta en circulación del “Código de
Conducta y Mística Institucional de la Procuraduría
General de la República”.

Realización de talleres en todos los departamentos
judiciales, para los miembros del Ministerio Público,
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a partir del contenido del “Código de Conducta y
Mística Institucional de la Procuraduría General de
la República”, promoviendo con ello el
conocimiento de la normativa que regula el accionar
de esta importante institución pública, uniformando
los criterios de sus miembros en este sentido y
mejorando sus actuaciones.

4.- Talleres y seminarios de capacitación para toda la
Administración Pública, y particularmente para los
miembros del Ministerio Público y del
Departamento de Prevención de la Corrupción,
sobre:

Calidad Gerencial,  Reingeniería y Calidad To-
tal, para ejecutivos de la Administración
Pública, a fin de optimizar el funcionamiento
de sus instituciones y evitar el desorden, los
entaponamientos y otras disfunciones  que son
caldo de cultivo para la corrupción.

Técnicas de recepción y evaluación de
información, y producción de informes con
recomendaciones operativas.

Técnicas de prevención y control de fraudes.

Técnicas de investigación, análisis y solución
de casos.

Técnicas de detección y análisis de
irregularidades.

Técnicas de diseño de estrategias de
investigación.

Técnicas de producción de pruebas y
evidencias.
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l Técnicas en mecanismos de recepción de
denuncias.

l Técnicas de producción de elementos de
medición y cuantificación del impacto
económico de hechos irregulares.

5.- Elaboración del material educativo y de divulgación
a ser usado en los talleres, seminarios y cursos para
la Administración Pública.

6.- Implementación del Acuerdo Institucional entre la
Procuraduria  General de la República y la Oficina
Nacional de Administración y Personal (ONAP).

7.-  Firma e implementación de un Acuerdo
Institucional con la Secretaría de Estado de
Finanzas.

OBJETIVO 3: Promover el desarrollo de una nueva
cultura y una nueva mística de los ciudadanos
dominicanos hacia el servicio civil, mediante el
desarrollo de programas educativos a través del sistema
educativo formal y no formal.

ACTIVIDADES:

l.- Ejecución del Acuerdo Institucional suscrito por la
Procuraduría General de la República con la
Secretaría de Estado de Educación y Cultura y que,
entre otras cosas, contempla las siguientes:

a. Realización de reuniones periódicas del
Procurador General de la República y del Di-
rector y personal del Departamento de
Prevención de la Corrupción, con estudiantes
secundarios de termino de las Escuelas Públicas
y los Colegios Privados con el propósito de
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difundir de una manera más directa el mensaje
contra la corrupción.

b. Inclusión en los programas de estudio, de las
asignaturas “Moral y Cívica”, en todos los
niveles y grados educativos del sistema
educativo nacional.

2.- Elaboración del contenido del material de educación
y divulgación a utilizarse en los programas
educativos para el sistema educativo formal.

3.- Redefinición del curriculum  de todos los niveles de
educación formal, a fin de que le sean incorporados
contenidos relativos a la formación de valores y a la
prevención de la corrupción.

4.-  Firma de un Acuerdo Institucional de la
Procuraduría General de la República con el
Consejo Nacional de Educación Superior (CONES)
y con los Rectores de las principales universidades
dominicanas, que, entre otras cosas, contemple:

a. Realización de reuniones periódicas del
Procurador General de la República y del Di-
rector y personal del Departamento de
Prevención de la Corrupción, con Directores de
Institutos de Educación Superior y Rectores de
Universidades, con el propósito de que el
mensaje de concientización ciudadana contra la
corrupción administrativa llegue a ellos y sea
mantenido intensa y permanentemente y, a
través de ellos, a nuestros jóvenes estudiantes
universitarios.

b. Realización de reuniones periódicas del
Procurador General de la República y del Di-
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rector y personal del Departamento de
Prevención de la Corrupción, con estudiantes
universitarios, con el propósito de difundir de
una manera más directa el mensaje contra la
corrupción.

C . Inclusión en todos los pensa, de la asignatura
“Etica  Profesional”, en el nivel universitario, así
como de temas sobre causas y efectos,
prevención y combate de la corrupción
administrativa en los diversos programas de
post-grado que se desarrollan actualmente en
el país.

5.- Elaboración del contenido del programa educativo
sectorial a desarrollarse a través de instituciones
como, por ejemplo, Consejo Nacional de la Empresa
Privada (CONEP) y otras Asociaciones
Empresariales y Comerciales; Confederaciones de
Sindicatos de Trabajadores; Comisión Presidencial
para el Desarrollo de los Barrios; entre otras
instituciones. En este sentido, debe promoverse la
firma de acuerdos de trabajo con estas instituciones.

Todas estas actividades tendentes a lograr una
nueva cultura y mística de los dominicanos, estarán
soportadas también en términos publicitarios. Ya
se ha elaborado una propuesta en este sentido.

6.-  Apertura de un programa radial diario, difundido
a través de una cadena nacional. Desde hace unos
meses, el Departamento de Prevención de la
Corrupción de la Procuraduría General de la
República, tiene en el aire el programa “Casa
Limpia”, que se trasmite todos los domingos, de 8:00
a 900  de la mañana, a través de Dominicana FM,
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7.-

8.-

9.-

emisora de Radiotelevisión Dominicana, y de
algunas emisoras, que enlazan con aquella.

Publicación de la revista “Ministerio Público”,
Organo de Divulgación y de Educación de la
Procuraduría General de la República, una parte
importante del cual está destinado al tema de la
lucha contra la corrupcibn.

Promover la formación de grupos teatrales y artíSticos
para llevar mensajes a los clubes, juntas de vecinos,
iglesias y a todas las escuelas del país.

Promover, dentro de los partidos políticos, la fmmación
de valores y la fmmulación  de políticas an  ticorrupción,
median te el diseño de cum’cula  en sus escuelas políticas.

lo.- Promover la instalación de información audiovisual en
las escuelas, universidades, centros de recreación, iglesias,
plazas públicas y zonas comerciales, con materiales
educativos orientados a prevenir la corrupción

IL-Promover un programa de estímulo a los padres y madres
para que inicien el proceso de socialización de sus hijos
median te el fi)men fo de valores morales.

12.- Extender los talleres educativos a toda la geografia
nacional.

13.-  Promover la aplicación de un programa deformación de
facilitadores, los cuales serúm  seleccionados de los grupos
comunitarios, clubes culturales, arttsticos,  asociaciones
empresariales, sindicatos y que tendrían la
responsabilidad de integrarse al fomento de valores
an  ticorrupción y de las estrategias de la prevención.
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3.2.2.3. OBTETIVOS  Y ACTIVIDADES
EN EL PLANO SOCIAL:

OBIETIVO 1: Promover la participación de la
ciudadanía como actora fundamental en la lucha contra
la corrupción.

ACTIVIDADES:

1 .-

2.-

3.-

Promover la organización independiente de la
sociedad civil contra la corrupción, en un “Consejo
Nacional para la Prevención de la Corrupción” que,
como su nombre lo indica, tendría cobertura
nacional. En este sentido, se apoyará en lo que fuere
necesario las iniciativas y ejecutorias del Comité
Permanente y de todas las entidades de la sociedad
civil que tengan como propósito dar seguimiento
al “Plan Estratégico Nacional de Prevención de la
Corrupción”.

Talleres de capacitación a las organizaciones de la
sociedad civil, en técnicas de control y seguimiento
de la Administración, así como en el desarrollo y
manejo de bancos de datos de funcionarios públicos,
organismos consultivos para la selección de los
funcionarios públicos, entre otros.

Promover la instalación en cada una de las
dependencias del Estado, de Mesas o Ventanillas
de Atención Ciudadana u Oficinas de Control
Interno, con el doble propósito de:

a. Enterarlos de cuáles son los trámites y
procedimientos a seguir, quienes son los
servidores públicos responsables de la atención
y cómo se debe prestar el servicio. Además del
personal mínimo que pudiera disponerse para
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realizar este trabajo, la información pudiera
canalizarse también mediante la colocación de
carteles explicativos sobre el particular;

b. Facilitar a los contribuyentes y ciudadanos la
presentación de quejas y denuncias en torno a
la  ca l idad  del  servic io  rec ibido ,  y
particularmente sobre hechos de corrupción de
los que hayan sido víctimas por parte de los
servidores de la institución, garantizando un
procedimiento adecuado para que el ciudadano
reciba las respuestas a sus reclamos.

Una propuesta en este sentido fue elaborada por el
Departamento de Prevención de la corrupción y
sometida a la consideración del Poder Ejecutivo.

4.- Fortalecer el trabajo de las Ventanillas u Oficinas
especializadas para el manejo de los casos de
corrupción administrativa, que se han abierto en
todas las Fiscalías del país, con el propósito de
facilitar las denuncias de la ciudadanía sobre hechos
de corrupción de que hayan sido victima o de que
hayan tenido noticias y de mejorar su manejo por
parte del Ministerio Público, en la medida en que
se especializa y capacita un personal para esos fines,
todo ello en coordinación con el Departamento de
Prevención de la Corrupción.

5.- Instalación de una Línea Etica o de Atención
Ciudadana, a través de la cual la ciudadanía pueda,
sin costo alguno, presentar quejas y denuncias sobre
actuaciones corruptas de los servidores públicos.

Este sistema de recepción de denuncias es un canal
de comunicación al que podrán dirigirse empleados,
funcionarios, ciudadanos, contribuyentes, suplidores y
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contratistas para efectuar reclamos o denuncias sobre
hechos de corrupción de que han sido víctimas o de los
que han tenido conocimiento preservando su identidad
si así lo desearan.

Este método ha demostrado ser una efectiva
herramienta de detección y prevención de fraudes e
irregularidades. La experiencia muestra que una
cantidad mayor de fraudes ha sido descubierta
mediante este mecanismo que mediante las auditorías
tradicionales.

6.-  Diseño e implementación de una campaña
publicitaria, resaltando la importancia decisiva de
la participación ciudadana en la lucha contra la
corrupción administrativa, así como el valor
democrático y moral de la denuncia como arma de
combate contra ésta, y explicando las vías  y los
procedimientos que deben seguirse para la
formulación de tales  denuncias de corrupción de
una forma responsable.

7.-  Implementación de los acuerdos logrados con la
Iglesia Católica y con las Iglesias Evangélicas
mediante el desarrollo de un programa de
actividades.

8.- Profundización del programa de encuentros
sectoriales iniciado hace unos meses por la
Procuraduría General de la República a través del
Departamento de Prevención de la Corrupción, con
los sectores más representativos de la sociedad
dominicana, como son, por ejemplo: los propietarios
y relacionados con los medios de comunicación, las
asociaciones empresariales, las instituciones de
educación superior, entre otros.
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9.- Realización de concursos, particularmente dirigidos
a los jóvenes dominicanos, con el propósito de
acercarlos e involucrarlos en la lucha contra la
corrupción: Concurso “El Chivo y el Matuteo:
iCómo  Cambiar un Estilo?“, dirigido a los jóvenes
estudiantes, e incluso a sus docentes, en torno a la
relación que pueda haber entre la actitud del joven
que usa el “chivo” en sus estudios y el adulto que
ejerce el “matuteo”  en su profesión u oficio.

3.2.2.4~ OBJETIVOS Y ACTIVIDADES
EN EL PLANO INSTITUCIO-
NAL:

OBJETIVO 1: Ampliación y fortalecimiento de la
estructura oficial y civil para la lucha contra la
corrupción.

ACTIVIDADES:

l.- Promover la creación de organismos de lucha contra
la corrupción en cada una de las dependencias del
Estado, como organismos de carácter cívico que
tendrán por objetivo, la vigilancia, el control y el
seguimiento de las actuaciones corruptas en cada
uno de ellos.

Estos organismos estarían formados por equipos
pequeños multidisciplinarios que evaluarían la
calidad de la gestión y sugerirían estrategias de
corrección a los titulares de sus instituciones. Los
funcionarios y empleados que conformen esos
organismos constituirían una masa critica al servicio
de los responsables de implementar las acciones de
prevención y control. Servirían, además, de enlace
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y canal con el Departamento de Prevención de la
Corrupción para el desarrollo de los planes y
actividades y para el intercambio de informaciones
de todo tipo.

Se pondrá especial énfasis en la selección y
capacitación de los funcionarios destinados a estas
áreas. Este supuesto se apoya en la idea de que es
necesario contar con una masa crítica de
funcionarios del mejor nivel posible para
implementar ios  cambios. Luego, es posible que
estos se conviertan en facilitadores y capacitadores
de funcionarios de otros niveles.

2.- Fortalecer la estructura del Departamento de Prevención
de la Corrupción, garantizando a este los recursos
jinancieros,  técnicos, humanos y materiales necesarios
para que pueda cumplir con sus objetivos, incluyendo la
capacitación de sus in tegran  tes  y la implemen tación  de
mecanismos concretos de prevención y control de la
corrupción.

3.-  Convocar a otra Con.encia  Nacional con las mismas
características que la realizada, que le de seguimiento a
los resultados alcanzados en lajkmulación  de este Plan,
y que convoque a la integración de todos los poderes del
Estado y a los sectores de la sociedad civil que no pudieron
asistir.

4.- Promover la suscripción de convenios, acuerdos y
coordinaciones in terins titucionales con aquellas
entidades públicas y privadas que sean importan tes  para
el desarrollo de este *‘Plan...” como fundamentales.

OBIETIVO 2; Establecer un sistema de
seguimiento del status económico y social de los
funcionarios públicos, particularmente de los

48



obligados por la Ley 82 sobre declaración jurada de
bienes.

ACTIVIDADES:

l.- Inventariar todas las declaraciones juradas
realizadas y crear con ellas una base de datos que
permita su actualización y monitoreo permanente.

2.- Establecer un programa informático a partir del cual
se pueda monitorear permanentemente el status
económico y social de los funcionarios obligados a
la presentación de declaraciones juradas.

3.- Promover el establecimiento de los mecanismos legales y
administrativos necesarios a fin de que se obligue a todos
los funcionarios públicos a realizar, tanto al inicio como
al final  de su gestión, un inventario y un es tado  de cuenta
certijcado  del organismo puesto a su cargo, los cuales
deberán ser publicados.

OBIETIVO  3: Elevar la capacidad administrativa de
las instituciones públicas dominicanas para prevenir y
evitar la corrupción, particularmente mediante el diseño
e implementación de mecanismos de mejoramiento de
la transparencia en las adquisiciones públicas y en el
proceso de Reforma de la Empresa Pública.

ACTIVIDADES:

l.- Establecimiento, en todas las instituciones públicas,
de un Sistema Inteligente de Control de Procesos.

El Sistema Inteligente de Control de Procesos es una
herramienta informática para relevar, diseñar,
implementar y controlar procesos de trabajo.

Este recurso, una vez instalado, obliga a los
usuarios, es decir, las instituciones públicas, a
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realizar las tareas de la forma definida en el Sistema,
no permitiendo desvíos de los procesos. Permite,
además, monitorear las cargas y la duración de los
trabajos y, con ello, la eficiencia con que los mismos
son realizados.

2.- Establecimiento, en todas las instituciones públicas,
de una Base de Datos de Precios Testigo.

Mediante este mecanismo se registran los precios
pagados por la Administración Pública, por la
compra de diversos bienes. La información es
incorporada en una base de datos y luego se
analizan los distintos resultados para identificar
cuáles han sido las mejores decisiones. Estos datos
permiten, a su vez, establecer un parámetro para
las demás operaciones del sistema para que ajusten
sus acciones futuras.

A través de este mecanismo se puede reconocer la
existencia de sobreprecios, posibles irregularidades
o ineficiencias en las adquisiciones. Es una forma
de controlar la ineficiencia en el gasto social, a través
de la trasparencia y la información.

3.- Implementación, en la gestión pública dominicana,
del método denominado “Isla de Integridad”.

El objetivo de un sistema de Isla de Integridad es
generar un contexto de transparencia en la relación
entre los proveedores y el Estado para evitar el pago
de sumas indebidas.

Es un acuerdo formal entre el sector público y las
empresas que desean participar en una relación de
proveedores o contratistas con el Estado. Este
acuerdo formal busca garantizar la máxima
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transparencia en el proceso que culminará con la
contratación de un proveedor particular. Se trata
de un mecanismo práctico de control mutuo y
recíproco entre la Administración y los oferentes
en el proceso de contratación.

Las Islas de Integridad son una estrategias gradual,
en virtud de la cual se reúne a los licitantes de
proyectos específicos para motivarlos a firmar un
“Pacto Anticorrupción” con el Gobierno y entre ellos.
Cada licitante acuerda no pagar sobornos mientras
que el Gobierno se compromete a hacer esfuerzos
especiales para asegurar que no haya corrupción. De
esta manera, las reglas cambian para todos y de forma
simultánea. Los interesados tienen la oportunidad de
ser parte del proceso de control desde su inicio. Una
vez que se adjudican los contratos, los licitantes
continúan reuniendose para vigilar las acciones y
fortalecer la confianza para ejercicios futuros similares.

El proceso de Acuerdo de Integridad debe ir
acompañado por una audiencia pública como una
instancia en el proceso de toma de decisión. En la
audiencia pública el responsable de la decisión
habilita un espacio para que todas las personas o
partes que se verán afectadas por esa decisión o
tengan un interés particular, expresen su opinión
respecto a la misma

Esta instancia servirá para que el responsable de
tomar la decisión acceda a las distintas opiniones
en forma simultanea y en pie de igualdad, sobre el
tema en discusión a través del contacto directo con
los interesados. Las opiniones así recogidas son de
carácter consultivo y no vinculante.
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4.-  Coordinar las actividades de prevención de la
corrupción con la Contraloría General de la
República y la Cámara de Cuentas.

EN EL AMBITO CORRECTIVO:

OBTETIVO:  Aumentar la capacidad y la calidad
de respuesta del Departamento de Prevención de la
Corrupción y de la Procuraduría General de la
República, a las demandas de la sociedad y de las
Fiscalías del país en cuanto a la investigación de casos
de corrupción.

ACTIVIDADES:

l.- Capacitación al personal del Departamento de
Prevención de la Corrupción y del Ministerio
Público en general.

2.-  Investigación de todos los expedientes sobre actos
de corrupción que sean depositados directamente
en la Procuraduría General de la República.

3.- Investigación de todas las denuncias sobre actos de
corrupción recibidas a través de las distintas vías
propuestas para promover la participación
ciudadana en la lucha contra la corrupción.

4.-  Someter a la justicia a todos aquellos que se hayan
involucrado en actos de corrupción, evitando con ello la
impunidad.

5.-  Promover la creación de una Estructura Policial
Especializada en las acciones de control y seguimiento
con te.mpladas en el Plan Estratégico Nacional de
Prevención de la Corrupción.
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6.-  Promover la creación de mecanismos de seguridad y
protección a testigos de actos de corrupción.

7.- Promover la eliminación del privilegio de la fianza contra
los culpables de corrupción.

8.-  Crear una base de datos del funcionariado  público, que
entre otras finalidades tenga el registro de todo
funcionario que haya sido despedido por actos de
corrupción comprobados para que no pueda reingresar
al sistema de administración pública.

9.- Analizar las declaraciones juradas de los
funcionarios públicos, y cruzar las informaciones
contenidas en las mismas con las bases de datos y
registros de la Dirección General de Impuestos
Internos y de otras dependencias que tengan a su
cargo el control sobre la propiedad privada y
pública.

lo.- Promover una legislación que permita que los bienes
incau  tados,  por ser productos de actos de corrupción sean
invertidos en un 50% en la lucha contra la corrupción y
el otro 50% sea reintegrado a la dependencia estatal
correspondiente.

IL-  Promover la rendición de memorias y presentación de
informes estadísticos sobre todos los casos de corrupción
presentados y concluidos, a fin de que la sociedad pueda
darle seguimiento a los corruptos sancionados.
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Al cuidado del:
Lic. Ta6filo Terrero.
Encargado de la Unidti  de Divulgaciõn  .UDI-
del  Departamento de Prevención de 1.  Corrupcibn

DkQm-  . hnpml6n:
Subdirecci6n  de Impresos  y Publicaciones.
del  Banco Central  da la  Aapública
Dominicana



Informe de Un Año de Gestión

El Departamento de Prevención de la
Corrupción cumple justamente hoy su
primer aniversarfo  de existencia.

Al margen de la satisfacción personal que
este hecho pueda producir a los que hemos
estado involucrados en su difícil y fructífero
proceso de gestación y desarrollo, nos parece
que objetivamente este aniversario es un
hecho importante.

Si recordamos, el acto inaugural del
gobierno del Presidente Fernández fue el
Decreto No.343-96  en el que nombró al Dr.
Abel Rodríguez del Orbe como Procurador
General de la República y lo encargó,
además, de ‘coordinar y dirigir el

1 Uacianal de Lticha contra la
Cmrupc~on Administrativa”, convirtiendo
a la Procuraduría General de la República
en portaestandarte del equipo
gubernamental en la lucha contra la
corrupción en nuestro psis.

Aquel primer decreto era un símbolo fun-
damental, una marca, y pudo haber sido sólo
eso. Pero no.

Cumpliendo con ese encargo presidencial,
trabajando en la definición del problema y
en la planificación de actividades para
enfrentarlo, en la Procuraduría General de

Lic.  Ju.¶to  Pedro  Castellanas
Abogado  Ayudante del Pmcurador

Geneml  de  la República Mrector  del  Lk&xu-tWWntO
de Prewnción  de fa Cormpción.



la República llegamos ala conclusión de que
era absolutamente necesario diseñar y
establecer una estructura que operara no
de una forma casual sino permanente y
cotidiana, que institucionalizara y
profesionalizara el combate a la corrupción
administrativa en nuestro país.

La creación del Departamento de
Prewención  de la Corrupci6n  -DPC-  el 24
de julfo de 1997, mediante el Decreto  Ro.
322-97, es la concreción de aquel símbolo
que fue el primer decreto del Presidente
Femátldez.

Fue por ello y por su evidente importancia
polftica  e histórica, puesto que en nuestra
historia no había existido una entidad igual
o siquiera parecida, que para su creación
se hizo un acto en el Palacio Nacional y en
el mismo, entre otros, estuvo presente el
gobierno en pleno.

La creación del DPC era una evidencia y
pudo haber sido sólo eso. Pero no.

Este primer año de trabajo evidencia que
aquel acto de creación en el Palacio Nacional
tenía intenciones trascendentes, no
coyunturales.

Por ello y, ademas, por el grave y

justificado descreimiento que ha existido en
nuestros países en relación con la viabilidad
de proyectos como estos, cuyos fracasos a
menudo se explican no tan sólo por la
inexistencia de voluntad política sino
también por la incapacidad de hacer un
diseíio  correcto para enfrentar el problema,
hemos creído importante resaltar este primer
aniversario y rendir cuentas del trabajo
realizado.

Si algo podemos exhibir al cabo de este
año es el diseño, la creación y el
establecimiento de una novedosa estructura
gubernamental que, según el Decreto 322-
97, es %na d e p e n d e n c i a  d e  l a
Procuraduría General de la RepClblica,
especializada en el manejo de todo lo
relativo ala corrupción administrativa en
la República Dominicana”, “responsable

del diseño, ejecución y manejo del
Programa Nacional de Lucha Contra la
Corrupción Administrativa”, p ara lo cual
‘<hará  uso de todas las atribuciones que

les son propias como parte e instancia
superior del Ministerio público”, a partir
de una estructura característica compuesta
por tres Divisiones -Operaciones,

Encuentro del Fmcumdor  con Pastores y Ministros de las Iglesias Evangélicas
realizado en el Banco  Central de la  Reptiblico en los primeros  meses del 97.
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Investigaciones y Educación-, que le
permiten actuar de acuerdo a la naturaleza
del problema. No solo en el &nbito  correctivo,
sino también en el preventivo.

Eotratégico de Prcvsndón  d e  Ir
Corrupción” realizada del 28 al 30 de
noviembre pasado, convocada por nosotros,
conjuntamente con diez prestigiosas e
influyentes personalidades independientes
de nuestro psis, y cuya organización recayó
en el personal del Departamento.

Es la primera vez que los dominicanos
contamos  con un documento como dicho
UPlaa...n, que fue elaborado por nosotros,
amplia y democráticamente debatido en la
“Conferencia.. .* en grupos de trabajo que
sesionaron al efecto, y aprobado
unánimemente y enriquecido por más de
seiscientos representantes de entidades
gubernamentales .y, sobre todo, de
organizaciones no gubernamentales, sin
vínculos partidarios, provenientes de
ochentiocho de los ciento doce municipios
del país.

Nunca antes en nuestra historia, ni en
la de muchos otros países, se había
desarrollado un evento similar a ese.
Nunca antes  se habia realizado un esfuerzo
de esa naturaleza, dirigido a abordar el
problema de la corrupción, integrando las
iniciativas y voluntades del gobierno y la
sociedad civil.

Pero podemos exhibir  tambien el que, a
partir y a través de esa estructura, el gobierno
ha definido y est&  implementando  una
politica de lucha contra la corrupción, cuya
sola existencia, al margen de las deficiencias
y debilidades que pueda tener en su diseño y
en su aplicación, es trascendente por cuanto
dngtin  gobierno anterior habii  llevado el
tema de la corrupción administrativa a la
catepria  de política póblíca.  Otros muchos
paises tampoco han logrado hacer esto.

Esa politica está claramente defmida y
contenida en un documento que se llama
“Plan Estratégico Nacional de Prevención
de la Corrupción”, el cual fue aprobado en
la Tonferencia Nacional  Hacia un plan

Ese ‘Plan Estratégico Nacional...” tiene
entre sus fundamentos mds importantes
los siguientes:



lero.:  Aotuu  sobre los sistemas, en el
entendido de que el problema no es detectsr
personas culpables sino detectar los
sistemes  oulpabl~  porque las personas son
reemplazadas por otras que hacen lo mismo,
y de lo que se trata es de cvaluar  los sistemas
que permiten la corrupción, generan
discrecionalidad e impiden la transparencia
en la gestión pública, y actuar  sobre ellos.

2do.: Actuar preventivamente, en el
entendido de que esta es una forma más
fácil, eficiente y menos costosa de enfrentar
el problema, conociendo y atacando la
enfermedad en sus orígenes y mjorando los
controles.

Y 3ero.: Aotuar  integralmente, que es,
por una parte, actuar en loo imbitos
ptcnrcnti*e  f correctivo al mismo tiempo,

PLAN ESTRATECICO
NACIONAL DE PREVENCION

DE IA CORRUPCION
(Aprobado por la Conferencia Nacional

de Nwieml

Funcionarios y personalidades de la sociedad civil
asistentes al am inmquml  de la Conferencia Nacional
Hacia el Plan Estrat+ico  de Prevenci6n  de la
Com¿pci6n.  El 28 de Nouiembre  del 1997.

tratando de evitar que el hecho de corrupciOn
ocurra y,  en el caso de que no se pudiera
evitar, colocando a los auditores,
investigadores, fiscales y jueces en las
mejores condiciones para el desarrollo de las
investigaciones y la aplicación de las
sanciones correspondientes: y por otra parte,
promoviendo el compromiso y el esfuerzo de
toda la Nación dominicana, no sólo del
gobierno que, como administrador del erario
público tiene la responsabilidad central de
enfrentar el problema, sino también de la
sociedad civil, que tiene la responsabilidad
de fiscalizar y aportar a las ejecutorias de
los gobernantes.

Digo, con humildad, que pacer paises
conocen u5 plan como ehe, razirn  por la
que Robert Klitgaard,  un intelectual
norteamericano de renombre e influencia
mundiales, profesor en las universidades de
Yale y Harvard, asesor en veinticinco países,
autor de vanos libros, entre ellos el clásico
“Controlando la Corrupción”, durante la
jornada de apertura del “Foro
Iberoamericano Sobro el Combate a la
Corrupción” realizado el 15 y 16 de junio
en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, citó tres
ejemplos de sstrrtegias anticorrupchh
qus ‘%cen prometedoras si es que ya PO

han conluido exitosamente”  y una de esas



Fua la axptriencia  dominicana de la que
dijo  que es “muy interesante” p contiene
“muchas ideas originales”.

En el marco serialado, convencidos de que
es fundamental la mejora del marco legal
vigente en nuestro país, elaboramos: un
estudio sobre la implamentaci¿n  de la
YConvenci6n  Interamericana Contr8  la
Corrupci6n”  de la O.E.A. etl nuestra
legislación, cuyos positivos resultados les
fueron presentados al Senado y a la Cámara
de Diputados, en sendas y reiteradas visitas
que les realizáramos; vario8 anteproyecto8
de ley, sobre Declaración Jurada de
Bienes p Enriquecimiento Ilícito, de
reforma al Código Penal, agravando las
penalidades relativas a las infracciones de
corrupción, sobre Lavado de Activos
provenientes de hechos de corrupdõn;  uu
“C6digo  de Etica del Bervidor  Público” y
una primera propuesta de reforma de la
legislación que regula las adquisiciones
públicas. Asimismo, participamos en la
elaboraci¿n  de los Decretos Ros. 149-98,

que ordena la creación de las Comisiones
de Rica  Pública en todas las instituciones
públicas del país, 9 200-98, que crea una
comisión mixta de funcionarios y
personalidades ligadas al mundo de la
construcción para que en un breve plazo
elaboren un anteproyecto de ley, que
modernice la legislación que regula las
construcciones publicas.

Convencidos, por
otra parte, de que es
impresclndlbla
trabajar en la
educación Y
formación de nues-
tros ciudadanos y
nuestros servldo-
res publicos,  como
la Unica vía a través
de la cual podemos
vencer la “cultura de
la corrupción” e
instaurar una
cultura caracte-
rizada por la
honestidad y el
respeto a las leyes,

inc lu imos en la esrructura del
Departamento, una División de Educación,
que comenzó sus trabajos en septiembre del

Vista de los atistentes  y de lo mesa de honor de la
Conferencia Nacional Hacia un Plan Estratégico de
Preventión  de la Cormpción  el 28 de Noviembre del
1997.



El Lic. Justo Pedro Castellanos, Director del DPC
Presenta al congreso ‘La conventión  Lm?ramericma
mntm  la Comlpci6n.

año 1997 y entre cuyas actividades
fundamentales ha estado el daknrrollo de
programas educativos 8 través del
Sútcma Educrtivo  Formal, para lo cual
se h a n  s u s c r i t o  sendos Acuerdos
Institucionales con la Secretaría de
Estado do Educación y Cultura y con el
Consejo Nacional dt Educación Superior
-CONE&,  en el marco de los cuales hemos

Directores Gsner&les y quince Sub-
Directorts  Generals8,  pertenecientes P
treintidos  instituciones gubtrneunentalts
del Distrito Nacional; y uno en el interior
del paú, coo la participación do cuarenta
funcionarios pertenecientes a catorce
instituciones públicas de lar provincias
de Elisa Piüa J San Juan de la Idaguana.

Hemos diseñado, asimismo, el propama

para  un curso-tal ler  denominado
“Transparencia eo la Gettiãn  Pública”,
dirigido a funcionarios y empleados públicos
del area  financiera y de control.

Este programa de capacitacion  para la
administración publica incluye, además de
lo serialado, talleres más específicos sobre
temas relacionados con la prevencion  del
fraude, y apunta, en especial, a que los
servidores públicos adquieran los
conocimientos necesarios para constituirse
en el primer edabbn eu una grao cadena
de prevención  de la corrupción en las
instituciones gubernamentales.

Diseñamos también el programa dtl

taller “Inducción Hacia el Compromiso  de
estado desarrollando mtiltiples  actividades Educar en Prevención de la Corrupción”,
con Directores de Educacion  de distintos dirigido a funcionarios del sector educativo,
niveles, Rectoras, Vire-Rectores y Decanos el primero de los cuales se realizó el 28 de
de Universidades y Directores de Institutos marzo de este ario en San Juan de la
Superiores del país. Maguana, con la participación de

Asimismo, hemos iniciado al desarrollo cuarentiocho funcionarios del sector
de programu educativos en el seoo  de lo educativo de las provincias de
Admlniatracibn Pfiblica,  y para  ello
diseñamos el programa para  el taller
“Etica  y Responsabilidad Penal del
Servidor PZlblico”, dirigido a todos los
servidores públicos, con el propósito de que
los mismos conozcan y manejen
adecuadamente el marco legal que regula
sus actuaciones, y del cual hamos
impartido un total  dt veinte desde el 28
da octubrt  da 1997, con la participación
de quinientos cuarenta funcionarios,
destacando entre ellos UIIP  decena do Sub-
Secretar ios  da Estado,  veintimeir

Ef Dr. Carlos Ilbanzano imparte el Curso Etica y
Responsabilidad Penol del Servidor Público.



la Maguana, Las Matas de Farfán y Elias
Pula,  entre ellos Directores Regionales,
Directores de Distrito, Directores de Escuelas
y Colegios, Técnicos Docentes y
Orientadores.

Asimismo, hemos estado elaborando los
compendion  “Legialaci6n  Dominicana
contra la Corrupci6n”  p UCódigo  de
Conducta p Mística Institucional de la
ProcuradurIa  General de la República”, los
cuales pondremos en circulación en este año
ya partir de los cuales realizaremos talleres
en las instituciones públicas y los
departamentos judiciales del país,
respectivamente.

Por otra parte, convencidos de que es fim-
damental  la participación de la ciudadanía,
hemos venido promoviendo una relación
huta,  honesta e independiente con la
sociedad civil, muestras de lo cual
constituyen, entre otras, la UCoafemncia
Racional..,” de noviembre pasado y,  más
recientemente, lor seis exitosos
UEncucntror  Regionnúr  de Prevenci¿ón  de
la Corrupción” realizador eu los
departamentos judiciales de: San Juan de
la Maguana, el 28 de marzo; Barahona, el 9
de mayo; San Cristóbal, el 30 de mayo; La
Romana, el 13 de junio; Montecristi,  el 27
de junio; y Santiago, el 18 de julio; en los
cuales han participado un total de dos mil
quinientos cuatro personas,

Miembros del Comité convocante  de la  Conferencia
Narional  hacia un Plan  Nacienal  de Prwención  de la
Com¿pc2m.

La Lic. Liduvina  Cornelio impa>ao  et NTSO  biducción
hack el compromiso de educar en Prevencibn  de la
Compcidn.

personalidades y representantes de
instituciones, provenientes de noventa
municipios p distritos municipales de
veinte provincias del paú.

La culminación de esos ‘Encuentros...” ha
sido, como en la “Conferencia Nacional...“,
la coustitucibn  de veinte ComitBs
Gestores de Voluntariados Provinciales y
seis de Voluntariados Regionales de
Preveneién  de la Corrupción. Los primeros,
con representación de todos los municipios
de esas provincias, agrupan a ciento
ochenta líderes sociales, mientras los
segundos, con representación de las
provincias, agrupan a cincuenticuatro.  El
funcionamiento de estos Voluntariados ha
sido establecido en un Instructivo que
elaboramos al efecto.

Otros tres encuentros semejantes están
previstos para ser realizados en este tio en
las demás regiones del psis.

En este mismo sentido, ademiis  de lo an-
terior, hemos desarrollado vrrior
encuentros con la Conferencia del
Bpiscopado  Dominicano, con los
organismos directivos de las distintas
IgIesiaa  Evangélicas, y con directivos del
Consejo Nacional de la Empresa privada
-COIiEP-, entre otros.

No conocemos nosotro lltlm
experiencia 8emejante  a ésta, en la que,
por una parte, es el gobierno el que



-m
El Pmcumdor  Abel Rodtfguez del &be,  el Director del
Lkpatimnent~  de Prevención  de ta Co?mpción  el Lic,
Justo Pedm Castell~os,  el SeAor Jo& MT Paltic+  lo
Lic. Aída Consuelo  Henwindez  y la sekvu  Elena Villeya
de Paliza en la mesa Directiva del Regional en
Bamhona.

promuawe la orgauización  de ln sociedad
civil en contra de la corrupción
administrativa y,  por otra parte, ello lo hace
en el m a r c o  d e  una relación
particularma~te  pmíimda y directa y en
todo caso independiente.

Toda esta labor de promoción de Ir
perticipación  ciudadana, particularmente
en lo que ae  a$lcre  a la preeentación  de
denuncias de hcchom de corrupción, será
sustentada por una campaña publicitaria
que ya ha aido disefiada  pero, además, ha
sido apoyada con la apertura de cannles
que han hecho esa participación no sólo
posible sino tuubién fácil, para lo cual
desde principios de aPo  hemos habilitado
en cada una de las Fiscalias  del pala, una
ventanilla u oficina anti-corrupcibn  LI
cargo de un funcionarlo del Ministerio
Publico para que reciba y maneje todos los
casos de corrupción, lo que, además,
contribuye a su especialización en este
sentido; hemos  abierto unn “Línea Etica”
y suscrito un acuerdo con el Instituto
Postal Dominicano, dos mecanismos a
través de los cuales los ciudadanos pueden,

sin costo alguno, prenenter  sus
denuncias por la vía  telefinica
y por cl eorreo,  respectivamente.
Hemos diseñado una base  de
datos para la recepción do lru
denunciaa,  la  cual  estará
alimentando otra  base de datos
para el registro y control do los
caros do corrupción on todo el

/

pair.

!

Un trabajo de organizacion
Semejante al que hemos
desarrollado con la sociedad civil,

lo hemos iniciado al interior del propio
gobierno, con la formacion  de las
Comisiones de EticwPtbliea,  organismos
al servicio de lu acciones de prevención
p control en sus respectivae instituciones,
que servirán, además, de enlace F canal con
el Departamento de Prevención de la
Corrupci¿n  para el desarrollo de los planes
y actividades y para el intercambio de
informaciones de todo tipo. Desconocemos
alguna experiencia semejante a esta de
las Comisiones de Etica Publica, de las
cuales podemos asegurar que
redimenrionarán  e l trabajo del
Departamento de Prevención de la
Corrupción.

En la actualidad se han constituído
Comisiones de Etlca Publica en trece
Secretarirs  de Estado, sesentiolnco
Direcdonam  Qenereles  o entidades de esa



jernrquin, así como l etentisiete en

diferentes localidades del interior del país,
cada una de las cuales agrupa de cinco a
PUCPC servidores públicos. Para su
funcionamiento hemos elaborado uu
Reglamento que será discutido
próximamente con todas ellas.

Asimismo, cumpliendo objetivos de
integración sectorial y, más aún de
integración y coordinacion  gubernamental,
la Procuraduría  General de la República ha
suscrito, además de los ya señalados, etros
importante8 convenios cou la Oficina
Nacional de Administración y Porwnal  -
ONAP-, el Instituto de Contadorar
Público8 Autorieados de la Republica
Dominicana (ICPARD), la Secretaria de
Estado de Finausas,  todos los cuales están
en ejecución y en relación con los cuales se
han desarrollado múltiples actividades.
Mientras, otros wis convenios están en
discusión con la Iglesia Católica, el
Conwjo Nacional do Iglesias Esangélicas
(CONIN). la Asociación Dominicana de
Radiodifusora8 (ADORA), la Asociación
Dominicana de Productores de Televirión
(ADOPROTEL), la Contraloría General de
la República F la Comisión para el

l l

Desarrollo de le8 Barries.
Hemos realizado múltiples trabajos en

materia de diuulgación  p publicidad, como
soporte a todas nuestras actividades, que
han comprendido cuñas radiales y en
algunos casos de televisión: afiches;
publicaciones de diversa índole, entre  las que
destacamos el libro “La Lucha Contra la
Corrupción en la Republica  Dominicana
(Documento8 de la Conferencia Nacional
Hacia un Plan Estratégico de Prevención
de la Corrupción)“, puesto en circulación
el 24 de abril, en el marco de la “1 Feria
Internacional del Libro de Santo Domingo”;
la revista “Ministerio Publico”, cuyo
primer número salió en el mes de noviembre
de 1997; 108 folletom “Plan Estratégico
Nwionti de Prevención de la Corrupción”
F “Etica  p Responsabilidad Penal del
Sanridor  Publico”, puestos a circular en
abril y jumo de 1998, respectivamente; la
impresión del Formulario No. 3461 pua
la presentación de la Declaración Jurada
de Bienes; así como otros muchos materiales
de apoyo como son gafetes, carpetas,
formularios de diversa indole,  volantes,
proclamas, instructivos, reglamentos,
certificados de participación, brochures,
decretos, leyes, una gran cantidad de los
cuales ha sido distribuida en todo el país,
ora vendida ora regalada.

También, hemos participado en el disefm

Mesa de honor del hentm Regional  de San Juan
de la Maquana
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de los ailches  que ponemos en circulación
esta noche, así como en al dise%0  de una
campa%a  publirituim  que servirá de soporte
a los trabajos del Departamento, y la cual
se encuentra lista para producción,

El trabajo de esta Unidad ha comprendido,
también, la coordinación J produccibn  del
progmma  radial “Casa Limpia”, órgano de
la Procuraduría General de la Republica, en
el aire desde el 8 de junio de 1997 a través
de Dominicana FM, de Radiotelevisión
Dominicana, y retrsnsmitido  por la Gran
Cadena Fronteriza de la Dominicanidad, en
el cual se han producido cuarentitres
entrevistas & treinta funcio5arios
públicos como Sub-Secretarios de Estado,
Directores y Sub-Directora8  Qanarales,  aei
como a distinguidas personalidades
nacionales e internacionales, y se han

transmitido todos los “Encuentros
Regionales  de Prevención de la
Corrupción”. En relación con ‘Casa Limpia”,
se ha elaborado un proyecto de programa
con carácter educativo y de frecuencia
diaria, el cual aspiramos desarrollar en el
curso de este ano.

Por otra parte, nuestra División de

Investigaciones, compuesta por siete
Contadores Públicos Autorizados, cada uno
de los cuales tiene a su cargo una cantidad
determinada de instituciones públicas, inició
sus trabajos en la tercera semana de
octubre de 1997, y ha realizado múltiples
actividades, entre las que destacamos las
relativas a la Le9 82-99, revitalisándola en
cuanto a la aplicación de sus obligaciones y
sus sanciones, a partir de nuestra decisión
de asumir el instrumento que ella provee, la
declaración jurada de bienes, como un
instrumento de trabajo cotidiano funda-
mental, 9 55  como un documento de
archivo. Esto implicó, particularmente en
el caso del Poder Ejecutivo, la deflnici%n
del universo de funcio5arios  obligados,
para lo cual, en vista de que ninguna entidad
gubernamental tenía esa información, hubo
que desarrollar durante varios meses un
programa de vis ita8 n todas las
instituciones públicas para conocer
cuantos Sub-Secretarios de Estado,

El Productor de TV Freddy  Bems  Goico  de Ami6n  contra
la Cormpcibn  participa del Encuentro Regional en
Montecristi.

El Lic. Ramdn  Evans Director de la División de
hwsTiga¿ones  mientras se dirige a los presentes en
el  Enmentm  Regional de Montectisti.



El Lic. Cristóbal Cardoza Director de la Diuisidn  de
Educañbn  mientras se dirige c1  los presentes en un
Encuentro Regional.

Directores y Sub-Directores Generales,
Administradores y Sub-Administradores
Generales habían en cada una de ellas y
cuales eran sus nombres.

Fue a partir de esa defmiciòn  del universo,
que se pudo requerir el cumplimiento a los
funcionarios obligados, solicitándolo por
todos los medios posibles, incluyendo visitas
a las instituciones y a los funcionarios, y
que as desarrolló, en coordinación con 1a
Tesorería Nacional, uo. programa de
retención de pagos a todos aquellos
funcionarios del Poder Ejecutivo que no
habían cumplido con dicha obligación, lo que
ha dado como resultado el incremento
s u s t a n c i a l  en el  porcenta je  de
presentación desde un 49% cuando se
iniciaron estos trabajos a un  97% en el dia
de hoy, constituyéndose en el mBs alto

. . . ._ . . .

‘El Lic. Roberto Reyna,  Encargado de la Unidad de
Integración Sectmial, se dwige  a los partlnpantes  de
un Encuentre Regional.

ber cuántos funcionarios son por cada
categoría, y cuántos han presentado y
cuántos no han presentado su declaraciõn
jurada de bienes.

Sc diseñó, ademis, un formulnrio  pua

la presentación de la declaración jurada
de bienes, aprobado por la Contralorfa Gen-
eral de la República con el número 3461
para uw generaliudo de todo el Estado
dominicano, así corno UZIP  base de datos

que llOS permite manejar las
declaraciones juradas, lo mismo psrcial
que totalmente.

Estas informaciones, así como otras en
cuyo acopio también se ha invertido tiempo,
relativas a los pagos por salarios y otros
emolumentos que reciben los
fincionarios públicos, particularmente
los obl igados por l a  l ey  82 ,  las
manejaremos en el marco de un programa

porcenraje en relacron  con los  aemas
poderes del Estado. En este sentido, se ha

de monitoreo del status económico y so-

creado UP control de inventario por
da1 de los funcionarios públicos, que

categoría de puestos, que nos permite sa-
implementaremos en las próximas semanas.

Hemos desarrollado, además, un



programa de acopio de auditoráas,  tanto
ptiblicas como privada8,  realizadas a las
instituciones ptiblicas del país,  y a partir
de ellas hemos desarrollado, desde el
pasado mes de abril, un programa  de
visitas de revisión contable (test-count)
on diez instituciones públicas, cuyos
resultados han sido muy positivos p han
sido remi t idos  I los incumbentes
correspondientes.

Adem5s  de ello, a partir de denuncias
recibidas, hemos realizado investigaciones
económicas en cinco ayuntamientos y en
otras cinco instituciones públicas, y
producido opiniones especializadas en
relación con otros varios expedientes
presentados.

Por otra parte, además de todas las

actividades señaladas, en el DPC hemos
invertido tiempo y recursos en el estudio e
investigación  de expedientes.

Asi, hemos recibido una cantidad de
scsentitres  expedientes, los cuales

involucran a cuarenticinco  inStituci0neS
públicas, de las cuales treintitres
pertenecen al Poder Ejecutivo. De esos
sesentitres expedientes, once son querellas
formales, de las cuales cuatro fueron
presentadas pot particulares p siete por

. i n s t i t u c i o n e s
pdblicas. Los
c i n c u e n t i d o s
e x p e d i e n t e s
restantes son
d e n u n c i a s ,

,4 treintidos  de las
cuales fueron
presentirdas  por
p a r t i c u l a r e s ,
catorce Por
instituoione8
públicas, dos por
instituciones no

gubernamentales y cuatro de manera
anónima. Del to.tal  de sesentitres
expedientes, trece han sido remitidos al
aparato  judicial, veintittas han sido
desestimados, cuatro han sido resueltos
administrativamente y veintitres se
encuentran en investigacibn.  En total, se
han practicado ciento cincuentisiete
interrogatorios a ciento veintiun  petmo-
naa y a estos fines  se han enviado ciento
sesentiocho  citaciones.

No podemos terminar este informe sin
resaltar: por una parte, la importancia que
ha tenido, y tiene, la coopcradón
inttrnacional,  la que, en nuestro caso,
comenzó  el miatno día en que se dió a conocer

~6 rrocurador General y el Lic. Agustín Llzarao.
Presidente del Instituto de Contadores Públicos
Autwimdos  ,%mm  un acuenio  de qmyo  institucional.



LA LUCHA CONTRA
LA CORRUPCION
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Fo#nulti  3461 pam  la Declamcidn  Jumda  de Bienes

Repúbhca  Domuncana*.
diagnkticos  en cuatro instituciones públicas

la creación del DPC en el Palacio Nacional, -Aduanas, Rentas Internas, Impuesto sobre
ocasión en la que también se dió a conocer la Renta y Secretaria de Salud Pública-;
el inicio del UProgramr  pPra  e l varios talleres en técnicas de prevención,
Majoramlento  de la Transparencia etl la investigación y solución de problemas de
Gest ión Públ ica  en la  Rept ib l ica fraude; varios talleres a funcionarios sobre
Dominicana”, una Cooperación Técnica No temas como las adquisiciones públicas y los
Reembolsable de ciento cincuenta mil procesos de privatización; a periodistas,
dólares, que fue la primera destinada a
trabajos anti-corrupción  que el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) aplicó
CP AmSrica Latina y la primera que
cualquier institución financiera aplicara
en nuestro pais. Dicho programa fue
desarrollado por “Transparencia
Internacional para Amhica  Latina y el Car-
ibe”, y en el marco del mismo desarrollamos,
entre otras actividades que hay que I

destacar, la instalación de una  base de datos 1
de precios testigo en la Secretaría de Estado 1
de-Salud Pública y Asistencia Social
(SESPAS); la realización de encuestas-

Comisión mixta  de la P.G.R.  y el  INDRHI  en viaje  de
invesTigach para  la ccmpmbación  de denuncia
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además, logramos
adquirir algunos
recursos técnicos,
como una pequefía
red de
computadoras. En
vista del bxlto de
este prhler
p r o g r a m a ,  e l
Banco, en UP gasto
inusual,  aatorisó  la
ejecución de otra
cooperación de
i g u a l e s
caracteristicas,

El Procurador General de la República Dr. Abel
Rodrlguez  del Orbe, Lic. Justo Pedro Castellanos,
Director del D.P.C., Sr. Sergk Bams representante  del
BID y Roberto de Michelle  en la presentación de los
Resultados del Acuerdo de Coaperacibn  Thcnica
,‘inando por el BID.

que se encuentra ea  ‘proceso de licitación
*ara iniciar en los próximos meses.

Otra posibilidad cierta de coopetacib

e s  p a t r o c i n a d a  p o r  l a  A g e n c i a
Internacional para el Dessrrollo  -AID-

Jefes de Redacción y Directores; así como a Por otra parte, la muy positiva
miembros de Organizaciones No repercusión internacional que ha tenido

Gubernamentales. Con estos fondos, la novel experiencia dominicana, y que se

El Pmcumdor  General  de la RepUblim  Dr. Abel Rodriguez  del Orbe,  el Director  del Dqwtawnto  de Prwenci6n  de
la ‘%‘,Upnón Justo Pedro Castell~os,  El Serlor  Sergio Varas  del  BID;  y Luis Moreno Ocampo,  Roberto de hfichele
y Andrea Golbarce  de TI en la firma  del convenio  de Coopemción  no reembolsable.



evidencia en hechos
como la visita 8
principios de  este
8PO de una

comisión del

gobierno de Bo-
livia, compuesta por
los señores Alberto
Valdez, Asesor del
Vice-Presidente de la
Republica y Alberto
Leyton, Director del
Programa Nacional
de Integridad; y la
v i s i t a  d e u n a

comisión de

“Transparencilr  Internacional”, integrada
por los señores Karen Hussmann  y Roberto
de Michele, interesados en conocer
nuestra experiencia; así como en el hecho
de que ikimos  invitado8 a participar en la
‘%3uubre Internacional Anticorrupcibn”,
realizada del 2 al 4 de abril en la ciudad de
Miami, Florida, para que expusiéramos sobre
lo que los organizadores del eoento
llamaron “La Primera Experiencia
Latinoamericana de Prevención de la
Corrupciõn”;  y en el UForo  Iberoamericano
Sobre el Combate a la Corrupción”
realizado el 15 y 16 de junio en Santa Cruz
de la Sierra, Bolivia, para los mismos fines.

Otra evidencia en este sentido, la
constituye el reconocimiento otorgado al
Presidente Femandes,  el pasado mes de
junio en Washington por una prestigiosa
revista internacional debido a “SUS
estteraos  a favor del establecimiento de
un modelo de gobierno transpuente y
de altos estándares 6ticor  y, además, por
su lucha contra la co

Y por último, resalta
cooperación y el apoj
h a  p e r m i t i d o  ree
importnnte  de eatos t

limitaciones mntcriales  de un Estado
pobre como el domiaicano.  En una ocasión
como esta no podemos dejar de agradecer
a l  Banco Central  de Ir Repub l ica
D o m i n i c a n a ,  a Radiotelevis iõn
Dominicana, a la Policia  Eacional,  e las

Fuereas  Armadas Dominicanas, a los
empresarios Manuel Garcia  Arivslo, de
“Embotelladora Dominicana”, Jo& Loba,
de “E. León Jiménee”,  George Ameno
Bmgnl,  de “Brugal  F CompaPia”  p Rodolfo
Lama, de “Empresas Radiofónicas”, por
su colaboración generosa F solidarla.

Al  personal del DPC, que ha sabido vencer
con valentía y coraje todas las adversidades
les reitero el orgullo y la satisfacción de
trabajar con un equipo de tanto calidad.

Al finalizar, reiteramos nuestro
convencimiento de que el camino que hemos
escogido es el eorreete, y nuestra contianra  de

cm- __-,..-  &.l



PURO IbEROMíERlCILKO  SOBRE EL COMBATE A LA COKRtiPCION
Del 1s d 16 de JU”iO  de 19%. .%?nta  Cruz  de la Siena  (Bobvia)

Sierrq  Boliviq  al  cual  fue invitado.

Si es cierto que nos falta mucho por
avransar,  también es cierto que hemoe
evamzado lo que nunca antes.

Si bien no estamos donde aspiramos, lo
que hemos estado haciendo es lo nccerario

para lograr esas aspiraciones.
Termino recordando a José Marti cuando

decía: ‘El sol quema con la misma luz con

que calienta, El sol tiene manchas. Los
desagradecidos no hablan más que de las
manchas. Los agradecidos hablan de la luz.”

Ojalá que, para bien de todos, cada ves
mas dominicanos sepamos apreciar
justamente la luz mss  que las manchas.

Muchas gracias.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el atkulo 55 de la
Constimción  de la República, dicto el si&We

DECRETO:

Articulo l:- El Dr. Abel Rodríguez Del Orbe queda designado Procurador
General de la RepUblica.

Atticulo  2:. En adición a las atribuciones que la Constitución de la
RepUb1ic.a  y las leyes confiere a dicho funcionario, el Procurador General de la

RepUblica  asi designado queda encar@do  de coordinar y dirigir el Pro-rama
Nacional de Lucha conwa  la Corrupción Administrativa.

Dado en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Repúblic
Dominicana, a los dieciseis  (16) dias del mes de agosto del año mil nove&ntos
noventiseis (1996); años153  de la Independencia y 133 de la Restautación.
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PALABRAS DEL PROCURADOR EN ACTO A LA PATRIA
La Procuraduría General de la República, llena de jubiloso

orgullo, procede hoy al izamiento de nuestra enseña tricolor, para
rendir un justiciero homenaje a los patricios que forjaran la
nacionalidad.

Durante todo el mes de febrero, hemos estado celebrando
“‘Homenajes a la Independencia”, a los patricios, a nuestra bandera,
a todas y cada una de las facetas que integran la nacionalidad,
parque estamos empeñados en utilizar nuestras mejores energías
en un proceso de revalorización dominicanista para afianzar y
elevar la afirmación de nuestro país como entidad histórica.

Y nada es nA justo que recordar en este día, las sacrosantas
palabras del más puro de los dominicanos, cuando exclamara
con profunda emoción pahiótica “dominicanos sed justos lo
primero, si quereis ser felices”.

Hay que retornar al ideario del patricio, y retornar la fidelidad
a nuestras tradiciones, como única consigna unitaria, para lograr
la regeneración de lo dominicano, tal cual lo preconiza el
Excelentisimo Señor Presidente Constitucional de la República,
Doctor Leonel Femáudez  Reyna.

Conocedores como somos de que el pueblo dominicano se
abraza orgullosamente a consignas de supervivencia y de
progreso, como Procurador General de la República, no nos queda
otro camino que aferramos a la consigna del patricio Juan Pablo
Duarte, de “Trabajar por y para la patria, que es lo mismo que
trabajar para nuestros hijos y para nosotros mismos”.

Por ello estamos apoyando sin reservas el saneamiento del
poderjudicial, para contmrrestarlos  vacíos peligrosos que puedan
alentar los aprestos delincuenciales, de los que tratan de vulnerar
las leyes de la República, porque entendemos que los
transgresores ala Ley, podrían trastocar la tranquilidad ciudadana
con el consiguiente desbarajuste social de nuestras instituciones.

La procuraduría esta. empeñada sobre todas las cosas en
retornar los mejores principios jurídicos que deben regir la vida
de la República, porque al retornar del vuelo largo del anAlisis
hemos comprendido a cabalidad el anhelo del pueblo dominicano
por una sociedad m6.s justa y más equilibrada, donde solamente
el imperio de la Ley, la justicia y la verdad sean la norma
sustantiva de nuestras vidas y de nuestras conductas.

Por esto y muchas cosas más, estamos solicitando que las
universidades revisen los planes de estudio de las carreras de las
ciencias jurídicas.

Si languidece el imperio de la Ley, veríamos a corto plazo
como habría de sumirse en el caos la vida social de la República
y como, además, habrían de empobrecerse todos los caudales de
nuestras viviencias  nacionalistas, que es donde descansa el
sentimiento patriótico.

Hemos de confesar que vemos con profundo pesar, como
nuestras sanas costumbres se relajan al influjo de presencias
culturales extrañas y como, ademas, había decrecido
peligrosamente la fe de los do+nicanos  en su sistema judicial,
al contemplar como se propiciaban enriquecimientos ilicitos y
lenidades desnaturalizantes,  al compás de complicidades
criminales atentatorias contra el buen nombre de la República.

Hoy, -y debemos decir que es una realidad que conforta-
contemplamos como avanza  el saneamiento de la vida judicial
en la nación, aun dentro del marco de crisis internacionales, de
terribles confrontaciones que hacen temer nuevas y peligrosas
conflagraciones armadas, y de cataclismos de la naturaleza que
han sumido recientemente en la deseperación a nuestros países.

Por todas estas cosas, no podemos menos que mostrar el
orgullo oue nos oroduce seroarte  de un eobierno constitucional

que estxktura  y pone en funciokniento  programas de
actividades que se salen de lo común y de frivolidades
transitorias, y que trabaja arduamente, dia a día, para
consolidar los valores que dan estatura y prestigio a
nuestros ciudadanos.

El Piocurodur Generol  de ICI Repúb1,r.o  Di Abel Kud~:guer del Orbe. y el LIC Juan
Amodo  Cedono Santana, Procurador General de lc1 Corte de Apelocron  de Santo
Domingo, rosrienen la ofrendo floro1  depositodo en el Altar de la Patrio, dentro de las
ocfividodes  organizadas por ICI  Procurodurio Generol de la República. Les ocompoñon
el Dr. Vicfor Robustiano  Peño, Abogado del Estado;  el Coronel Abogado Dr. Manuel
de Jerús Pérez Sánchez, Director General de Prisiones; el Lic. Justo Pedro Costellonos,
AbogodoAyudante,  Director del Departamento de Prevención de la Corrupci6n.  entre
otros funcionarios civiles y milifares,  y empleodos  de la Procurodurlo.

Y procedemos así, por los imperativos de la madurez
creciente que endurece a los dominicanos y que se
corresponde con la nobleza que ha conformado el alma
de esta patria de nuestros amores, a través de todos los
años de su existencia.

Y al poner en el tope del asta la enseila tricolor, no
escapan a nues!m atención, los’desvelos  gubernamentales
anhelos más caros del pueblo dominicano, realizando
todas estas jornadas del mes de la independencia, para
revaloíizar  en la conciencia ciudadana, el amor patriótico
y el fervor nacionalista conque los hinitatios  dieron vida
a la República, legándonos la bandera nacional.

Pido, pues, de los presentes que se me permita el
honor de exclamar como el poeta: ‘Qué hermosa en el
tope estás, quien te viera, quien te viera, mk arriba,
mucho más.

Muchas gracias

(Miércoles 25 de febrero de 1998)
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CONFERENCIA NACIONAL
HACIA UN PLAN ESTRATEGICO

DE PREVENCION DE IA CORRUPCION
“No estaba originalmente

programado que yo hiciese
uso de la palabra en este
evento, pero me temia  que
si al tina1 de este encuentro
no hacía uso de este podio
podía tal vez mal
interpretarse que con mi
silencio o mi pasividad no
quedaba claramente
establecida la voluntad del
gobierno cn todo lo que se
refiere al diseño y aplicación
de una polí t ica anti
corrupción en la República
Dominicana”. Estas fueron
las palabras iniciales del
Excelentísimo Presidente
Dr. Leonel Fernández
Rvna cuando

C! Encelentsimo Serío, Pmdente oela Pepública  Dr Leonel Fernández, rmeniroi prowrmo cl d~sîurso  en el oclo
decidió de ,nouquroci~n  deis confcrenc,o  Nacional Hacia un PIO" Esirat~g~co  de Prevención de IU Corrupc16n

solicitar el turno de clausura
del acto inaugural de la
Conferencia Hacia un Plan Estratégico de Prevención
de la Corrupción, el 28 de noviembre pasado.

Antes se habían  dirigido a los asistentes el Abogado
Ayudante del Procurador General y Director del
Departamento dc Prevención de la Corrupción, Lic. Justo
Pedro Castellanos K, El vocero del Comité Convocante
y Presidente de la Asociación Medica Dominicana, Dr.
César  Mella; el expresidente de la Junta Central, Dr.
Cesar Estrella Sadbalk y el Magistrado Procurador
General de la República, Dr. Abel Rodríguez del Orbe.

“. . En segundo lugar, porque por vez primera en
toda la historia nacional se celebró en el Palacio
Nacional un acto dando a conocer el Decreto 322-97
que establecía el Departamento de Prevención de la
Corrupción de la Procuraduría General de la
República. Pero es evidente que este acto de hoy tiene

un valor simbolice  adicional: el hecho de que se
reconoce desde las altas instancias del Gobierno la
necesidad de dar continuidad permanente a lo que es
la lucha contra la corrupción y de manera especial a
la prevención de la corrupción..

Mientras en la mesa de honor, sentados, seguían
escuchando atentamente al Presidente los miembros
del Comité Convocante, el cual está integrado por
La Lic. Aída Consuelo Hernández, Sec. Ejecutiva de
EDUCA, el Reverendo Manuel Estrella, comisionado
de las Iglesias Evangélicas; el Lic. Bonaparte
Gautreaux Piñeiro, Monseñor Francisco Amais, de
la Conferencia del Episcopado Dominicano; Dr.
Edylberto Cabral, Rector de la Universidad Autónoma
de Santo Domingo; Ing. Abraham Hazoury Rector
de la Universidad Iberoamericana -UNIBE-.
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por otras razones, leyeron
atentamente el discurso-ponencia
del Dr. Rodriguezdel  Orbe, el sábado;
les llamó la atención sobre todo el
párrafo en el que afirmaba: “. .Las
marcadas desigualdades
económicas generadas desde el
Estado por las prácticas aberrantes
de la corrupcion no pueden ser
disfrazadas con leyes que hablen
de igualdad y de derechos. No
puede existir un ciudadano igual
ante la ley y desigual ante la
oportunidad de vivir en dignidad.
Una desigualdad económica no se
compensa con una supuesta
igualdad jurídica. Y es peor aún
cuando las leyes mismas se
promueven para consagrar las

En la mesa directiva se observan el Presidente de la República, Dr. Leonel Fernández; desigualdades y los privilegios de
el Procurador General, Dr. Abel Rodrlguez  del Orbe; el Gobernador del Banco Central,
Lic. Héctor Valdez Albina;  el Director del Departamento de Prevención de la Corrupción,

grupos, muchas veces apátridas,

Lic. Justo Pedro Castellanos y el Rector de la UASD. Dr. Edylberto  Cabral.
cuyo amor al dinero sucio no le
ha permitido conocer la grandeza

“. .Esta ocasión para expresar nuesttas  felicitaciones
a la Procuraduria General de la República por haber
organizado la Conferencia (. .), pero al mismo tiempo
felicitara los miembros del Comité Convocante de esta
conferencia, porque tratandose de ciudadanos que
viniendo de las diferentes esferas de la vida social de
nuestro pais. reconocen que la lucha contra la
corrupción es algo que no se puede dejar
exclusivamente en manos del gobierno.”

Lic. Héctor Valdez Albizu, gobernador del Banco
Central, quien se encontraba en la mesa de honor a
la izquierda del Presidente, recordaba las palabras del
Lic.Justo Pedro cuando decía: “Hemos preferido, sin
embargo, la participación y la pluralidad, en el
entendido de que, por una parte, estamos manejando
un tema particularmente sensible para todos los
dominicanos y de que, por otra parte, seguramente el
Plan que hemos elaborado puede ser enriquecido con
la participación de todos.

Dona Elena Villeya, quien por razones de salud se
encontraba fuera del pais, al igual que Huchi Lora,

del’amor a esta tierra y devivir en
paz con sus semejantes.”

El Presidente continuaba: “Era inaceptable tener
un General de la República ganando 4,500.OO pesos
mensuales, porque el prestigio que tiene el cargo no
se corresponde con los cuatro mil quinientos pesos
que estaba recibiendo mensualmente, era una
tentación a lo ilícito, pero de igual manera el caso de
los funcionarios civiles: usted no puede tener un
Secretario de Estado ganando nominalmente ocho mil
pesos al mes, cuando usted sabe que por debajo de la
mesa está cobrando centenares de miles de pesos al
mes.. a los funcionarios había que dignificarlos en
sus salarios.”

El Auditorio estaba repleto, era el primer dia de
esta conferencia que habia sido pautada para tres. En
la primera tila se encontraba la Maestra Ligias  Amada
Melo  de Cardona, Secretaria de Estado de Educación
y Cultura; el Mayor General José Aníbal Sanz
Jiminian, Jefe de la Policía Nacional; la Lic. Minú
Tavárez Mirabal,  Sub Secretaria de Relaciones
Exteriores; el Coronel Abogado Dr. Manuel de Jesus
Pérez Sánchez, Director General de Prisiones, y el
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Dr. Jacobo Simón Rodríguez Abogado Ayudante del
Procurador General, quien estaba sumamente
concentrado escuchando el discurso-ponencia del Dr.
Cesar Estrella quien era el cuarto en tomar la palabra.

El Dr. Estrella Sadhalá decía: “ . En este juego
estamos todos comprometidos, nadie puede quedar
fuera del juego, este es un deber ciudadano. Esta es
una situaci6n que compromete a todos y cada uno de
los dominicanos no importa a que partido político
pertenezca 0 si pertenece 0 no pertenece a ningún
partido político. El compromiso de combatir la
corrupción a cualquier nivel es una necesidad y un
requerimiento nacional, esto no es asunto si de
estamos en el gobierno o no estamos en el gobierno,
esto es un compromiso de todos los dominicanos y
tenemos la esperanza de que ahora que hay una nueva
reestructuración de la justicia dominicana.. lajusticia
cambie...”

Antonio de Jesús Báez Tapia, quien había venido
desde Sabaneta, mientras hablaba el vocero del
Comite Convocante pensaba en el por qué entre ellos,
los miembros del Comité Convocante, no había

representación de alguna organización del interior.
Mas luego comprendió que aunque no se encontraba
en la mesa de honor, él se convertía automáticamente
en miembro de ese comité.

Lo que sigue es parte de lo que decía e) Dr. Cesar
Mella, mientras Antonio escrutaba con su mirada cada
uno de los miembros del Comité Convocante:
“Queremos reafirmar nuestra condicibn  de
independientes, pero conscientes de la necesidad de
elaborar un plan estratégico que enfatice en la
prevención y la educación a todos los niveles, en el
tratamiento a fondo de la corrupciorr,  y por ello hemos
solicitado la participación más amplia, plural e
independiente de la Sociedad Civil de nuestra patria.”

Expresó el Dr. Mella “Estamos esperanzados en
que todos los ciudadanos honestos y trabajadores, que
son la mayoría del tejido social, se incorporen auna
discusión amplia de, la temática, y que los
administradores del Estado entiendan que la ley
comienza en la casa, y así marcharemos juntos en un
plan de acción que no sólo depare una declaratoria
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de principios, sino que genere un mecanismo valido,
organizado y moralmente eficaz en el fortalecimiento
y saneamiento de nuestra democracia y de nuestras
instituciones que nos permita ingresar en el próximo
siglo, con la fortaleza y credibilidad moral que
necesitamos para el desarrollo independiente y
sostenido.” (aplausos).

El Presidente Leonel Fermhrdez  aprovechó mientras
se sentaba y despueS  de felicitar al Dr. Mella para
comunicarle al Magistrado Procurador General que
había decidido decir algunas palabras, se anunciaba la
participación del Dr. César Estrella Sadhalá,
expresidente de la Junta Central Electoral, quien
comenzaba con la solemnidad que ameritaba el acto.
Se sentía en el Auditorium del Banco Central de la
República Dominicana la discreta seguridad del
Excelentísimo Sr. Presidente. El Expresidente de la
Junta Central Electoral remontaba sus palabras “...
Muchas personas nos han preguntado el porqué
nosotros participamos conjuntamente en esta
convocatoria, en esta conferencia, y la respuesta es
sencillamente clara: Hemos combatido la corrupción
de manera individual durante décadas y qué mejor que
combatirla colectivamente con un grupo de personas
que nosotros sabemos cual ha sido su trayectoria. Con
las iglesias evangélicas, con personas que nos merecen
respeto, pero básicamente con el gobierno dominicano,
con el Estado, cuya responsabilidad está por encima
de los demás, porque por sobre los hombros del Estado,
. . . recae la responsabilidad primaria de combatir la
corrupción, si no hay interés político de combatir todos
los males de la Nación, no hay absolutamente nada
que hacer, pero si además la sociedad civil no está
dispuesta a compartir conjuntamente con el gobierno
esa responsabilidad, entonces lamentablemente va a
ser difícil que podamos buscar soluciones a los males
endemicos  de la nación.. .”

Todo el equipo de apoyo se mantenía atento a cada
mhrima acción y verificaba si estaba de acuerdo con
lo planificado. De hecho, unos días después en la
evaluacion, la Lic. Quisqueya Richiez diría que la
asistencia había desbordado las expectativas, una
realidad que afrontaba en el momento el equipo de
recepcion, conformado por varias hermosas jóvenes
de diferentes departamentos de la Procuraduría,
sencillamente no daban abasto.
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Orbe le hizo un comentario al Lic.
Castellanos Khomy.  El Presidente

P se dirigia a la concurrencia y a la
nación “.. Y yo creo que es el gran
desafio que tenemos por delante;

--

las manos, otros tomando notas.
Ninguno de ellos quería perder un
segundo. Querían captarlo todo. Ya
habían anunciado la participación
del Excelentísimo Sr. Presidente.
En lo mas alto de la platea una
lucecita  roja indicaba que también
esa cámara estaba encendida y
grabando.

El Magistrado Rodríguez del

cómo desarticular el problema de
la corrupción como sistema.

Una de las medidas es por la

Entre Ix os&wl~~,  SP  observan el Jefe de lo Poka Nac  muI, Mayor Generol José Anibal  SonrJim,nián
vía preventiva que es lo que la

y el Sub,efe  de lo Policio  Nacionai,  General Jos&  Fernández Fadul
Procuraduría, a través de su
Departamento de Prevención de la

El Coronel Calderón Eties -P.N.-, de los primeros Corrupción, está tratando de implementar: la
en llegar y que se encontraba en el asiento centro de la prevención por la vía educativa, apelando a los medios
platea del salón, desde alli observó cuidadosamente y de comunicación, a las iglesias, a las escuelas, a las
con el mejor ángulo la batería de fotógrafos, universidades, a los gremios profesionales, la creación
camarógrafos, periodistas con grabadoras de audio en de un sistema de valores, eso nos parece correcto.
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el Presidente- “Un pais que tiene
una población escasa de siete millones
y medio de habitantes. No se puede
comparar con China continental que
tiene más de mil millones de
habitantes o con la India que también
sobrepasa los mil millones de
habitantes. No tenemos la capacidad
económica que tienen otros paises del
mundo; no tenemos ‘petróleo, no
tenemos diamantes, no tenemos esa
capacidad de producción de riquezas
que nos dé un lugar de distinción a
escala mundial; no tenemos una
posición geopolítica, una situación
geoestratégica, donde la suerte del
mundo se defina a partir de la
República Dominicana; no tenemos
esas posibilidades.”

el mundo por una cualidad singular que nos puede
enaltecer como dominicanos y reafirmamos en
nuestra dominicanidad: no somos potencia

“Pero la República Dominicana
puede empezar a ser descubierta por

Pero al mismo tiempo, este gobierno quiere reiterar
su voluntad en el sentido de que lo que no se puede
corregir por la via de la prevención no se puede quedar
al margen de lo punitivo y por
consiguiente todo el que incurra en uno
de los delitos previstos en el Cbdigo
Penal y que afecte el patrimonio del
Estado no se encubrirábajo el manto de
la impunidad en este gobierno  Mese de
quien se trate.. .” (ovación y aplausos)

.Cardoza subió corriendo al lobby
del auditorium donde se encuentra el
bar, sólo su identificación le permitió
pasar entre la seguridad, y le dijo alas
jóvenes del equipo de apoyo en
Alimentos y Bebidas que ya el
Presidente estaba acabando, y que el
programa indicaba un brindis por lo
que se prepararan tan pronto como les
fuera posible. En realidad ya todas ellas
habían hecho mas de la mitad de su
trabajo, pero la gran asistencia podría
desbordar.

“... En realidad, somos diminutos El Presidente de Ic Rcpúbllca.  Dr Leonel  iernóndez y el Procurador General,

en el mapa del mundo.” Continuaba Dr. Abel Rodriguer  del Orbe. escuchan con otenci4n  “no  de los asistenies.
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economica, no somos potencia política, no somos
potencia geoestratégica, pero la República
Dominicana puede darle una lección al mundo, puede
convertirse en una potencia moral. En una potencia
moral, en el sentido de que haya instituciones que
permitan efectivamente escrutar el comportamiento
de los funcionarios y de la ciudadanía en sentido
general y que a partir de la transparencia conducmal
de todos sus ciudadanos y de sus funcionarios cree
nuevas oportunidades de riquezas y de sus sueños y
sus utopías para todos los ciudadanos de esta
Rqníblica.”

Exitos una vez más a esta Conferencia Nacional
Hacia un Plan Estratégico de Prevención de la
Corrupción y hagamos de la lucha contra la corrupción
uno de los baluartes del fortalecimiento institucional
de la democracia de la República Dominicana.

Muchas Gracias. (Aplausos, y una gran ovación)
Todos los de la mesa de honor felicitan al

Presidente, la seguridad se pone en vilo, se inicia un
brindis pero muchos se acercan al Presidente, entre
la multitud se distinguen dos hermanas de una ONG
del Este, se destacan porque evidentemente lucen

como extranjeras por el color de su pelo y su piel,
quienes además le pasan una carta al señor Presidente
quien avanza lentamente y con una escolta bien
discreta entre la multitud.

Algunos se quedan en sus asientos observando el
letrero, telon de fondo del acto que culmina, donde
reza “ConferenciaNacional Hacia un Plan Estratégico
de Prevención de la Corrupci6n”.

Señores. Y pensar que eso solo fue el acto de
inauguración, imaginense los otros dos días
siguientes.

La primera ponencia fue del Lic. Roberto Santana
referente a la EDUCACION COMO
HERRAMIENTA PREVENTIVA EN LA LUCHA
CONTRA LA CORRUPCION, en ella planteo.“. La
existencia de una estructura institucional
especializada que prevenga, investigue y persiga la
corrupción administrativa ‘es un paso firme a favor
de la credibilidad de las medidas iniciales adoptadas
a favor del adecentamiento público, en una sociedad
caracterizada durante muchos años por la falta de
continuidad en sus iniciativas. Leyes y decretos han
sido muchas veces sustituidos por otros igualmente

~,~unar  de /os miembros del Comite  Convocanfe  de lo Conferencia Nacional  Hac,o  un Plan Estrof6gico  de Pievenc16n  de la Corrupción.  Se obrerwn  de
izquierdo o derecha, el per,od,sta  Huch,  Loro, Dr César Estrello Sadholó,  Reverenda Manuel Estrella, Padre Arna~z, Dr. Abel Rodríguez del Orbe,  Di. César
Mello y lo Sra. Aido Consuelo Hernández.
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Señaló también que “para que la
educación alcance sus objetivos como
parte de la lucha contra la corrupción,
debe expresarse a través de todos los
medios de socialización, teniendo como
principales vías la administración pública
misma, el aparato escolar, la familia, los
medios de comunicación y otros
importantes agentes organizadores de la
sociedad..”

Entre otros puntos importantes
reiteró que “ la política preventiva y
correctiva sobre la corrupción no es
una cacería de brujas,  es un

instrumento profiláctico para mejorar
lo bueno, hacer esfuerzos por rescatar

Incorregible, para unir asía la inmensa
ineficaces, comisiones sustituidas por otras comisiones, mayoría de la nación sobre nuevas bases morales.
así como palabras y promesas que tapan y tratan de Gracias a todos los participantes y a todos los
hacer olvidar las anteriores, estropeando todo esto la que de alguna manera contribuyeron con la
fiabilidad que demanda la ciudadanía de sus realización de este evento tan importante para la
instituciones...” nación.

Algunos de los ,óvewz del personal  de lo P,ocuroduría  Generol  de lo Repúblico que trabo,oron  en el p,otocolo  de la Confcrenwa
Noc,onol  Hacia  un Plan Esfrateg~co de Prevención de la Corrupc~bn.
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Doctor Abel Rodríguez del Orbe,
Pone en circulación el primer número

de la revista “Ministerio Público”

Con la puesta en circulación del ler.  número de la
revista “Ministerio Publico”, ponemos en marcha una
política editorial para contribuir, desde nuestro
ámbito, al fortalecimiento del sistema judicial, como
parte de la voluntad gubernamental de crear una
cultura jurídica que contribuya al mejoramiento ético
y a la modernización de nuestras instituciones.

Esta revista es un vehículo de información sobre
el acontecer del área, para apuntalar los elementos
positivos y señalar el camino del rescate de la función
del Ministerio Publico.

Nos proponemos, ademas, informar a la sociedad
acerca del desenvolvimiento de todas nuestras
dependencias, y de los esfuerzos en favor del
mejoramiento del sistema carcelario, de la lucha
contra la corrupción, y de las tareas que se derivan de
nuestra función como representantes de la sociedad.

Diversas iniciativas se implementan cada día en el
ámbito del Ministerio Público en favor del
mejoramiento de nuestro país; acciones que, en
muchos casos, tienen un fuerte componente educativo
para toda la sociedad, y que, en consecuencia, deben
ser dadas a conocer.

Nos merece especial atención divulgar, y así lo
haremos por este medio, la protección de los derechos
ciudadanos, su derecho a no ser detenidos, salvo
crimen flagrante u orden motivada del funcionario
judicial competente. Debemos contribuir en tal virtud,
a la supresión del uso abusivo de la fuerza que genera
privación de la libertad en casos distintos a los
anteriormente señalados, y muchas veces hasta por
razones baladíes o caprichosas.

Por ello, son los miembros del Ministerio Publico
a nivel nacional los primeros destinatarios del
contenido de esta revista.

Nos interesa dar a conocer, ademas, la optimización
del funcionamiento de nuestras dependencias: la
pronta atencion a la ciudadanía, la garantía de una
gestión confiable y de calidad inobjetable. En tal

virtud, queremos que esta revista sea el vehículo para
que los magistrados, así como el personal ayudante y
auxiliar, hablen acerca de sus experiencias positivas
y de cómo enfrentar con éxito problemas que se
presentan en las dependencias a su cargo. Este
intercambio de experiencias sirve para mejorar el
Ministerio Público en conjunto.

La revista Ministerio Publico dará a conocer en cada
entrega, el proceso de aplicación de la política anti-
corrupción, sus avances y tropiezos, sus cosas nuevas,
así como experiencias extranjeras  que ayuden a entender
dicho fenOmeno  en su diversidad de expresiones.

En igual sentido, daremos a conocer regularmente
desde esté número, el proceso de reforma y
modernización que hemos venido ejecutando sin
pausa en el sistema carcelario dominicano desde el
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primer día de nuestra asunción al cargo. Desde el
censo y control de la población carcelaria, las medidas
para asegurar el respeto a la dignidad personal del
detenido y la atención especial a los menores de edad.
También sobre su seguridad personal, alimentación,
alojamiento y transporte adecuados, hasta la
agilización efectiva de los procesos judiciales.

Dar a conocer con seriedad la problemática
carcelaria y las estrategias de solución que se
desarrollan al respecto desde esta Procuraduría
General directamente y a través de la Direcci6n
General de Prisiones, es uno de los objetivos
importantes de la revista Ministerio Público.

No basta, sin embargo, que estapublicacibn llegue
a los funcionarios judiciales e instituciones conexas
Esta revista debe llegara las carreras de Derecho de
las universidades, a las oficinas de abogados, y muy
especialmente a los medios de comunicación social
nara que ellos, al divulgar su contenido, incorporen a

Incorporara la sociedad como elemento activo para
que aporte al mejoramiento del Ministerio Público,
es una meta de esta revista que sólo puede lograrse
con la intermediaci6n de los medios escritos, radiales
y televisivos, los cuales sirven, ademas, como canal
de retorno de las inquietudes ciudadanas, siempre
saludables para mejorar y hacer mas transparente el
desempeño público.

Por último, deseo informar que, ademas de esta
revista informativa, circularan, como parte de la nueva
política editorial, las colecciones Transnarencia  y
Procesos.  se reiniciará, luego de un silencio de 36
años, la publicación de la Revista Judicial
Dominicana, órgano para la exposicion y debate de
las ideas y teorías jurídicas; publicacion que circulo
entre los años 1938 y 1961.

La Colección TRANSPARENCIA dará a conocer
los resultados de la aplicación del programa anti-
cormpci6n en las dependencias públicas, mientras que



los profesionales del Derecho y los estudiosos
de las ciencias sociales, como para la cultura
cívica de la población en general.

Con esta nueva política editorial aspiramos
a promover la divulgación de las cuestiones de
interés público relacionadas con el Ministerio
Público, así como llamara los estudiosos para
que desarrollen investigaciones a partir de los
materiales publicados en las colecciones, y
divulguen su pensamiento a través de estos
medios. También llamamos a la ciudadanía en
general para que, a través del conocimiento de
estos materiales e ideas, intervenga cada vez
con mayor conciencia y responsabilidad en los
destinos públicos.

Felicitamos al equipo editorial por el esfuerzo
desplegado para sacar a la luz este primer
numero de la revista Ministerio Público.

Agradecemos la gentileza del Banco Central,
y su Gobernador Lic. Hktor  Valdez Albim, por
su colaboración en la edicion  de esta
publicación, y de manera especial al Director
Administrativo, Lic. Manuel Gomez  Copello,
así como al Sr. Frómeta y a su excelente equipo
de trabajo.

Finalmente, estaremos sinceramente
agradecidos si los distinguidos representantes
de los medios de comunicación social aquí
presentes, dan a conocer a la sociedad
dominicana el contenido informativo de la
publicaciin que ponemos hoy gentilmente en
sus manos.

Muchas Gracias.

Santo Domingo, D.N.
ll de diciembre de 1997.

ElGeneralJ&  Fernández Fodtil,Sub,eledela  P&n Namnoi. cl Procurodoi  General
delo República, Dr.AbelRodriguerdelOrbe,elDi  Jesús Félix,yelDr  Victor Rabustiono
Peno,AbogadodelE~todo.enlo  misc celebradoenla  Copilla dela Paz,dentro  delas
actividodesorganizados  por lo ProcuroduríoGeneroldela  Repúblico,en  el Mesdela
P0!iiCi

Casa Limpia Espacio radial de orientación
y prevención de la corrupcibn.

I
Todos los domingos de 8:00 a 9:00 a.m. por Domhicana  F. M. 99.9

y la Gran Cadena Fronteriza de la Dominicanidad.
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DECLARACION DE LIMA
VIII Conferencia Internacional Anticorrupción

NOSOTROS, ciudadanos de 93 países, proceden-
tes de todos los continentes, de países grandes y pe-
queños en distintas etapas de desarrollo, ricos y po-
bres, con variadas experiencias en el gobierno, el sec-
tor privado y la sociedad civil.

LUEGO de una discusion y profundo debate acer-
ca de los medios para contener la corrupción en to-
das sus manifestaciones alrededor del mundo y uni-
dos y en nuestra visión de una era de cooperacion
nacional e internacional en el siglo XXI, en el cual el
mal de la corrupción sea suprimido.

UNIDOS AHORA en esta Declaración de la VIII
Conferencia Internacional Anticorrupción, celebra-.- .__ .
da en Lima, Perú, entre el 7 y el II de septiembre de

: la lucha contra la corrupción es tarea de todos los
miembros de cada sociedad,

l la lucha compromete la defensa y el fortalecimien-
to de los valores éticos en todas las sociedades;

. es esencial la fomraci6n de alianzas entre el go-
bierno, la sociedad civil y el sector privado;

l la voluntad para entrar en dichas alianzas consti-
tuye una verdadera prueba del compromiso de
cada gobierno para eliminar la corrupción;

. el papel de la sociedad civil es de especial impor-
tancia para vencer la resistencia de aquellos inte-
resados en mantener el status quo y movilizar a
las personas en apoyo de reformas significativas;

1997.

CONVENCIDOS de que
la corrupción

erosiona la base moral
de toda la sociedad;

viola los derechos eco-
nómicos y sociales del
pobre y del indefenso;

socava la democracia;

subvierte el imperio de
la ley, que es la base de
toda sociedad civilizada;

retrasa el desarrollo; y,

niega a la sociedad y,
particularmente, a los
pobres, los beneficios de
la libre y abierta compe-
tencia.

CONSIDERANDO que

t, Dr ,:i~‘/ Rooriqw/  del C,bc,  Proc~rndir,  Gmera,  de lo Kepúb’,myeI  k JNJ~  i‘cdrc Co~~~Ilunos,  Abogodrr
Ayudante  del Proamador  General de lo KepUbl,co  y Direcfor del Deporfnmenlo  de Prevenci6n  de la Corrupcló
m,ent~os  parrtctpobon  en lo recepción maugural de Io “Conferencia. .“. Se oprman  tomblén, o la izqwdo
del Dr. Rodrigvez  del Orbe. el Dr Luis Moreno Ocompo, Presidenk  de Tronsparencio lnternac,onal  para
América Latina y el Coribe,  y a lo derecho del Lic. Co~tellonos, el Fiscoi General de lo Repúblico de Honduras,
Dr. Angel Raymunda Orellano 10s  dermis penonar  que figuran en lo foto forrnoban  porte de la delegación de
Honduras.
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l debe producirse una campaña sostenida contra la
corrupción dentro del sector privado, que con el
mayor proceso de privatización y desregulación,
asume un papel cada vez mas importante en acti-
vidades tradicionalmente desempeñado por el
Estado;

l y que son los líderes de toda sociedad quienes
señalan el camino, conforme a la expresión “uno
limpia la escalera comenzando por la parte mas
alta”.

HACEMOS UN LLAMADO a los gobiernos, or-
ganismos regionales e internacionales, y a los ciuda-
danos de todo el mundo para movilizar esfuerzos y
energías con el fin de que se nos unan en el logro de
las siguientes acciones:

Acciones a nivel internacional y regional

1. Las instituciones internacionales no sólo deben
apoyar mas firmemente el papel innovador que
la sociedad civil debe cumplir en el desarrollo
del buen gobierno sino que deben trabajar con-
juntamente con ellas para el logro de tal tin.  De
igual modo deben trabajar juntos con el objeto
de entapizar los aspectos positivos de la
globalización, limitando los elementos negativos
de la misma.

2. Debe terminarse con la práctica de que los pagos
hechos por sobornos internacionales esten suje-
tos a una deductibilidad de impuestos, pues con
ello los países exportadores subvencionan acti-
vamente y fomentan la corrupción de fimciona-
rios en otros paises.

3. La OCDE deber8  ultimar una Convencion para
penalizar el soborno de funcionarios extranjeros a
fmes del presente año y sus estados miembros de-
berán implementar dichas disposiciones antes de
que finalice el año de 1998. Consecuentemente, la
OCDE debe cumplir con un programa de segui-
miento para asegurar  la estricta aplicación de la
Convención, asegurando su transparencia mediante
la participación de la sociedad civil.

4. Todos los estados de las Améncas deberán ratifi-
car la Convencion Interamericana contra la Co-
rrupción antes de la celebración de la Cumbre de

las Américas en Santiago de Chile, en abril de
1998. Elogiamos el Tratado como un excelente
ejemplo de cooperacion regional contra la corrup-
ción a ser considerado por otras regiones.

5. El Banco Mundial y el FMI deberarr  acelerar la
implementacibn de sus nuevas políticas
anticorrupci&r,  iniciadas por su Presidente J.

’ Wolfensohn y su Director Gerente M. Camdessus,
respectivamente, y en particular en lo que atañe a
la suspensión de préstamos a los gobiernos que
no aborden adecuadamente el tema de la corrup-
cion.

6. La Unión Europea deberá acelerar la
implementación de sus propias políticas
anticorrupción recomendadas por la comisión de
las comunidades europeas en mayo de 1997; to-
dos sus estados miembros deberán ratificar la
Convención de la Unión Europea sobre Corrup-
ci6n adoptada el 26 de mayo de 1997. Por su lado,
todos los estados miembros del Consejo de Eu-
ropa deberán unirse al grupo de trabajo
multidisciplinario contra la corrupción a fin de
asegurar que la Cumbre del Consejo, a llevarse a
cabo en octubre de 1997, produzcaresultados con-
cretos.

7. Debe apoyarse la acción de las Naciones Unidas
en la lucha contra la corrupción y, en tal sentido,
los estados deben implementar la Declaración de
las Naciones Unidas contra la Corrupción y el
Soborno y el Código de Conducta Internacional
para Funcionarios Públicos. Por otro lado, los
organismos financieros internacionales y los paí-
ses donantes deben continuar apoyando las acti-
vidades de cooperacion técnica de las Naciones
Unidas.

8. La Organización Mundial del Comercio debe
unirse a todos estos esfuerzos mundiales y co-
menzar a considerar el serio impacto de la co-
rrupción en el comercio mundial.

9. Todos los organismos de ayuda, bilaterales y
multilatemles, conjuntamente con sus socios para
el desarrollo, deben encontrar maneras practicas
de vencer la corrupcibn en sus programas para el
desarrollo.
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10. Los organismos financieros deben incrementar
su asistencia con el fin de fortalecer los progra-
mas nacionales de integridad para el combate
contra la corrupción. En particular, debe fortale-
cerse la transparencia de los programas nacio-
nales e internacionales de compras gubemamen-
tales.  Los programas de gobernabilidad y de re-
forma del servicio civil deben focalizar como
elemento esencial la eliminacion de la corrup-
ción, así como asegurar la neutralidad política
del propio servicio civil.

ll. Los organismos internacionales deben compren-
der que sus practicas internacionales de adqni-
siciones aún no son plenamente satisfactorias,
y que deberán desarrollar rnks ampliamente pro-
puestas nuevas e imaginativas para establecer
programas de adquisiciones en asociación con
los gobiernos y el sector privado, incluyendo
para ello la utilización de acuerdos anti sobor-
no y de integridad. Las empresas o institucio-
nes licitantes que paguen sobornos deberán ser
incluidas en una lista negra.

12. Las organizaciones internacionales con respon-
sabilidades específicas, incluyendo la
INTERPOL y la Organización Mundial de Adua-
nas, deberán adoptar medidas mandatorias para
fortalecer la cooperación internacional para el
cumplimiento de la ley.

13. La regulación de operaciones de todos los cen-
tros bancarios internacionales deben ser
mejoradas a tin de asegurar que los activos bajo
su control sean administrados de acuerdo a nor-
mas internacionales preestablecidas y los de ac-
tivos obtenidos en forma ilicita sean identifica-
dos, congelados y decomisados.

DichamgulaciOn  deberaincluir  la exclusión del sis-
tema monetario internacional de los centros banca-
rios off-shore que logren cumplir con estos
estándares. El secreto bancario no debe constituir un
escudo para delincuentes y menos ser un obstáculo
para el descubrimiento de casos de corrupción.

14. La reforma y modernización de los sistemas
de aduanas sigue siendo una necesidad urgen-
te en muchas partes del mundo, especialmente

en lo que atañe a transparencia e integridad. La
asistencia para este fin debe provenir de la co-
munidad de donantes y, particularmente, a
través de la Organizaci6n Mundial de Aduanas,
cuyos miembros deberán implementar plena-
mente la declaración Arusha de 1993 y la De-
claración de Colombia de 1994 y cooperar para

asegurar que la transparencia e integridad pre-
sidan todas las transacciones del comercio in-
ternacional.

15. La Cámara de Comercio Internacional debe pro-
mover la mas amplia aceptación por parte de las
empresas de códigos de conducta y programas de
cumplimiento obligatorio para combatir la extor-
sión y el soborno a nivel nacional e internacional.
Exhortamos a que la adopcion de dichos códigos
de conducta y programas de cumplimiento obli-
gatorio sea considerada como un requisito para
participar en licitaciones de grandes proyectos.

16. La Asociación Internacional de Fiscales y la Ba-
rra Internacional de Abogados, deberán desarro-
llar una legislación modelo cuya aplicación haga
menos complejo y mas expeditivo el tratamiento
de casos de corrupción en los diversos sistemas
legales existentes, al mismo tiempo que sea com-
patible con las normas internacionales de respeto
a los derechos humanos.

17. Los accionistas de todo el mundo deberán insistir
en que las compañias en las cuales invierten se
adhieran a los objetivos del movimiento de admi-
nistmci6n corporativa.

18. Las diferentes asociaciones internacionales de
contadores, auditores y reguladores debe& de-
sarrollar normas de contabilidad claras y univer-
sales con amplio conocimiento internacional.

Es particularmente importante para la lucha con-
tra la corrupción, que se registren todas las tran-
sacciones financieras y que estas no figuren “fue-
ra de libros” o en cuentas secretas.

19. Las sociedades internacionales de profesionales
deberan efectuar un seguimiento más cercano de
sus afiliados nacionales y utilizar su influencia con
el fin de asegurar que la normatividad nacional
sea protegida, fortalecida y extendida.
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20. Los organismos financieros internacionales y los
organismos donantes deberti cooperar con las
organizaciones de la sociedad civil en el desarro-
llo de indices  de costos de bienes y servicios, a
nivel mundial, a tin de identificar anomalías crea-
das por la burocracia y la corrupción.

21. Las instituciones internacionales y regionales
deberán efectuar todos sus esfuerzos para diftm-
dir el contenido de la presente Declaración y de-
sarrollar programas en su apoyo.

Acciones en el nivel nacional y local

22. Todos los gobiernos deben operar de manera
transparente, rindiendo cuenta de sus actos en
todos sus niveles jerárquicos, y brindando acce-
so al público a toda la información que sea posi-
ble. Los gobiernos deben asegurar que las cuen-
tas públicas estén abiertas al escrutinio público.
El papel de la sociedad civil es crucial, sobre todo
en los niveles nacional y local, en los cuales su

participación debe ser alentada, brindándosele
libre acceso ante quienes toman decisiones y er-
tableciendo audiencias públicas en asuntos de
importancia.

23. La sociedad civil, asimismo, debe poner su casa
en orden, propiciando incluso que los Organis-
mos No Gubernamentales (ONG’s)  sean refor-
mados por ellos mismos, asegurando la prhctica
de los mismos estáudares de transparencia y ren-
dición de cuentas que reclaman a sus propios
gobiernos.

24. Todos los gobiernos deben asegurar la indepen-
dencia, integridad y despolitización del sistema
judicial como piedra angular del imperio de la
ley, pues de ello dependen todos los esfuerzos
para combatir la corrupción.

25. La Oficina del Defensor del Pueblo, amanera de
puente entre el gobierno y la poblacih, pueden
efectuar una contribución decisiva a la elimina-
ción de la obstrucción y corrupción burocrática.
Por esta razh,  aquellos países que actualmente
no cuenten con esta necesaria institución debe-
rhn examinar su adopción como una oficina in-

dw

26.

Desde lil ,rqu,craa, El Dr. Abel Rodrigucr  oc1 Orbe, Pxxurodor  Generol de lo Repcibl,ca  y PI Li<: Juik,
PedroCaslellanos,AbogaduAyudontedelProcurodorGeneroidela  Repúblico y D~rectordel  Departamento
de PrevenciOn  dela Corrupci6n.  en momentos en que se dirigían  olocto inouguroldelevenk, Al fondo, o
10 izquierdo,se  aprecio el Dr. Héctor Perevra Ariza, Embaiodordelo Repúbl,ca  Dominicano en Perú.

greso  elegido.
Los gobiernos, cc

por su Con-

Injuntamen-
te con la sociedad-civil y el
sector privado, deberán revi-
sar peri6dicamente las rendi-
ciones de cuentas no sólo de
todos los órganos del Estado,
sino de los organismos cons-
titucionales autónomos, ase-
gurando que a nivel local és-
tos constituyan una eficiente
barrera.contra  la corrupción.
La normativa existente sobre
conflictos de intereses debe-
rá merecer una especial aten-
ción. A este respecto, la
crucial  Oficina de la
Contraloria (Auditoría Gene-
ral del Estado) deberá descm-
peñar un importante papel,
manteniendo y reforzando su
independencia.
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27. Los gobiernos que aún no lo han hecho, deberán
restringir al mínimo las oportunidades económi-
cas subsistentes para el soborno y la corrupcion,
tales como son la existencia de monopolios, li-
cencias discrecionales, tasas onerosas, así como
regulaciones y licencias que impidan la activi-
dad comercial.

28. La reforma del servicio civil es esencial para crear
un entorno favorable a la lucha contra la cormp-
ción.  Todos los participantes en este proceso de-
berán prestar especial atención a la necesidad de
remunerar con salarios adecuados a los servido-
res públicos.

29. Especial atención debe prestarse al fortalecimien-
to de los sistemas de administración financiera y
a la transparencia del presupuesto público, pro-
ceso en el cual la sociedad civil debe cumplir un
importante papel.

30. De conformidad con sus Constituciones y normas
internacionales sobre derechos humanos, los paí-
ses deberán mejorar al máximo grado posible la
eficacia de sus leyes sobre corrupción incluyendo:
l la anulación del requisito de demostrar que

todo funcionario que recibió un obsequio ilí-
cito realmente otorgó favores a cambio;

l la introducción de un sistema de declaración
de bienes para personas que ostentan cargos
públicos de confianza (y para sus familias),
con la exigencia de justificar incrementos
desproporcionados en relación con sus legí-
timas fuentes de ingresos.

. el establecimiento, a través de un organismo
independiente, de un sistema de seguimiento
aleatorio y periódico sobre los bienes y esti-
los de vida de los mas importantes responsa-
bles por la toma de decisiones en el sector
público, sus familias y sus asociados;

l la promulgación de leyes que autoricen efec-
tivamente el congelamiento, embargo y con-
fiscación de riqueza adquirida ilícitamente por
funcionarios culpables de corrupción, donde
quiera que sea y cualquiera que sea el res-
ponsable;

. el otorgamiento adecuado de protección para
testigos y sus familias, asi como para los in-
formantes de actos corruptos;

. el establecimiento de un sistema de registro
de obsequio recibidos por parte de funciona-
rios públicos;

. el hecho de asegurar que funcionarios de to-
dos los niveles no puedan protegerse bajo sis-
temas de inmunidad, de modo que estén suje-
tos plenamente alas leyes contra la corrupcióm
i

. la prohibición para delincuentes sentenciados
a ostentar cargos políticos o puestos de con-
fianza.

Las medidas precedentes están orientadas a ha-
cer más efectivas la prevención y la fiscalización
de actos de corrupciim.

3 1. Los gobiernos deberAn  revisar sus procedimien-
tos administrativos de adquisiciones, a nivel na-
cional y local, en cooperación con el sector pri-
vado y la sociedad civil, con miras a asegurar que
éstas sean justas, abiertas y competitivas, de ma-
nera de cautelar el dinero del público y generar
un adecuado entorno comercial para el sector pri-
vado.

32. Las empresas o entidades que en su afán de ga-
nar licitaciones o contratos públicos sobornen a
funcionarios, debe& ser incluidas en una lista
negra e impedidas de participar en negocios con
el Estado por un periodo determinado. Esta san-
ci6n deberá aplicarse después de una adecuada y
justa investigación.

33. Debido a que la corrupción es un importante obs-
taculo en los procesos electorales y políticos, de-
ben implementarse medidas adecuadas a tin de
que las donaciones sea a politices individuales o
a partidos politices sean reguladas, registradas y
publicitadas, estableciéndose límites en los gas-
tos de las campañas politicas, los cuales deben
ser auditados estrictamente. El establecimiento de
programas sostenidos de educación civica a este
respecto es esencial.

34. Las asociaciones profesionales nacionales, espe-
cialmente aquellas de abogados, contadores, mé-
dicos e ingenieros, deberan evaluar la suficien-
cia y efectividad de sus códigos de conducta pro-
fesional, asi como las formas más adecuadas para
disciplinar a aquellos miembros de su orden que
faciliten 0 permitan la corrupción.
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Desde  la ,zqwdo, el sefior Dr Mario Andrade Tru,,llo, Asesor de lo Comisión Ant,.Corwpc,bn  de lo Rep,jbl,cn de Ecuador,  c, se,io, Franc,sc~  Rom;rer
Torres, Director General de Desarrollo Admtnlstrativo y Control Prew,  poro los Ent,dodei  del Poder Ejecutivo  de Io Repúbl,ca de ~,cor,,g”~;  el ,ic J”~,,,
Pedro Costellanos,  Abogod*Ayudanfe  del Procurador General de la República y Drector del Departamento  de Prevención de Ia Corrupc,ón;  el Dr. Abel
Rodríguez del Orbe, Procurador General de lo República, y el Lic. Simdn  lizordo  Merquilo,  Controlar  General de lo Republtca.

35. El papel de los medios de comunicación inde-
pendientes es esencial para la lucha contra la co-
rrupción, pero para que operen efectivamente
deben estar libres de hostigamientos y contar con
leyes que garanticen la libertad de información,
tanto para los ciudadanos como para los perio-
distas, así como con un sistema legal general que
no pueda usarse para silenciar legítimas expre-
siones de preocupación Instamos a los gobiernos,
a los propios medios de comunicación y a la so-
ciedad civil a asegurar las condiciones que per-
mitan a los medios desempeñar este papel.

36. Los editores de periódicos de todas partes del
mundo deben reflexionar acerca del importante
papel que sus publicaciones pueden desempeñar
al brindar al público “una voz” para combatir la
corrupción, creando conciencia en el público so-
bre la existencia de mecanismos para presentar

quejas y denuncias de la manera más efectiva.
Debe, asimismo, considerar las formas como pue-
dan ayudar a fomentar un clima de opinión pú-
blica en lo que se refiere a la corrupción y a los
corruptos, en el cual, independientemente de los
ricos o poderosos que estos sean, puedan ser tra-
tados con la sanción moral y rechazo que mere-
cen. Los propios medios de comunicación debe-
rán, igualmente, abstenerse de aceptar prebendas
o atenciones sociales inadecuadas.

37. Todos los esfuerzos puestos en las reformas se-
rán en vano a menos que la cultura de la corrup-
ción sea revertida. Por ello, los gobiernos, las es-
cuelas y las organizaciones para crear conciencia
en los jóvenes acerca del incalculable daño que
produce la corrupción y de los riesgos personales
que corren de involucrarse en ella.



38. Deberán introducirse Códigos de conducta en
muchas esferas de la vida pública, (incluyendo el
ejecutivo, los parlamentos, el poder judicial y los
ministerios del sector público), correspondiendo
a los gobiernos adoptar las medidas que sean ne-
cesarias para asegurar la integridad y el compor-
tamiento etico  de sus administraciones.

39. Los gobiernos deberán impulsar el uso de encues-
tas independientes para determinar el grado de
satisfaccion  del público con el desempeño de sus
servicios e instituciones. Ello constituye una he-
rramienta útil para identificar areas de problemas,
así como para monitorear el progreso efectuado
en el mejoramiento de los servicios públicos, ha-
ciéndolos menos susceptibles a la corrupción.

40. Por último, los gobiernos, la sociedad civil y el
sector privado, deben considerar el establecimien-
to anual del “dia de lucha contra la corrupción” o
“día de rendición de cuentas”, medida que en
varios países ha demostrado ser un instrumento
útil para la toma de conciencia sobre el tema. Este
concepto debera ser impulsado por las Naciones
Unidas, estableciendo un día mundial de acción
contra la corrupcion.

Solicitamos a la Secretaría General de la Confe-
rencia, para que conjuntamente con la Secretaría del

Consejo Internacional Anticorrupción, Transparen-
cia Internacional (TI), realicen las acciones necesa-
rias para llamar la atención de los gobiernos y otras
instituciones pertinentes sobre estas recomendaciones y
planteamientos, comprometiéndonos, por nuestra parte,
a hacer lo propio.

Esperando reunimos nuevamente en Sudáfrica,
en 1999, afirmamos nuestra convicción sobre la uti-
lidad practica y el impacto del intercambio periódi-
co de experiencias y hechos exitosos en la lucha
contra la corrupción que ha tenido lugar en Lima
esta semana, pues creemos que hemos efectuado un
progreso significativo en orientar el debate intema-
cional sobre medidas practicas de lucha contra la
corrupción. En Sudáfrica, en dos años más, tendre-
mos la oportunidad de evaluar el progreso alcanza-
do tanto en la lucha contra la corrupción como en el
progreso de las medidas establecidas en las líneas
precedentes.

Finalmente, expresamos nuestro sincero agrade-
cimiento al Comité Organizador, al pueblo del Perú,
a su gobierno, su sector privado y su sociedad civil,
por la calurosa bienvenida, la generosidad de su hos-
pitalidad, el desarrollo de una agenda rica e impor-
tante, la promoción de la participación de la socie-
dad civil en la lucha anticorrupción y la visión de un
nuevo milenio de ética e integridad.

Meso de honor que presidi6 el octo de inougurocibn
de Ia moderno cocino de lo Penitenaaria  Nacional  de
Lo “idorio, mienkos in,erpie,an  Ix notas del Himno
Nacional. De izquierda o derecha Señora Amoncio
Romero Teioda,  Alcaide de la Penitenciaria de La
Victoria; Coronel Abogado Dr. Manuel deJesús Pérez

L Sánchez, P.N.,  Direclor  General de Prisiones; Dona
Grocielo  Grdereaun  (Mamá Ninónl; Mayor  Geneml
José Anibol Sonr  Jimini6n.  Jefe de lo Policía Nacional;
Magistrado Procurodar Generol de la Repúblico, Dr.
Abel Rodríguez del Orbe, Magistrado  Piocuiador
General de Ia Corte de Apelación de Sonto Domingo,

I_ L< bc.  Juan Amado  Cedono Sontano;  Coronel Móiquez
Valdez,  P.N., Encargada  de Segurtdad  de la
Penitenciario; Ing. Cortarw.$  Constructot de lo obro y
el Dr. Frank Soto, Ayudante Fircal en ese recinto
p~ik”CiO~iO.
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38. Deberán introducirse Códigos de conducta en
muchas esferas de la vida pública, (incluyendo el
ejecutivo, los parlamentos, el poder judicial y los
ministerios del sector público), correspondiendo
a los gobiernos adoptar las medidas que sean ne-
cesarias para asegurar la integridad y el compor-
tamiento ético de sus administraciones.

39. Los gobiernos deberán impulsar el uso de encues-
tas independientes para determinar el grado de
satisfaccion del público con el desempeño de sus
servicios e instituciones. Ello constituye una he-
rramienta útil para identificar áreas de problemas,
así como para monitorear el progreso efectuado
en el mejoramiento de los servicios públicos, ha-
ciéndolos menos susceptibles a la corrupción.

40. Por último, los gobiernos, la sociedad civil y el
sector privado, deben considerar el establecimien-
to anual del “día de lucha contra la corrupción” o
“día de rendición de cuentas”, medida que en
varios países ha demostrado ser un instrumento
útil para la toma de conciencia sobre el tema. Este
concepto deberá ser impulsado por las Naciones
Unidas, estableciendo un día mundial de acción
contra la corrupción.
Solicitamos a la Secretaría General de la Confe-

rencia, para que conjuntamente con la Secretaría del

Consejo Internacional Anticorrupción, Transparen-
cia Internacional (TI), realicen las acciones necesa-
rias para llamar la atención de los gobiernos y otras
instituciones pertinentes sobre estas recomendaciones y
planteamientos,  comprometiéndonos, por nuestra parte,
a hacer lo propio.

Esperando reunimos nuevamente en Sudáfrica,
en 1999, afirmamos nuestra conviccion sobre la uti-
lidad práctica y el impacto del intercambio periódi-
co de experiencias y hechos exitosos en la lucha
contra la corrupción que ha tenido lugar en Lima
esta semana, pues creemos que hemos efectuado un
progreso significativo en orientar el debate intema-
cional sobre medidas practicas de lucha contra la
corrupción. En Sudáfrica, en dos años mas, tendre-
mos la oportunidad de evaluar el progreso alcanza-
do tanto en la lucha contra la corrupción como en el
progreso de las medidas establecidas en las líneas
precedentes.

Finalmente, expresamos nuestro sincero agrade-
cimiento al Comité Organizador, al pueblo del Perú,
a su gobierno, su sector privado y su sociedad civil,
por la calurosa bienvenida, la generosidad de su hos-
pitalidad, el desarrollo de una agenda rica e impor-
tante, la promoción de la participac&  de la socie-
dad civil en la lucha anticorrupción y la visión de un
nuevo milenio de ética e integridad.

Mesa de honoi  que presidi6 el acto  de inauguración
de lo moderna cocino de lo Penitenciario Nacional de
Lo V~ctorio, mientras interpreton Ios notos del Himno
Nacional.  De izquierdo o derecho Señora Amancia
Romero Teiado,  Alcaide  de lo Penitenc~oria  de La
Victona, Coronel Abogodo  Dr. Manuel deJesús Pérez
Sónchez,  P.N.,  Director Generol de Prisiones; Doña
Grocielo  Gratereavx  (Mamá Ninónl; Mayor  General
jos Anibal Sanziiminián, Jefe de lo Policia  Nacional,
Mogirtrado  Procurador Generol de la Repúblico Dr.
Abel Rodríguez del Orbe; Magistrado  Piacurador
General de la Corte de Apelación de Sonto DomInga,
bc. Juan  Amado Cedona Santono;  Coronel Márquez
Volder, P.N., Encargoda  de Seguridad  de lo
Penitenciaria; Ing. Corfarieol, Constructor de lo obro y
el Dr. Frank Soto, Ayudante Fircol en ese recinto
D?2”ib¿“CiCXiO.



GOBIERNO REMODELA Y AMPLIA CARCELES
El gobierno dominicano, ejecuta un plan de

remodelación y ampliacibn de la planta física del
sistema carcelario nacional, por instrucciones del
Excelentísimo Señor Presidente Constitucional
de la República, Dr. Leonel Fernández Reyna,  a
través de la Procuradurla General de la República,
que dirige el Magistrado Dr. Abel Rodríguez del
Orbe.

Ese plan abarca la totalidad del territorio
nacional y para su desarrollo se han abierto tres
frentes de construcción, uno en la Región Norte,
otro en la Región Sur y otro en la Región Este.

El Batallón de Ingeniería del Ejercito Nacional
y contratistas privados avanzan firmes en la
reconstrucción de la planta flsica y la ampliacion
de la capacidad carcelaria nacional. Al tiempo que
equipos multidisciplinarios organizan y discuten la

están finalizando aquellos de la antigua Fortaleza de
San Francisco de Macorís y faltan apenas detalles de

estructura, naturaleza, organizacion,  fines  y funciones
de la policía penitenciaria y el reglamento de

terminación en la construcción de galpones para la
ampliación de la Penitenciaría Nacional de La

aplicación de la Ley 224. Victoria.
Igualmente, se ha iniciado ya la capacitación del Los trabajos de remodelación y ampliación de las

personal carcelario, dentro de un vasto programa que cárceles incluyen dispensarios médicos, áreas
incluye educación continua y progresiva, así como la deportivas, talleres, verja perimetral, pasillo de
puesta en funcionamiento de la Escuela Penitenciaria. seguridad, garitas de vigilancia y otras facilidades.

Se han terminado los trabajos de construccion de
la antigua cárcel pública de San Pedro de Macorís,

Luego de que se agote la fase de construcción y
ampliación de cárceles preventivas en cada Distrito
Judicial, se pasará a la construcción de penitenciarias
regionales.

Paralelo con este proceso se está implementando
un sistema de intercomunicación entre las diversas
cameles y la Dirección de Prisiones con el resto del
sistema judicial, a través de una red de datos que
permiten tener un inventario a e reclusos.

Se continúa la instalación de fax y la
distribucibn de cámaras fotográficas para un mejor
control de la actividad penitenciaria y récord personal
de comportamiento de los reclusos.

Continúa el suministro de equipos y recursos, así
como la mejora de la transportación y la eficiencia
en el servicio alimentario.
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RECONOCEN AUTORIDADES JUDICIALES _
REDUCEN PRESOS PREVENTIVOS

El Procurador General de la’República, Dr. Abel
Rodríguez del Orbe, dispuso la premiación de las
autoridades judiciales que reduzcan cn por lo menos
5% el nivel de reclusos en prisi6n preventiva en los
distintos Distritos Judiciales del país.

El mas alto representante del Ministerio Publico y
coordinador de la lucha anticorrupción se expresó en
esos tkrminos al participar en un homenaje a las

El Dr. Rodríguez del Orbe, declaro que es una meta
del Ministerio Público en este año reducir a un 40%
el nivel de presos preventivos, que actualmente es de
un 68%, según estadísticas publicadas por la
Direccibn General de Prisiones.

El acto de premiación al Fiscal de La Romana, Dr.
Teodoro Ursino Reyes, la juez, Dra. Luz Altagracia
Guzmán y el Juez de Instrucción Dr. Ramón Báez



NOTAS DE LA PROCURADURIA

Estas Procuraduría  General de la República instruye a
los Procuradores Fiscales de los diferentes Distritos
Judiciales para que continuamente visiten las distintas
cárceles del país, contribuyendo a la solución de los
diferentes problemas procesales que se puedan presentar
a los reclusos.

En este sentido, estamos recomendándole que a cada
recluso se le haga una ficha procesal en la cual conste,
ademas de su nombre y generales de ley, el tipo de
violación penal y el estado en que se encuentra su caso.

Es decir, el Magistrado Procurador Fiscal debe tener
permanentemente la ficha procesal de cada recluso con
las cuales debe trabajador diariamente para saber cuáles
reclusos se encuentran en instrucción o en la jurisdicción
de juicio. De esta forma, el fiscal podrá tener relaciones
claras y fluidas con el Juez de Instrucción y el Juez de
Fondo, y conocerá en cada momento cuáles reclusos están
pendientes de instrucción y cuales de que se conozca el
fondo de su caso.

Por otra parte, cada Fisal debe mantenerse en contacto
con los reclusos conociendo sus problemas y buscándole
soluciones.

La Procuraduría General de la República ha instruido a
todos los Fiscales y Procuradores de Corte para que pro-
muevan en cada Distrito Judicial un patronato de ayuda al
recluso.

En la organización de esta actividad pueden participar
todas las personas con sentimientos caritativos y humani-
tarios y que estén dispuestas a solidarizarse y ayudar a los
reclusos. Pueden participar los miembros de la iglesia ca-
tólica, los miembros de la iglesia evangelica,  profesores,
médicos, abogados, deportistas, etc.

El patronato tiene una importancia fundamental para
el tratamiento de los reclusos, en virtud de que no sólo
puede ofrecerle bienes materiales, sino también la solida-
ridad, el afecto y el calor humanos; que se pueden expre-
sar a través de charlas, conferencias, sermones, etc.

En consecuencia, todos los Fiscales y Procuradores de
Corte deben trabajar y conformar en sus jurisdicciones el
patronato de ayuda al recluso,
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PREMIAN RECLUSOS EN LAS CARCELES DEL PAIS
La Dirección General de Prisiones y varios

patrocinadores prémiaron  a los atletas que 4s se desta-
caron en diversas disciplinas deportivas, en un acto reali-
zado en la Cárcel Modelo de Najayo, el sábado en lama-
nana.

Al acto asistieron el Sub-Secretario de Estado de De-
portes, Felipe Payano el Director General de Prisiones,
Dr. Manuel de Js. Pkrez Sánchez, el empresario Francis
Malla, presidente de Mabrano  & Compañía el director del
Programa de Prevencibn  del Uso Indebido de Drogas, Dr.
Manuel Herrera, el señor Abel Solano, Alto Ejecutivo de
la empresa Refrescos Nacionales y Dr. Ysmael Paniagua,
Encargado de Educacion  entre otras personalidades.

Los trofeos y medallas fueron recibidos por los coor-
dinadores de los equipos ganadores en las disciplinas
de baloncesto, volleyball,  boxeo, ajedrez y dominó,
mientras que la gran copa fue entregada a una delega-
ción de la Cárcel Modelo de Najayo  -mkima  triunfa-
dora del evento- integrada por el encargado de ese re-
cinto carcelario y varios reclusos.

En representación de los reclusos recibieron las preseas
Willibo Bencosme, Ernesto Pena, Alfredo Beltré Solís, José
Arturo Duran e Isidro de los Santos Ramírez; mientras que
los diplomas de participación en el evento fueron entrega-
dos al coordiandor  general deportivo de la cárcel de Najayo,
señor Rafael Jiménez.

Los juegos deportivos carcelarios fueron celebrados en
diciembre del año pasado con la participación de 160 de-
portistas de las cárceles de Najayo, La Victoria, San Cristo-
bal y Kilómetro 15 de Azua.

Entre los atletas más destacados figuran Robinson
Pimentel Santos, Miguel de Jesús Batista, Luis Ernesto
Guerrero Castillo, José Federico Andujar,  Ramón García
Solano, Elvin  Hernández, Luis Torres, Alexis Martínez y
Máximo Suero, entre otros.

En el Evento habló el Director General de Prisiones, Dr.
Manuel de Js. Pérez Sánchez, mientras que Felipe Payano,
Sub-Secretario de Deporte, Dr. Manuel Herrera y Francis
Malla, entregaron los trofeos y Rafael Jiménez dio las gra-
cias en representación de los reclusos de todo el país.

El Coronel 4boqado  Dr Monue  de Jciús *érei Sónchrz,  Director Generul  de 3,,s,ones, encabeza el oc,o de premiocibn  o los reclusos  ganodores  en Ix
juegos deportaos inlercorce/or~os.  De quIado  o derecha, el Dr. Ysmael Pon~oguo,  encargado de EducociOn  de Prisiones; el Co& Manno Marmolejos
Mancebo, Encargado de Segwdad  de IU Córcel  de Najayo;  el Dr. Pérez Sánchez, el Sr. Abel Solono, represenbnte  de Refrescos Nacionales; el Dr.
~~~~~~  ~~~~~~~~  Director dei Programo  de USO Indebido de ~~~~~~ /PROPUID);  el M.zY~~  Di. N&X ~~~~~~~  ~~~~~~~~~  IU~KICX  ~~~16”  ceml de
Piisiones;  el Dr. Robalo  Sontos  Lora, Abogado Ayudante  del Fiscol y Enc.  Córcel  de Najayo,  y el Capitáán Lic. Erick  Martínez González.
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REUNION DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES
DE JUSTICIA DE LAS AMERICAS

RECOMENDACIONES PARA LA “II CUMBRE DE LAS AMÉRICAS”

Se realizd en Santiago de Chile, del 8 al 10 de
enero de 1998. En dicha sesión la República
Dominicana estuvo representada por el Lic.
Pedro Justo Castellanos, Abogado Ayudante del
Procurador General de la República, Director
del Departameto de Prevención de la Corrup-
ción.

PREÁMBULO

América Latina experimenta hoy un extendido pro-
ceso de democratizacion política y liberación eco&
mica que plantea relevantes exigencias de reformas
institucionales. Esas reformas son necesarias para
asentar estratégicamente esos procesos, y a la vez,
rara hacer frente a las múltiples asimetrías sociales
lue provocan.

Los países de la región necesitan, para consolidar
sus proyectos de desarrollo sostenible reformar sus
instituciones jurisdiccionales. Un modelo de desarro-
llo económico que concede un lugar prioritario al sis-
tema de mercado, exige instituciones jurisdicciona-
les eficientes e imparciales. Es posible afirmar que el
actual estado de las instituciones jurisdiccionales de
la regibn hispana y lusitana pueden constituirse en
una desventaja estratégica para su crecimiento eco-
nontico y su desarrollo.

Las desventajas institucionales de la región pue-
den además, transformarse en defmitivas desventa-
jas sociales y en un obstáculo para la consolidación
democrática. Los grados de gobemabilidad y de ciu-
dadanía que la democracia pueda ser capaz de exhi-
bir, dependen, particularmente, de la fortaleza de sus
instituciones. Las reformas legales e institucionales
aparecen así como una inversión en desarrollo políti-
co y en legitimidad.

Hacer frente a esas reformas es clave para los pro-
cesos de consolidación democrática y desarrollo eco-
nomico. Para ello es necesario contar con una políti-

ca pública de justicia orientada estratégicamente des-
de los intereses permanentes del Estado. Esa política
pública debe considerar criterios de eficiencia y de
bienestar; sustentarse en diagnósticos confiables; y
contemplar una evaluación periódica e imparcial de
los logros alcanzados. En los términos expuestos, los
procesos de reforma de la justicia cn cada uno de los
países fortalecerán el respeto por los derechos humanos
y la eficacia del sistema tutelar interamericano.

ACCESO A LA JUSTICIA

Dentro de los desafíos que el sistema democratice
impone a los diversos países, se encuentra el de ge-
nerar condiciones equitativas para los diversos gru-
pos sociales de la poblacion No es posible sostener
un crecimiento en materia económica ni asegurar
condiciones de estabilidad político-institucional, en
la medida en que los sistemas de justicia resulten
ineficientes, inaccesibles para los grupos de meno-
res ingresos, 0 presenten fallas estructurales que im-
pidan el ejercicio de garantías y las indispensables
condiciones de transparencia para todos los usuarios.

En este contexto, el acceso a In justicia cobra una
especial importancia pues incrementa la percepcion
de la gente sobre la igualdad de oportunidades y la
legitimidad del sistema, así como la confianza en las
instituciones.

Propuestas

a) Fortalecer los sistemas de defensoria pública con
el objeto de asegurar el derecho fundamental a la debida
y oportuna asistencia judicial a las personas de menos
ingresos.Particularimportanciapresentalaconsolidacibn
de la defensoría penal pública, pues en el contexto de
fortakcimicnto  de los sistemas de enjuiciamiento crimi-
nal de carácter acusatorio, se requiere equilibmr  las atri-
buciones de los sujetos procesales.
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Introducir  mejoras en los sistemas de trabajo de los
diversos actores del sistema judicial adoptando medi-
das que doten de mayor agilidad, transparencia y efi-
ciencia al despacho judicial y a la labor procesal y ad-
ministrativa. Lo dicho debe complementarse con refor-
mas que faciliten el conocimiento del estado de las cau-
SaS.

b) Identificar las áreas en donde es posible in-
troducir procesos de desjudicialización con el objeto
de liberar recursos del sistema judicial, y con la fma-
lidad de concentrar el gasto público en los litigios
que no pueden ser solucionados con métodos alter-
nativos.

FORMACIÓN DE JUECES, FISCALES Y FUN-
CIONARIOS JUDICIALES
Propuestas

a) Apoyaráu, respetando la independencia del
poder judicial y los respectivos sistemas jurídicos la
formacion, el perfeccionamiento, la especialización
y la capacitación continua de los recursos humanos,
con el tin último de profesionalizar el funcionamien-
to del sistema de justicia.

b) Promoverán, para esos efectos, en el knbito
interno, el establecimiento o fortalecimiento, según
corresponda, de escuelas o centros de estudios inte-
grales. Se propenderá a que los programas de estudio
incorporen los ideales democráticos.

c) Se comprometerán, asimismo, a apoyar y pro-
mover el establecimiento  de un Centro  Interamericano
de Estudios de Justicia. Este Centro contribuirá a un
fácil acceso a la informacion  y datos actualizados, la
promoción de investigaciones en tomo a diferentes
metodos  de enseñanza, sistemas de selección y de eva-
luación de los recursos humanos y el intercambio de
experiencias entre  los países del continente.

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL
Introducción

La consolidación y profundización del Estado de
Derecho exige de los países un compromiso decidido
con el respeto a los derechos y garantías de las perso-
nas.

La sustitución de sistemas procesales penales de
carácter inquisitivo por aquellos acusatorios -que
favorecen la vigencia de principios tales como la
oralidad, la publicidad, la inmediación, la imparcia-

lidad, y la igualdad de oportunidades para las partes
en el litigio-, es una evolución relacionada íntima-
mente con la calidad institucional del Estado de De-
recho.

Lo dicho hasta aqui es compatible con juicios ora-
les ante tribunales unipersonales o colegiados, y con
la actuación del Ministerio Público como titular de
la acción penal y responsable de la dirección de las
investigaciones criminales.

Propuestas
a) Propiciarán, en el caso de reformas a los sis-

temas procesales, la aplicación de metodologías de
seguimiento de las consecuencias que llevan apare-
jados los cambios normativos, y que tienen especial
relación con los diseños organizacionales de las ins-
tituciones que se transforman o crean, en los mode-
los y programas de formacion y educación de los ac-
tores del sistema, en la evaluacibn de la rentabilidad
social y en la medición de las mejoras.

b) Se comprometeran  a poner énfasis en la ne-
cesidad de generar sistemas de recopilación, aco-
pio, procesamiento y análisis de la información de-
rivada de los procesos de cambio, con el tin de ob-
tener nuevos datos para mejorar las propuestas nor-
mativas, organizacionales o de futuros cambios que
los sistemas requieren. Lo anterior permite ajustar
las estrategias de reformas y enfrentar de manera
más consistente los problemas ,derivados  de las
transformaciones procesales y organizacionales, así
como labores de coordinacion  interistitucional en-
tre jueces, fiscales, defensores, policías, funciona-
rios ejecutivos, entre otros, y con terceros países.

SISTEMA PENITENCIARIO

Propuestas

a) Apoyaran el proceso de’fortalecimiento de la
Administración de Justicia en las Americas, el cual
debe considerar y vincular las materias de políticas
carcelarias y penitenciarias, a fin de mejorar las con-
diciones de vida de la población privada de libertad
y generar posibilidades reales de reinsercion social.

b) Propenderán a establecer o a perfeccionar el
control jurisdiccional incluidas las necesarias tareas
de formación y especialización-, de la ejecucion  de
las penas impuestas.
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c) Promoverán el establecimiento de penas y
medidas alternativas o sustitutivas a la privaci¿m  de
libertad, en los sistemas de enjuiciamiento criminal.

d) Se comprometeran  a incrementar políticas
planes y acciones con el objeto de eliminar progresi-
vamente el abuso de la prisión preventiva.

e) Promoverán y mejoraran los mecanismos de
cooperación internacional, a fin de permitir el cum-
plimiento de condenas en el país de origen.

SISTEMA DE JUSTICL4 DE MENORES - JU-
RISDICCIÓN DE FAMILIA

Propuesta

a) Se comprometerán, en cumplimiento a lo es-
tablecido en la Convención de Naciones Unidas so-
bre los Derechos del Niño, a adecuar, en el más bre-
ve plazo, su legislación a los preceptos contenidos
en ella, así como a proceder a las reformas
institucionales necesarias.

b) Garantizaran el perfeccionamiento de la Jus-
ticia de Infancia y Adolescencia, de manera de dife-
renciar cabalmente los procedimientos y consecuen-
cias de las infracciones a la ley penal, de las medidas
dirigidas a la protección de la Infancia y Adolescen-
cia cuyos derechos estén amenazados o vulnerados.

c) Se comprometerim a privilegiar en las refor-
mas legales, la aplicación de medidas alternativas a
la privación de libertad de jovenes,  siendo éstas el
último recurso, aplicable exclusivamente alas infrac-
ciones graves a la ley penal.

d) Desarrollaran mecanismos adecuados para la
obtención, difusión y acceso a la información esta-
dísticas relativa a jóvenes en conflicto con la ley pe-
nal que se encuentran privados de libertad.

e) Deberán crear y fortalecer una jurisdicción
especializada que conozca i n t e g r a l  e
interdisciplinariamente de los conflictos de familia y
que facilite la obtención de soluciones consensuadas
por las partes.

MeTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN
DE CONFLICTOS
Propuestas

a) Propiciaran el recurso a los metodos alterna-
tivos de solución de conflictos (tales  como por ejem-
plo la mediación, la conciliación y el arbitraje) por
parte de los sistemas jurisdiccionales de cada país,
teniendo presente las modalidades locales ya exis-
tentes y promoviendo programas de difusibn y capa-
citaci6n ciudadana acordes.

MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL
SISTEMA DE JUSTICIA
Propuestas

a) Reiteraran que la modernizaci6n de la justi-
cia está ligada a la modernización del Estado e
involucra un cambio cultural; un rediseño
organizacional y una renovaci6n tecnologica.

b) Aseguraran que el Poder Judicial cuente con el
presupuesto necesario para hacer efectiva su indepen-
dencia, sin perder de vista el redimensionamiento del
aparato de justicia, la conveniente descentralimci6n  del
servicio, la separación existente entre las dimensiones
jurisdiccionales y administrativas;y  la orientaci6m  al
usuario del servicio.

c) Incentivar6n la evaluaci6n de1 desempeño del
personal judicial, la actualización permanente de los
recursos humanos de los órganos integrantes de los
sistemas dejusticia de cada país y el establecimiento
de incentivos relacionados con los progresos arriba
mencionados.

COOPERACIÓN JURÍDICA Y JUDICIAL IN-
TERNACIONALES
Propuestes

a) Se comprometeran a adoptar las medidas con-
ducentes a fm de que entren,en  vigor -tanto en lo
interno como lo internacional- los distintos instru-
mentos que se han suscrito en el ambito
interamericano en el área de la cooperación jurídica
y judicial internacionales.

b) Efectuarán una evaluación tanto sobre la eft-
cacia de estos instrumentos, como de su
complementariedad con otros instrumentos suscritos
a nivel universal, regional o subregional a fin de
coadyuvar al alcance de sus propósitos.
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INFORME PRESENTADO POR EL MAGISTRADO JUSTO PEDRO
CASTELLANOS, ABOGADO-AYUDANTE DEL PROCURADOR GENERAC  DE LA
REPUBLICA, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCION DE LA
CORRUPCION (DPC) EN LA SEGUNDA CONFERENCIA NACIONAL DE
PREVENCION DE LA CORRUPCION.

,

Magistrado Mariano Germán Mejía,
Procurador General de la República;
Dr. César Mella,
Vocero del Comité Convocante de la Primera Conferencia Nacional;
Representante de la Iglesia Católica;
Reverendo Manuel Estrella,
Representante de las Iglesias Evangélicas;
Señoras y Señores:

Muy buenos días.

Hoy hace justamente un año de que en este mismo escenario, convocada

por nosotros conjuntamente con diez prestigiosas e influyentes personalidades

independientes de nuestro país, inauguraramos  la “Conferencia Nacional Hacia

un Plan Estratégico de Prevención de la Corrupción”, un evento sin precedentes

en la historia nacional y en la de muchos otros paises, dirigido a abordar el

problema de la corrupción, integrando las iniciativas y voluntades del gobierno y

de la sociedad civil, con el objetivo específico de definir e implementar una

politica de lucha contra la corrupción.

Esa politica, cuya sola existencia hoy, al margen de las deficiencias y

debilidades que pueda tener en su diseño y en su aplicación, es trascendente por

cuanto ningún gobierno anterior había llevado el tema de la corrupción

administrativa a la categoría de política pública, quedó plasmada en el “Plan

Estratégico Nacional de Prevención de la Corrupción” que es desde entonces el

documento guía del gobierno dominicano en materia de lucha contra la

corrupción y en relación con el cual reitero que es la primera vez que los

dominicanos contamos con un documento como ese, que fue elaborado por

nosotros, amplia y democráticamente debatido en la “Conferencia...” en grupos de

trabajo que sesionaron al efecto, y aprobado unánimemente y enriquecido por

más de seiscientos representantes de entidades gubernamentales y, sobre todo,

de organizaciones  no gubernamentales, sin vínculos partidarios, provenientes de

ochentiocho de los ciento doce municipios del país.
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Esta Segunda Conferencia Nacional de Prevención de la Corrupción, como

aquella, es un hito de nuestra historia, no solo por ella misma, sino porque,

además, es ocasión para que un ano después podamos hablar de realizaciones

concretas, específicas, tangibles, no sólo de parte del gobierno sino también de la

sociedad civil dominicana, lo que sin duda le da mayor trascendencia a aquella y

a ésta porque evidencia una voluntad firme, trascendente, no coyuntural.

Esta Segunda Conferencia Nacional la realizamos imbuidos de un espiritu

democrático y participativo, convencidos de que sólo con la participación de todos

podremos enfrentar efectivamente el problema, así como de una vocación de

rendir cuentas de todo lo que hacemos, convencidos de que ello debe ser un

imperativo de los servidores públicos y de que ese es el único camino a través del

cual podemos emular al General Juan Pablo Duarte, Padre de la Patria, cuando

en abril del 1844, en la misma fundación de la República, rendía cuentas

detalladas de los recursos que había usado en el desarrollo de la Campaña del

Sur. Fue por esto último que en julio recién pasado, cuando el Departamento de

Prevención de la Corrupción cumplió su primer año de existencia, hicimos un

acto, también en este escenario, en el que presentamos el “Informe de un Año de

Gestión”.

Hoy los hemos convocado para que conjuntamente evaluemos el desarrollo

del Plan Esatratégico  Nacional, y ello de la manera más objetiva posible, a partir

del informe que presentaremos a continuación, en relación con el cual queremos

precisar que se parece al que presentamos en julio pasado pero es diferente;

aquel se referia  a los trabajos desarrollados por el Departamento de Prevención

de la Corrupción, a partir de su estructura y de su plan de trabajo y desde julio

del año pasado; este se retiere al desarrollo de que ha sido objeto el Plan

Estratégico Nacional de Prevención de la Corrupción desde que fue aprobado por

todos nosotros en noviembre del año pasado, en el entendido de que el mismo,

como su nombre lo indica, tiene un carácter estratégico que lo hace diferir

sustancialmente de lo que es un plan de trabajo anual; si bien nuestro plan de

trabajo para este año fue elaborado a partir del contenido del Plan Estratégico

Nacional, en este último hay objetivos que aún no nos hemos propuesto cumplir y

actividades que no hemos planificado realizar y por tanto las mismas no pueden

ser objeto de evaluación.

.
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En este sentido, hay que señalar que dicho Plan Estratégico tiene una serie

de objetivos específicos en el ámbito preventivo y en el correctivo, y que los

objetivos establecidos en el ámbito preventivo están clasificados en cuatro planos

que son: legal, educativo, social e institucional.

Así, en el plano legal se ha establecido un único objetivo que es el de

“Mejorar el marco legal dominicano contra la corrupción, tanto en la

formulaci¿n como en la aplicación”, para lograr lo cual se plantearon quince

actividades, de las cuales informamos que hemos trabajado ocho, que son:

lero.: La promoción de la  rat i f icación de la  Convención

Interamericana Contra la Corrupción, que ya ha sido aprobada por el Congreso

Nacional y en relación con la cual elaboramos un estudio sobre su

implementación en nuestra legislación, cuyos positivos resultados les fueron

presentados al Senado y a la Cámara de Diputados, en sendas y reiteradas visitas

que les realizáramos.

2do.: Impulsar la reforma de la Ley 82 sobre Declaración Jurada de

Bienes, en relación con lo cual hemos elaborado un Anteproyecto de Ley sobre

Declaración Jurada de Bienes y Enriquecimiento Ilícito, el cual se encuentra en

manos del Poder Ejecutivo para su sometimiento al Congreso Nacional.

3ero.:  La promoción de la reforma de la legislación que regula las

adquisiciones públicas, de la cual ya se ha elaborado una primera propuesta

que será terminada a principios del año próximo.

4to.: La promoci¿n de la reforma de la legislación que regula la

adjudicación de obras públicas, en relación con la cual promovimos la creación,

mediante el Decreto No. 200-98, de una comisión mixta de funcionarios y

personalidades ligadas al mundo de la construcción, que ha estado trabajando en

este sentido.

5to.: La promoción ante el Congreso Nacional de la ratificación de los

tratados que suscriba nuestro paú en materia de lucha contra la corrupción,

lo que efectivamente hemos hecho con el único tratado que ha suscrito el país en

esta materia, que es la Convención Interamericana Contra la Corrupción.

6to.: La reforma de la legislación penal dominicana que incluya el

agravamiento de las penalidades relativas a las infracciones de corrupción, así

como todo lo relativo al enriquecimiento ilícito, el lavado de dinero proveniente de

.
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hechos de corrupción, entre otras cosas. En este sentido, lo relativo al

enriquecimiento ilícito ha sido incluido en el ya señalado Anteproyecto de Ley

sobre Declaración Jurada de Bienes y Enriquecimiento Ilícito y se han elaborado

otros dos anteproyectos, u.no de reforma al Código Penal agravando las

penalidades relativas a infracciones de corrupción y otro sobre lavado de activos

provenientes de hechos de corrupción, los cuales se encuentran en el Poder

Ejecutivo para su sometimiento al Congreso Nacional.

’

7mo.: Elaboración del Código de Etica para la Administración Pública,

lo que efectivamente hicimos elaborando un Anteproyecto de Ley que crea el

Código de Etica del Servidor Publico, el cual se encuentra en manos del Poder

Ejecutivo para su sometimiento al Congreso Nacional.

8~0.: La promociiin de la independencia del Ministerio Público, la

Carrera Judicial y la Carrera del Ministerio Público, lo cual constituye una

política del Ministerio Publico que tiene vigencia cotidianamente en su accionar;

En el plano educativo, por otra parte, se establecieron tres objetivos con

un total de veinticinco actividades, de las cuales hemos trabajado doce, que son:

lero.: El diseño de programas educativos para toda la empleomanía

pública, actividad que cumplimos diseñando los programas para los talleres

“Etica y Responsabilidad Penal del Servidor Publico”, dirigido a todos los

servidores públicos; Transparencia en la Gestión Pública”, dirigido a

funcionarios y empleados públicos del área fmanciera  y de control; asi como

“Inducción Hacia el Compromiso de Educar en Prevención de la CorrupciónD,

dirigido a funcionarios del sector educativo.

2do.: La elaboración del compendio "Legislación Dominicana Contra la

Corrupción”, el cual ha sido elaborado y será puesto en circulación a principios

del próximo ano.

3ero.: Rsalización  de talleres en todas las instituciones públicas sobre

el contenido del compendio “Legislación Dominicana Contra la Corrupción”.

Esta actividad se ha estado canalizando a través del folleto “Etica y

Responsabilidad Penal de los Servidores Públicos” que es, también, un

compendio aunque menos extenso de la legislación dominicana sobre el tema.

4to.: La elaboración del compendio “Código de Conducta y Mhtica

Institucional de la Rocuraduría General de la Repfiblica”,  el cual, así como el
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señalado antes, ha sido elaborado y será puesto en circulación a principios del

año proximo.

Sto.: La impartici¿n de talleres y seminarios de capacitación para toda

la Administración Pública, particularmente para los miembros del Ministerio

Público y del Departamento de Prevención de la Corrupción, actividad que

efectivamente desarrollamos, habiéndose impartido veintinueve talleres de “Etica

y Responsabilidad Penal del Servidor Público”, con la participación de novecientos

sesentiun (961) servidores, destacando entre ellcs Sub-Secretarios de Estado,

Directores y Sub-Directores Generales pertenecientes a sesentitres (63)

instituciones gubernamentales del Distrito Nacional; y uno en el interior del país,

con la participación de cuarenta funcionarios pertenecientes a catorce

instituciones públicas de las provincias de Elías Piña y San Juan de la Maguana.

Asimismo, el taller “Inducción Hacia el Compromiso de Educar en

Prevención de la Corrupción”, el primero de los cuales se realizo el 28 de marzo

de este año en San Juan de la Maguana, con la participación de cuarentiocho

funcionarios del sector educativo de las provincias de San Juan de la Maguana,

Las Matas de Farfán y Elías Piña, entre ellos Directores Regionales, Directores de

Distrito, Directores de Escuelas y Colegios, Técnicos Docentes y Orientadores.

6to.: La elaboración del material educativo y de divulgacih a ser

usado en esos talleres J seminarios, en relación con lo cual hay que señalar

que en abril y junio pasados, pusimos en circulación los folletos “Plan Estratégico

Nacional de Prevención de la Corrupción” y “Etica y Responsabilidad Penal del

Servidor Publico”, respectivamente, y que hemos impreso otros muchos

materiales de apoyo como son gafetes, carpetas, formularios de diversa indole,

volantes, proclamas, instructivos, reglamentos, certificados de participación,

brochures, decretos, leyes, una gran cantidad de los cuales ha sido distribuída en

todo el país.

í’me.:  Firma e implementación  de un Acuerdo Institucional con la

Secretaria de Estado de Finanzas, el cual fue suscrito y a partir del cual hemos

realizado dos talleres sobre Etica y Moral, uno dirigido a los empleados y otro a

los instructores del Instituto de Capacitación Tributaria (INCAT). En el marco de

este acuerdo, trabajaremos directamente no sólo con el INCAT sino también con
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otras dos de sus instituciones: la Dirección General de Impuestos Internos y la

Superintendencia de Bancos.

8vo.: La ejecución del Acuerdo Institucional suscrito por la

Procuraduria General de la República con la Secretaria de Estado de

Educacih  g Cultura, en relación con el cual debemos decir que su ejecución

descansa básicamente en el “Programa de Educación en Valores” de dicha

Secretaria, el cual se esta implantando a través de las dieciseis direcciones

regionales del país y los noventiseis distritos escolares que constituyen el

segundo eslabón de la gerencia del sistema educativo dominicano.

9no.: La elaboracibn  del contenido del material de educación J de

divulgación a utilizarse en los programas educativos para el sistema

educativo formal.

lomo.: Redeflnición  del curriculum de todos los niveles de educación

formal, a fin de que le sean incorporados contenidos relativos a la formacih

de valores p a la prevención de la corrupcih.  En este sentido, y en relación

también con el inciso anterior, el Departamento de Prevención de la Corrupción

formuló el curriculum de Educación en Prevención de la Corrupción y en más de

diez reuniones sostenidas con la Dirección Técnica del Departamento de

Orientación y Psicología de la Secretaria de Educación, hemos brindado nuestras

opiniones técnicas y recibido las informaciones relativas al inicio y avance del

proyecto de educación en valores que se implementa en el sistema educativo

nacional.

llno.: La firma de un Acuerdo Institucional entre la Procuraduria

General de la República y el Consejo Nacional de Educacibn  Superior

(CONES), que efectivamente firmamos y en el marco del cual hemos desarrollado

múltiples actividades con Rectores, Vice-Rectores y Decanos de Universidades y

Directores de Institutos Superiores del país y estamos propiciando la elaboración

de planes internos en cada institución de educación superior tendentes a la

revisión de los pensa y programas educativos para la implementación de la

formación ética de los profesionales que participen de tales programas. Y

12mo.:  La publicadh de la reviata “Ministerio Mblico”, de la cual se

han publicado dos números.
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En el plano social se estableció un objetivo que es el de ‘Promover la

participación de la ciudadanla  como actora fundamental en la lucha contra

la corrupción”, con nueve actividades, de las cuales informamos que se han

trabajado seis, que son:

lero.:  La promoción de la organización independiente de la sociedad

civil contra la corrupción, para lo cual se realizaron los nueve exitosos

“Encuentros Regionales de ‘Prevención de la Corrupción” en los nueve

departamentos judiciales del país entre el 28 de marzo y el 19 de septiembre de

este ano, en los cuales participaron un total de dos mil novecientos cincuenta

personas, personalidades y representantes de instituciones, provenientes de

noventa municipios y distritos municipales de las veintinueve provincias y el

Distrito Nacional, y la culminación de los cuales ha sido la constitución de

treintinueve Comités Gestores, treinta de Voluntariados provinciales y nueve de

Voluntariados Regionales de Prevención de la Corrupción. Los primeros, con

representación de todos los municipios de esas provincias, agrupan a unos

trescientos líderes sociales, mientras los segundos, con representación de las

provincias, agrupan a unos ochenta. El funcionamiento de estos Voluntariados,

la mayoría de los cuales ya no son Comités Gestores, ha sido establecido en un

Instructivo que elaboramos al efecto y estamos proponiendo hoy para su

discusión y aprobación.

2do.: La promoción de la instalación en cada una de las dependencias

del Estado, de OfIcinas de Control Interno, actividad que hemos canalizado a

través de las Comisiones de Etica Pública.

3ero.: El fortalecimiento del trabajo de las ventanillas u oficinas

especializadas para el manejo de los casos de corrupción administrativa que

se han abierto en todas las fiscalías del pals, en relación con lo cual hemos

desarrollado jornadas de capacitación dirigidas específicamente a los Abogados-

Ayudantes de Fiscal que han sido encargados de estas ventanillas u oficinas;

4to.: La instalación de una Linea Etica, desde el pasado 18 de julio, a

través de la cual la ciudadanía puede, sin costo alguno, presentar quejas y

denuncias sobre actuaciones corruptas de los servidores públicos. En este

sentido, hemos diseñado una base de datos para la recepción de las denuncias,

así como para el registro y control de los casos de corrupción en todo el país. En
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estos cuatro meses, a través de este mecanismo se han presentado treintiocho

(38) quejas o denuncias sobre actos de corrupción.

5to.: Diseño  e  implementación de una campaña publicitaria,

resaltando la importancia decisiva de la participación ciudadana en la lucha

contra la corrupción, asi como el valor democrático J moral de la denuncia

como arma de combate contra ésta. Esta campana ha sido diseñada y ser&

implementada el ano próximo.

6to.: Implementación de los acuerdos logrados con la Iglesia Católica y

con las Iglesias Evangélicas mediante el desarrollo de un programa de

actividades. En este sentido, hemos continuado trabajando y profundizando la

relación con ambas iglesias y en el caso de las Iglesias Evangélicas formalizamos

un acuerdo que suscribimos en el día de ayer, 27 de noviembre. En el caso de la

Iglesia Católica le hemos remitido una propuesta en este sentido para su análisis

y consideración.

En el plano institucional, se establecieron tres objetivos con once

actividades, de las cuales informamos que se han trabajado seis, que son:

lero.: Promover la creación de organismos de lucha contra la

corrupción en cada una de las dependencias del Estado, lo que hemos logrado,

mediante el Decreto No. 149-98, a través del cual el Presidente de la República

ordena la creación de Comisiones de Etica Publica en todas las instituciones

públicas en todo el país, organismos que estarán al servicio de las acciones de

prevención y control en sus respectivas instituciones y que servirán, además, de

enlace y canal con el Departamento de Prevención de la Corrupción para el

desarrollo de los planes y actividades y para el intercambio de informaciones de

todo tipo. En la actualidad se han constituído ciento veinticuatro (124)

Comisiones de Etica Publica en Secretarias de Estado, Direcciones Generales o

entidades de esa jerarquía, en el Distrito Nacional, así como ciento treinta (130)

en diferentes localidades del interior del país, cada una de las cuales agrupa de

cinco a nueve servidores públicos. Para su funcionamiento hemos elaborado un

Reglamento que será discutido y aprobado en la jornada de hoy.

2do.: Convocar a otra Conferencia Nacional con las mismas

características que la realizada el año pasado, que le de seguimiento a los
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resultados alcanzados en la formulación del Plan Estratégico Nacional, que

es justamente lo que estamos haciendo hoy.

3ero.: Promover la firma de convenios, acuerdos J coordinaciones

institucionales con aquellas entidades públicas y privadas que seau

importantes para el desarrollo del Plan Estratégico Nacional, para lo cual la

Procuraduría General de la República ha suscrito, ademas de los ya señalados

con la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, la Secretaria de Estado de

Finanzas, el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES)  y el Consejo

Nacional de Iglesias y Ministerios (CONIM), otros importantes convenios con la

Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), el Instituto de Contadores

Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), todos los cuales

están en ejecución y en relación con los cuales se han desarrollado múltiples.

actividades. Mientras, otros cuatro convenios están en discusión con la Iglesia

Católica, la Asociación Dominicana de Radiodifkoras  (ADORA), la Asociación

Dominicana de Productores de Televisión (ADOPROTEL), y la Comisión para el

Desarrollo de los Barrios.

4fo.: El inventario de todas las declaraciones juradas realizadas y el

diseño de una base de datos que permita su actualización y monitoreo

permanente, actividad que efectivamente se ha realizado, revitalizando la Ley

82/79 en cuanto a la aplicación de sus obligaciones y sus sanciones, a partir de

nuestra decisión de asumir el instrumento que ella provee, la declaración jurada

de bienes, como un instrumento de trabajo cotidiano fundamental, y no como un

documento de archivo. En este sentido, vale la pena destacar que se ha creado un

control de inventario por categoría de puestos que nos permite saber

permanentemente cuantos funcionarios son por cada categoría, y cuantos han

presentado y cuantos no han presentado su declaración jurada de bienes, y a

partir del cual cada tres meses hemos presentado a la opinión pública nacional

un informe en este sentido.

Se diseñó, además, un formulario para la presentación de la declaración

jurada de bienes, aprobado por la Contraloria  General de la República con el

número 3461 para uso generalizado de todo el Estado dominicano, así como una

base de datos que nos permite manejar las declaraciones juradas, lo mismo

parcial que totalmente.



U n  c-jemplar del más reciente informe sobre la situación de las

’declaraciones juradas y del formulario 3461 están a la disposición de todos

ustedes.

Sto.: El establecimiento de un programa informático para el monitoreo

del status económico y social de los fúncionarios obligados a la presentación

de declaraciones juradas, cuyo diseño se encuentra en la fase final para ser

implementado en las próximas semanas, a partir de las informaciones aportadas

en las declaraciones juradas de bienes, así como de otras en cuyo acopio hemos

estado trabajando, relativas a los pagos por salarios y otros emolumentos que

reciben los funcionarios públicos, particularmente los obligados por la ley 82.

6to.: La coordinación de las actividades de prevención de la corrupción

con la Cámara de Cuentas, para lo cual hemos suscrito un formidable Acuerdo

Institucional que fortalece y redimensiona el trabajo del Departamento de

Prevención de la Corrupción en el área de las investigaciones tanto en el ámbito

preventivo como en el correctivo.

Por otra parte, en el Pmbito correctivo se ha establecido un objetivo

único, que es el de “Aumentar la capacidad p la calidad de respuesta del

Departamento de Prevención de la Corrupción J de la Procuraduría General

de la República, a las demandas de la rociedad y de las Fiscalías del país en

cuanto a la investigación de casos de corrupción”, en relación con el cual se

han establecido once actividades, de las cuales se han trabajado seis, que son:

lero.: La capacitación al personal del Departamento de Prevención de

la Corrupción y del Ministerio Público en general, lo que hemos cumplido con

actividades como el taller “Inteligencia y Técnicas de Investigación”, de tres días

de duración, impartido por oficiales e investigadores del Departamento Nacional

de Investigaciones (DNI) a ,tiembros del Departamento de Prevención de la.

Corrupción y del Ministerio público de todo el país.

2do.: La investigaci¿n  de todos los expedientes sobre actos de

corrupcibn  depositados directamente en la Procuradnr&  General  de la

República o el Departamento de Prevención de la Cerrnpcilin;

3ero.: La investigación de todas las denuncias sobre actos de

corrupción recibidas a travhs de las distintas vias propuestas para promover

la participaci6n ciudadana en la lucha contra la eornrpción;
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4to.: El sometimiento a la justicia de todos aquellos que se hayan
.

involucrado en actos de corrupción, evitando con ello la impunidad;

En relación con las tres actividades precedentes, presentamos el informe

actualizado al día de hoy de que hemos recibido una cantidad de ciento

treinticinco (135) expedientes, de los cuales ciento seis (106) se refieren a

instituciones públicas del Poder Ejecutivo. Del total de ciento treinticinco

expedientes (135), quince (15) han sido remitidos al aparato judicial, cuarentisiete

(47) han sido desestimados, cinco (5) han sido resueltos administrativamente y

sesentiocho (68) se encuentran en investigación. En total, se han practicado

doscientos seis (206) interrogatorios a ciento sesentidos (162) personas y a estos

fines se han enviado doscientos doce (2 í2) citaciones.

Asimismo, nuestra División de investigaciones, compuesta por Contadores

Públicos Autorizados, ha realizado veinticuatro (24) visitas sorpresivas de revisión

contable a igual númer9  de instituciones públicas, c?da&o  deI p&z-; Munibi,-d 3’. _ _. _ --__

veinte del Poder Ejecutivo, en trabajos de audittia relacionados con denuncias o

querellas de las que el Departamento ha tenido conocimiento o en tareas

rutinarias atinentes a su plan de trabajo para este ano.

510.: La promoción de la eliminación del privilegio de la fianza contra

los culpables de hechos de corrupción, lo cual ha sido incluido en el

Anteproyecto de Ley sobre Declaración Jurada de Bienes y Enriquecimiento

Ilícito;

y 6to.: El análisis de las declaraciones  juradas de bienes y el cruce de

sus informaciones con las bases de datos y registros de la Dirección General

de Impuestos Internos. Lo relativo al análisis de las declaraciones juradas es

una actividad que hemos venido realizando durante todo el ano, aunque todatia

no con todas las declaraciones juradas, y ei cruce de informaciones con la

Dirección General de Impuestos Internos es una actividad que aspiramos a

desarrollar el próximo ano a partir del acuerdo que hemos suscrito con la

Secretaria de Estado de Finanzas en el curso de este tio.

Con esto, terminamos la evaluac%n del desarrollo que ha tenido el Plan

Estratégico Nacional de Prevención de .la Corrupción, y en relación con ello

expresamos nuestra opinión de que dicho cumplimiento ha sido más que

satisfactorio, sobre todo si tomamos en cuenta que, como ya se ha dicho, dicho
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Plan Estratégico no es un plan de trabajo sino que el mismo tiene un carácter

estratégico y que en este sentido. pretende ser una guía por varios anos. Así,.<-
reiteramos que lo que estamos evaluando ahora no es el cumplimiento de nuestro

plan de trabajo para este año sino el desarrollo del Plan Estratégico Nacional y,

en este sentido, que no todas las actividades establecidas en el mismo fueron

contempladas para ser realizadas en el curso del presente año, por lo que no

pueden ser objeto de evaluación.

El objetivo de este acto, sin embargo, no es tan sólo dar cumplimiento a

una actividad prevista en el plan Estratégico Nacional. Ademas de eso, esta

actividad pretende ser el punto arranque definitivo de esas dos estructuras

novedosas y en las que muchos de nosotros tenemos depositadas grandes

expectativas en cuanto a lo que las mismas pueden aportar a este proceso de

lucha contra la corrupción que hemos iniciado en la República Dominicana: los

Voluntariados de Prevención de la Corrupción y las Comisiones de Etica Pública.

En este sentido, reiteramos qu.e no conocemos nosotros una experiencia

semejante a la dominicana, en la que, por una parte, es el gobierno el que, en el

marco de una relación franca, honesta e independiente, promueve la organización

de la sociedad civil en contra de la corrupción administrativa y, por otra parte,

promueve la organización del propio gobierno en contra de las prácticas

corruptas. Estamos seguros de que estos dos mecanismos multiplicarán muchas

veces el esfuerzo que realizamos desde el Departamento de Prevención de la

Corrupción y desde todo el Ministerio Publico, y pretendemos que arranquen

deftitivamente a partir de hoy, cuando discutamos y aprobemos sus reglamentos

y lineamientos organizativos y algunos elementos generales de los que pueden ser

sus planes de acción.

Por ello, no queremos terminar sin expresar nuestra creencia de que hacia

el futuro, en términos estructurales no hace falta nada más que no sea consolidar

y profundizar lo creado: fortalecer la estructura del Departamento de Prevención

de la Corrupción; fortalecer el Ministerio Publico; dar seguimiento y fortalecer las

Comisiones de Etica Publica y los Voluntariados de Prevención de la Corrupción,

convencidoa de que el diseño que hemos hecho, si se desarrolla como está

previko, constituirá un auténtico cordón sanitario a los sistemas y servidores

corruptos.
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Así, nosotros creemos que el ano 1999 debe ser para nosotros el ano de1

despegue defmitivo  de los Voluntariados de Prevención de la Corrupción y de las

Comisiones de Etica Pública.

Al terminar, afirmamos que esta Segunda Conferencia Nacional es una

evidencia, otra más, de q;e seguimos avanzando.

Esta tarde, cuando hayamos concluído esta jornada seguramente fructífera

y provechosa y hayamos realizado todos los trabajos que nos proponemos

realizar, habremos completado otro paso de avance fundamenta-l en este proceso

difícil,  complejo, largo pero profundvnte  gratificante de adecentar cada vez

más el país que tz@o an-+mos.  Ad&-+(#e, pues!

Muchas gracias.

28 de noviembre del 1998, AY$&@~  del Banp W$ra&
Santo Domingo, República lXkin&na: ’



REPUBLICA DOMINICANA
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
DEPARTAMENTO DE PREVENCION DE LA CORRUPCION
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE CEDULA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO SEXO

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO NACIONALIDAD

DIRECCION: CALLE, AVENIDA 0 CARRETERA NUMERO APARTAMENTO

SECTOR, BARRIO, URB., ENSANCHE, REPARTO

APART.  POSTAL TELEFONO CELULAR No. FAX PROVINCIA CIUDAD, SECCION, PARAJE

PROFESION U OFICIO DOMICILIO PROFESIONAL

FUNCION PUBLICA SALARIO RDâ OTROS INGRESOS RO%

DATOS DE LOS ASCENDIENTES
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE DIRECCION

DIRECCION

DATOS DEL CONYUGE
NOMBRE SEGUNDO NOMBRE CEDUlA  No

SEGUNDO APELLIDO

ION PROFESION U OFICIO DOMICILIO PROFESIONAL

L L INGRESOSRDS
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DETALLE DEL PATRIMONIO

EXISTENCIA DE GANADO:

VACUNO CABEZAS

BOVINO CABEZAS

PORCINO CABEZAS

CAPRINO CABEZAS

CABALLAR CABEZAS

AVICOLA UNIDADES

SUB-TOTAL

VALOR EN RDS
TRADA I SALIDA IDIFERENCId

VALOR RD$

VALOR RD$

VALOR RD$

VALOR RD$

VALOR RD$

VALOR RD$

EXISTENCIA DE PRODUCTO AGRICOLA Y FORESTAL

TIPO VALOR RD$ I I I 1

CAPITAL INVERTIDO COMO DUEÑO 0 SOCIO EN NEGOCIO

CIASE DE NEGOCIO

UBICACIÓN

VALOR RD$

INMUEBLES URBANOS:

1 .-PARCELA No. D.C.No. N o .CERT.

UBlCAClbN.

2.-PARCELA No. D.C.No CERT.No.

UBICACIÓN.

3.-PARCELA No. D.C.No. CERT.No.

UBlCAClbN.

4.-PARCELA No. D.C.No. CERT.No.

UBICACIÓN.

SUB-TOTAL RDS

INMUEBLES RURALES:

1 .-EXTENSION SUPERFICIAL.

UBICACIÓN

2.-EXTENSION SUPERFICIAL.

UBICAC16N

3.-EXTENSION SUPERFICIAL.

UBlCAClbN

4.-EXTENSION SUPERFICIAL.

UBICACIÓN

ACCIONES:

1 .-EMPRESA.

VALOR NOMINAL RD$.

2.-EMPRESA.

VALOR NOMINAL RD$.

3.-EMPRESA.

VALOR NOMINAL RD$.

PARCELA.

PARCELA.

PARCELA.

PARCELA.

SU&TOTAL  RD$

ACCIONES

VALOR RD$

ACCIONES

VALOR RD$

ACCIONES

VALOR RD$

SUB-TOTAL RDS
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TITULOS, BONOS, OTROS DEPOSITOS EN BANCOS 0 PODER:

1 .-CLASE. CANTIDAD.

INSTITUCION.

2.-CLASE. CANTIDAD.

INSTITUCION.

3.-CLASE. CANTIDAD.

INSTITUCION.

CREDITOS HIPOTECARIOS Y PRENDARIOS:

1 .-INSTITUCION.

MONTO ORIGINAL RD$ BALANCE A LA FECHA

2 -1NSTITUCION

MONTO ORIGINAL RD$. BALANCEA LA FECHA

3.-INSTITUCION.

MONTO ORIGINAL RD$. BALANCE A LA FECHA

SUB-TOTAL RD$

VEHICULOS DE MOTOR

1 -AUTOMOVILES..

2.-JEEPS.,

3.-CAMIONES

4 . - C A M I O N E T A S

5  - O T R O S

...<.

<.....

SUB-TOTAL RDS

MOBILIARIO DE OFICINA, CONSULTORIO, BUFETES,ETC.

MOBILIARIO DE CASA

DINERO CUENTAS DE AHORRO Y OTROS TIPOS DEPOSITOS:

l<- INSTITUCION TIPO DE CUENTA

NO. DE CUENTA BALANCE A LA FECHA

2.- INSTITUCION TIPO DE CUENTA

NO. DE CUENTA BALANCE A LA FECHA

3.- INSTITUCION TIPO DE CUENTA

NO. DE CUENTA BALANCE A LA FECHA

4.- INSTITUCION TIPO DE CUENTA

NO. DE CUENTA BALANCE A LA FECHA

5.- INSTITUCION TIPO DE CUENTA

NO. DE CUENTA BALANCE A LA FECHA

SUB-TOTAL RD$

NAVES Y OTRAS EMBARCACIONES DE CUALQUIER TIPO:

TIPO. VALOR RD$

TIPO. VALOR RD$

TIPO. VALOR RD$

TIPO. VALOR RD$

SUB-TOTAL RD$

TOTAL DE PATRIMONIO

........................... .............. VALOR Rt I

.......................................... VALOR RI:

....................... ............ VALOR RC

........................................... VALOR RI

......................................... VALOR RC

b
I .

YO DECLARO BAJO JURAMENTO
QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE DECLARACION DE PATRIMONIO,SON
CORRECTOS Y QUE NO HE OMITIDO NI FALSEADO DATO ALGUNO,SIENDO EN CONSECUENCIA
TODO SU CONTENIDO LA FIEL EXPRESION DE LA VERDAD.

FIRMA FECHA
NOTA:FAVOR DE ANEXAR COPIAS DE TITULOS,  MATRICULAS, CERTIFICADOS,ETC.
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Prevención de la Corrupción?
Moreno Ocatibò  y KWU~~UJ.UC:  IVIICIII

_(- “‘A:“-rlie  \

_ asi como los principales funcionario5,deí
gobierno dominicano.~ \ \ _ \j

i ’ sta entidad es la $e, desde el escenario(ir‘ partir deI 16 d” agosto del, 1996,  la ‘: .:~ @ ‘,
Republica  Domlmcana h a  vlwdo  u n a  ~: gubernamental hä desarrollado, la

situación radicalmente nueva en materia ,: generalidad de los trabajos contra la

de lucha contra la corrupción, la cual tiene \’ corrupciõn  en nuestro país. Eti l> historia
’su génesis en el acto inaugural de gobierno \ \’ dominicana no se conoce la e>iistencia  de

\ del Presidente, Dr. Leonel Fernández, que
\ fue el Decreto No. 343-96  mediante el cual ”

una entidad igual o.siquiera  parecida. _’

” ”\ des ignó a l  Procurador  Genera l  de  la  \ l Dcpaitarrknto  CIe Prevenc;ón de&
: República con el específico encargo,de

QE Corrupcion  ha sldo ubicado dentro de ’ ‘1
coordinar y dirigir el Programa Nacional \ la estructura del Ministerio Publico y al ‘,

j \
d e  L u c h a  \ c o n t r a  l a  Corrupción  :‘, ;. \ mãs alto nivel de este, bajo la direcclon ‘_

: Administrativa., .: \ : de un Abogado-Ayudante del Procurador
I
j

General de la Republica, que tiene la rnisma
1. jerarquía que un Sub-Procurador General ._

o un Sub-Secretario de Estado  o &- Vicc-
h”‘-‘r+r-  -on el proposito de que Pueda

de todas las atribuciones del :
I P ú b l i c o  a n i v e l  n a c i o n a l .  \

de la Republica Dominicana llegamos a lay: ‘1, ‘1 ~~“~““$o”
conclusion de que era necesario diseñar _ : : ‘.’ M,nisterio
y establecer una estructura que operara no : ._’ \
de una forma casual sino cot idiana y: 1:: ’
permanente,. todo lo cual hicimos hasta ~(, CE

s, comr rlir/. ,j, ,&,,,, ~~~ ;., ‘,,

que, medianie  el Decreto No. 322-97 del \ : “una de
2 4  d e  julto d e  1 9 9 7 ,  q u e d ó  c r e a d o .  Gencra’de’a  :epyc
f o r m a l m e n t e  e l  D e p a r t a m e n t o  d e  : “: : ~~~#~~~ ^ ^ ^
Prevención de la Corrupción en un acto 1: \ \
realizado en el Palacio Nacional, presidido 1 ; :: D.om’n’,can
por el Presidente de la República; el Vice- .  ejecuclon  y

Presidente de la Reptiblica,  Dr. Jaime David ,de Luch;
Fernández Mirabal:  el Arzobispo de Santo Administra

Domingo, Nicolas  de Jesus Cardenal López preventivo
Rodríguez: y el Comisionado de las Iglesias .\ para !’ CU’
Evangélicas, Reverendo Manuel Estrella: trabaJo  de wululrw

y en el que participaron invitados y Ministerio Público

especialistas internacionales como Luis pública y la sociedao  LIVII. \
Con el Departamento de Preve!&n‘de  ìa ,:

‘, \_ ;~‘\__\, \_’\

I “ILC Cl “lTlae:I”  .l<.lL-31,

pendencia de la Procuraduria “\
‘^ n-^ “álica.  especiallrada en

e LUIIU  IU relativo a la corrupcion
r a t i v a  e n  l a  R e p ú b l i c a
a”; “respnnsatlle  del diseño, i
manelo del Proqrama Nacional :

1 Cóntra~  IalCorrupcion
tiva”, y ellqtanto‘en  el ambìto  ‘. \
como en el ámbito torrectivo,
II desarrollara un permanente:
----“‘---ion  nacional con el. “’

l a  ~administración
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Cörruficioìl  s e  proieiiotialíza  y  S e  : manejar adecuaclamente  los casos de
inst i tucional iza el  combate .a la

i,
\ corrupcion  administrat/va  en la República

c o r r u p c i ó n  qw s e  p r e s e n t e n ,
:

Dominicana. Desde su creacion,  la lucha or su parte, la Diiisi6n de Operaciones ’
i con;ra la corrupctón tiene una presencia 3P esiá dirigida por‘un~Ofic¡al  Superior”,
concre ta ,  es t ruc tura l ,  permanente , de las Fuerzas Armadas Dominicanas o de ’

cotidiana en la administración pública la Policía Nacional y ti&, entre otras, las
nacional. sigiiientes  funcione<: coordinar y ejecutar

_\ ‘\\ \
’ & l mismo nò sustittive las atr/buciones

acciones que perniitan  veri f icar las
iniormacione?  c o n t e n i d a s  e n  l a s  ’ \\

IS de bien&  asi como \
ier, ~1

i yc ‘de las Fiscallas  d& pals en cuanto al declarkiònèsjurad~
manejo de casos de corrupción y, por el en las denuncias de corrupckjn, y manter

! \ contraiio, soporta y complementa, con un~.registro detallado y actualizado de
sus recursos materiales~y  humanos, el i n f o r m a c i o n e s  s o b r e  las~institùci0nes~

/ ,:,trabajo del Minlsterlo  Públlcn erl todo el públicas y los funcionario$,püblicos,  que,
\ pals. Desarrolla un trabajo rnultlfacetico, ~ puedan interesar al Departamento y al.~~‘
\ a trav& de una estructura discfiada  para Procur\ ador General de la República. La

esos fines, que esta compuesta por una ~División  d e  0 peraciones  realiza,labore5  d e  * \
Dlvision  de Investigaciones, una División in situ, utiIizandn’metr)dos y :, : -

I de O p e r a c i o n e s  y u n a  Divlsion d e
,: ~investIgaci0n
_ .tecnicas  de investigacion  castrense y \’ 1I. :. .” .IEducacion.

i, +r a Divlslen  de Investiqacloncs est;/

poilciai;  esta mregraoa  por mIIiIares  y cIviles;
de los cuerpos investigativos de la Nacion.

_\\\

c;rc as Divisiones de Investigaciones @k’.::~‘:: % formada por Contadores PUblicoc
Autorizados, uno de los cuales la dirige, lt) Operaclones trabajan de manera muy,‘
y tiene, entre otras, las siguientes

\;,’

funciones: investigar la veracidad de las ‘\
__ _: estrecha tanto,en  el ámbito preventivo como :~::

\ ,_\ en el correctivo, ejecutando controles y ‘:~,
denuncias sobre hechos de corrupcion  ,:‘ ‘__ aportando sus medios materiales y,su ’
m a n t e n e r  u n  registro,detalladP  y  \ experiencia profesional en la busqueda  y :,:

.\,.\ actuailzado  de las declaràcionesjuradas  :~’ __ en el analisis de informacionesde diversa: :
1 ’ d e  b i e n e s  d e  l o s  funcìonarios  público$  ’ \_’ ’ indole: ., ‘:\‘
1 ‘~1 monitorear  las itiform~kiones  contenidas ’ \\\
i en las de.claracionesjuiadas  de bienes; .,: \
: :\ realizar tràbajbs  de auditoria’&  algllnas

or síu lado, la Di~isitin  de Educa‘ción~~
carga,buena  parte del trabajo en el:’

instituEiones‘púbIica~wbre‘~Ias  qile ámbito preventivo y‘tierl‘e;  ehtre‘otias,  las \
:\ considere necesario actuar;‘y  en fin,~.
jo: :~reaIizar;duantas  4nvestigacione‘s‘  dey,, \

,fun$ones  de,diseñar,  C o o r d i n a r  y
\ dèsarrollar:  prograrhas  educ,atìvos,.y

: ‘; carácter económico Sean necesarias~para  :: : _’ 1 culturàieS  en todo5 ‘ los niveles de,la,
;~ \ ._ __ :~~: _. \\\_ _’\\\ ::‘: _’ \ :, \\\_\...\:_ \ _ ‘~>‘“.X‘
i _’
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educach  formal dominicana y en la I
a d m i n i s t r a c i ó n  p ú b l i c a  n a c i o n a l ;
campañas publicitarias que ayuden a la I
formación de una nueva conciencia
ciudadana; diagnósticos. encuestas,
estudios estadísticos o de otro tipo, así
como informes que permitan conocer cada
vez meJor  la problemática de la corrupción
en el país y mejorar cada vez más las ’
acciones contra ella. Está compuesta por
tres unidades que son:
l La Unidad de Programas Educativos,

que administra el diserio,  planificación y
ejecución de los programas educativos
en tres vertientes: la administración
ptiblica.  el sistema educativo y programas
de educación sectorial;

9 La Unidad de Divulgación y Publicidad,
que administra diversos programas de
divulgación radial, televisiva, grafica,
escrita y artística;
l y la Unidad de Integracidn  Sectorial,

que administra la integración de los
d i v e r s o s  s e c t o r e s  n a c i o n a l e s ,
especialmente la sociedad civil y las
instituciones religiosas, al desarrollo del
Plan Estratégico Nacional de Prevención
de la Corrupción.
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INFORME PRESENTADO POR EL MAGISTRADO JUSTO PEDRO
CASTELLANOS, ABOGADO-AYUDANTE DEL PROCURADOR GENERAC  DE LA
REPUBLICA, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCION DE LA
CORRUPCION (DPC) EN LA SEGUNDA CONFERENCIA NACIONAL DE
PREVENCION DE LA CORRUPCION.

,

Magistrado Mariano Germán Mejía,
Procurador General de la República;
Dr. César Mella,
Vocero del Comité Convocante de la Primera Conferencia Nacional;
Representante de la Iglesia Católica;
Reverendo Manuel Estrella,
Representante de las Iglesias Evangélicas;
Señoras y Señores:

Muy buenos días.

Hoy hace justamente un año de que en este mismo escenario, convocada

por nosotros conjuntamente con diez prestigiosas e influyentes personalidades

independientes de nuestro país, inauguraramos  la “Conferencia Nacional Hacia

un Plan Estratégico de Prevención de la Corrupción”, un evento sin precedentes

en la historia nacional y en la de muchos otros paises, dirigido a abordar el

problema de la corrupción, integrando las iniciativas y voluntades del gobierno y

de la sociedad civil, con el objetivo específico de definir e implementar una

politica de lucha contra la corrupción.

Esa politica, cuya sola existencia hoy, al margen de las deficiencias y

debilidades que pueda tener en su diseño y en su aplicación, es trascendente por

cuanto ningún gobierno anterior había llevado el tema de la corrupción

administrativa a la categoría de política pública, quedó plasmada en el “Plan

Estratégico Nacional de Prevención de la Corrupción” que es desde entonces el

documento guía del gobierno dominicano en materia de lucha contra la

corrupción y en relación con el cual reitero que es la primera vez que los

dominicanos contamos con un documento como ese, que fue elaborado por

nosotros, amplia y democráticamente debatido en la “Conferencia...” en grupos de

trabajo que sesionaron al efecto, y aprobado unánimemente y enriquecido por

más de seiscientos representantes de entidades gubernamentales y, sobre todo,

de organizaciones  no gubernamentales, sin vínculos partidarios, provenientes de

ochentiocho de los ciento doce municipios del país.
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Esta Segunda Conferencia Nacional de Prevención de la Corrupción, como

aquella, es un hito de nuestra historia, no solo por ella misma, sino porque,

además, es ocasión para que un ano después podamos hablar de realizaciones

concretas, específicas, tangibles, no sólo de parte del gobierno sino también de la

sociedad civil dominicana, lo que sin duda le da mayor trascendencia a aquella y

a ésta porque evidencia una voluntad firme, trascendente, no coyuntural.

Esta Segunda Conferencia Nacional la realizamos imbuidos de un espiritu

democrático y participativo, convencidos de que sólo con la participación de todos

podremos enfrentar efectivamente el problema, así como de una vocación de

rendir cuentas de todo lo que hacemos, convencidos de que ello debe ser un

imperativo de los servidores públicos y de que ese es el único camino a través del

cual podemos emular al General Juan Pablo Duarte, Padre de la Patria, cuando

en abril del 1844, en la misma fundación de la República, rendía cuentas

detalladas de los recursos que había usado en el desarrollo de la Campaña del

Sur. Fue por esto último que en julio recién pasado, cuando el Departamento de

Prevención de la Corrupción cumplió su primer año de existencia, hicimos un

acto, también en este escenario, en el que presentamos el “Informe de un Año de

Gestión”.

Hoy los hemos convocado para que conjuntamente evaluemos el desarrollo

del Plan Esatratégico  Nacional, y ello de la manera más objetiva posible, a partir

del informe que presentaremos a continuación, en relación con el cual queremos

precisar que se parece al que presentamos en julio pasado pero es diferente;

aquel se referia  a los trabajos desarrollados por el Departamento de Prevención

de la Corrupción, a partir de su estructura y de su plan de trabajo y desde julio

del año pasado; este se retiere al desarrollo de que ha sido objeto el Plan

Estratégico Nacional de Prevención de la Corrupción desde que fue aprobado por

todos nosotros en noviembre del año pasado, en el entendido de que el mismo,

como su nombre lo indica, tiene un carácter estratégico que lo hace diferir

sustancialmente de lo que es un plan de trabajo anual; si bien nuestro plan de

trabajo para este año fue elaborado a partir del contenido del Plan Estratégico

Nacional, en este último hay objetivos que aún no nos hemos propuesto cumplir y

actividades que no hemos planificado realizar y por tanto las mismas no pueden

ser objeto de evaluación.

.
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En este sentido, hay que señalar que dicho Plan Estratégico tiene una serie

de objetivos específicos en el ámbito preventivo y en el correctivo, y que los

objetivos establecidos en el ámbito preventivo están clasificados en cuatro planos

que son: legal, educativo, social e institucional.

Así, en el plano legal se ha establecido un único objetivo que es el de

“Mejorar el marco legal dominicano contra la corrupción, tanto en la

formulaci¿n como en la aplicación”, para lograr lo cual se plantearon quince

actividades, de las cuales informamos que hemos trabajado ocho, que son:

lero.: La promoción de la  rat i f icación de la  Convención

Interamericana Contra la Corrupción, que ya ha sido aprobada por el Congreso

Nacional y en relación con la cual elaboramos un estudio sobre su

implementación en nuestra legislación, cuyos positivos resultados les fueron

presentados al Senado y a la Cámara de Diputados, en sendas y reiteradas visitas

que les realizáramos.

2do.: Impulsar la reforma de la Ley 82 sobre Declaración Jurada de

Bienes, en relación con lo cual hemos elaborado un Anteproyecto de Ley sobre

Declaración Jurada de Bienes y Enriquecimiento Ilícito, el cual se encuentra en

manos del Poder Ejecutivo para su sometimiento al Congreso Nacional.

3ero.:  La promoción de la reforma de la legislación que regula las

adquisiciones públicas, de la cual ya se ha elaborado una primera propuesta

que será terminada a principios del año próximo.

4to.: La promoci¿n de la reforma de la legislación que regula la

adjudicación de obras públicas, en relación con la cual promovimos la creación,

mediante el Decreto No. 200-98, de una comisión mixta de funcionarios y

personalidades ligadas al mundo de la construcción, que ha estado trabajando en

este sentido.

5to.: La promoción ante el Congreso Nacional de la ratificación de los

tratados que suscriba nuestro paú en materia de lucha contra la corrupción,

lo que efectivamente hemos hecho con el único tratado que ha suscrito el país en

esta materia, que es la Convención Interamericana Contra la Corrupción.

6to.: La reforma de la legislación penal dominicana que incluya el

agravamiento de las penalidades relativas a las infracciones de corrupción, así

como todo lo relativo al enriquecimiento ilícito, el lavado de dinero proveniente de

.
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hechos de corrupción, entre otras cosas. En este sentido, lo relativo al

enriquecimiento ilícito ha sido incluido en el ya señalado Anteproyecto de Ley

sobre Declaración Jurada de Bienes y Enriquecimiento Ilícito y se han elaborado

otros dos anteproyectos, u.no de reforma al Código Penal agravando las

penalidades relativas a infracciones de corrupción y otro sobre lavado de activos

provenientes de hechos de corrupción, los cuales se encuentran en el Poder

Ejecutivo para su sometimiento al Congreso Nacional.

’

7mo.: Elaboración del Código de Etica para la Administración Pública,

lo que efectivamente hicimos elaborando un Anteproyecto de Ley que crea el

Código de Etica del Servidor Publico, el cual se encuentra en manos del Poder

Ejecutivo para su sometimiento al Congreso Nacional.

8~0.: La promociiin de la independencia del Ministerio Público, la

Carrera Judicial y la Carrera del Ministerio Público, lo cual constituye una

política del Ministerio Publico que tiene vigencia cotidianamente en su accionar;

En el plano educativo, por otra parte, se establecieron tres objetivos con

un total de veinticinco actividades, de las cuales hemos trabajado doce, que son:

lero.: El diseño de programas educativos para toda la empleomanía

pública, actividad que cumplimos diseñando los programas para los talleres

“Etica y Responsabilidad Penal del Servidor Publico”, dirigido a todos los

servidores públicos; Transparencia en la Gestión Pública”, dirigido a

funcionarios y empleados públicos del área fmanciera  y de control; asi como

“Inducción Hacia el Compromiso de Educar en Prevención de la CorrupciónD,

dirigido a funcionarios del sector educativo.

2do.: La elaboración del compendio "Legislación Dominicana Contra la

Corrupción”, el cual ha sido elaborado y será puesto en circulación a principios

del próximo ano.

3ero.: Rsalización  de talleres en todas las instituciones públicas sobre

el contenido del compendio “Legislación Dominicana Contra la Corrupción”.

Esta actividad se ha estado canalizando a través del folleto “Etica y

Responsabilidad Penal de los Servidores Públicos” que es, también, un

compendio aunque menos extenso de la legislación dominicana sobre el tema.

4to.: La elaboración del compendio “Código de Conducta y Mhtica

Institucional de la Rocuraduría General de la Repfiblica”,  el cual, así como el
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señalado antes, ha sido elaborado y será puesto en circulación a principios del

año proximo.

Sto.: La impartici¿n de talleres y seminarios de capacitación para toda

la Administración Pública, particularmente para los miembros del Ministerio

Público y del Departamento de Prevención de la Corrupción, actividad que

efectivamente desarrollamos, habiéndose impartido veintinueve talleres de “Etica

y Responsabilidad Penal del Servidor Público”, con la participación de novecientos

sesentiun (961) servidores, destacando entre ellcs Sub-Secretarios de Estado,

Directores y Sub-Directores Generales pertenecientes a sesentitres (63)

instituciones gubernamentales del Distrito Nacional; y uno en el interior del país,

con la participación de cuarenta funcionarios pertenecientes a catorce

instituciones públicas de las provincias de Elías Piña y San Juan de la Maguana.

Asimismo, el taller “Inducción Hacia el Compromiso de Educar en

Prevención de la Corrupción”, el primero de los cuales se realizo el 28 de marzo

de este año en San Juan de la Maguana, con la participación de cuarentiocho

funcionarios del sector educativo de las provincias de San Juan de la Maguana,

Las Matas de Farfán y Elías Piña, entre ellos Directores Regionales, Directores de

Distrito, Directores de Escuelas y Colegios, Técnicos Docentes y Orientadores.

6to.: La elaboración del material educativo y de divulgacih a ser

usado en esos talleres J seminarios, en relación con lo cual hay que señalar

que en abril y junio pasados, pusimos en circulación los folletos “Plan Estratégico

Nacional de Prevención de la Corrupción” y “Etica y Responsabilidad Penal del

Servidor Publico”, respectivamente, y que hemos impreso otros muchos

materiales de apoyo como son gafetes, carpetas, formularios de diversa indole,

volantes, proclamas, instructivos, reglamentos, certificados de participación,

brochures, decretos, leyes, una gran cantidad de los cuales ha sido distribuída en

todo el país.

í’me.:  Firma e implementación  de un Acuerdo Institucional con la

Secretaria de Estado de Finanzas, el cual fue suscrito y a partir del cual hemos

realizado dos talleres sobre Etica y Moral, uno dirigido a los empleados y otro a

los instructores del Instituto de Capacitación Tributaria (INCAT). En el marco de

este acuerdo, trabajaremos directamente no sólo con el INCAT sino también con
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otras dos de sus instituciones: la Dirección General de Impuestos Internos y la

Superintendencia de Bancos.

8vo.: La ejecución del Acuerdo Institucional suscrito por la

Procuraduria General de la República con la Secretaria de Estado de

Educacih  g Cultura, en relación con el cual debemos decir que su ejecución

descansa básicamente en el “Programa de Educación en Valores” de dicha

Secretaria, el cual se esta implantando a través de las dieciseis direcciones

regionales del país y los noventiseis distritos escolares que constituyen el

segundo eslabón de la gerencia del sistema educativo dominicano.

9no.: La elaboracibn  del contenido del material de educación J de

divulgación a utilizarse en los programas educativos para el sistema

educativo formal.

lomo.: Redeflnición  del curriculum de todos los niveles de educación

formal, a fin de que le sean incorporados contenidos relativos a la formacih

de valores p a la prevención de la corrupcih.  En este sentido, y en relación

también con el inciso anterior, el Departamento de Prevención de la Corrupción

formuló el curriculum de Educación en Prevención de la Corrupción y en más de

diez reuniones sostenidas con la Dirección Técnica del Departamento de

Orientación y Psicología de la Secretaria de Educación, hemos brindado nuestras

opiniones técnicas y recibido las informaciones relativas al inicio y avance del

proyecto de educación en valores que se implementa en el sistema educativo

nacional.

llno.: La firma de un Acuerdo Institucional entre la Procuraduria

General de la República y el Consejo Nacional de Educacibn  Superior

(CONES), que efectivamente firmamos y en el marco del cual hemos desarrollado

múltiples actividades con Rectores, Vice-Rectores y Decanos de Universidades y

Directores de Institutos Superiores del país y estamos propiciando la elaboración

de planes internos en cada institución de educación superior tendentes a la

revisión de los pensa y programas educativos para la implementación de la

formación ética de los profesionales que participen de tales programas. Y

12mo.:  La publicadh de la reviata “Ministerio Mblico”, de la cual se

han publicado dos números.
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En el plano social se estableció un objetivo que es el de ‘Promover la

participación de la ciudadanla  como actora fundamental en la lucha contra

la corrupción”, con nueve actividades, de las cuales informamos que se han

trabajado seis, que son:

lero.:  La promoción de la organización independiente de la sociedad

civil contra la corrupción, para lo cual se realizaron los nueve exitosos

“Encuentros Regionales de ‘Prevención de la Corrupción” en los nueve

departamentos judiciales del país entre el 28 de marzo y el 19 de septiembre de

este ano, en los cuales participaron un total de dos mil novecientos cincuenta

personas, personalidades y representantes de instituciones, provenientes de

noventa municipios y distritos municipales de las veintinueve provincias y el

Distrito Nacional, y la culminación de los cuales ha sido la constitución de

treintinueve Comités Gestores, treinta de Voluntariados provinciales y nueve de

Voluntariados Regionales de Prevención de la Corrupción. Los primeros, con

representación de todos los municipios de esas provincias, agrupan a unos

trescientos líderes sociales, mientras los segundos, con representación de las

provincias, agrupan a unos ochenta. El funcionamiento de estos Voluntariados,

la mayoría de los cuales ya no son Comités Gestores, ha sido establecido en un

Instructivo que elaboramos al efecto y estamos proponiendo hoy para su

discusión y aprobación.

2do.: La promoción de la instalación en cada una de las dependencias

del Estado, de OfIcinas de Control Interno, actividad que hemos canalizado a

través de las Comisiones de Etica Pública.

3ero.: El fortalecimiento del trabajo de las ventanillas u oficinas

especializadas para el manejo de los casos de corrupción administrativa que

se han abierto en todas las fiscalías del pals, en relación con lo cual hemos

desarrollado jornadas de capacitación dirigidas específicamente a los Abogados-

Ayudantes de Fiscal que han sido encargados de estas ventanillas u oficinas;

4to.: La instalación de una Linea Etica, desde el pasado 18 de julio, a

través de la cual la ciudadanía puede, sin costo alguno, presentar quejas y

denuncias sobre actuaciones corruptas de los servidores públicos. En este

sentido, hemos diseñado una base de datos para la recepción de las denuncias,

así como para el registro y control de los casos de corrupción en todo el país. En
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estos cuatro meses, a través de este mecanismo se han presentado treintiocho

(38) quejas o denuncias sobre actos de corrupción.

5to.: Diseño  e  implementación de una campaña publicitaria,

resaltando la importancia decisiva de la participación ciudadana en la lucha

contra la corrupción, asi como el valor democrático J moral de la denuncia

como arma de combate contra ésta. Esta campana ha sido diseñada y ser&

implementada el ano próximo.

6to.: Implementación de los acuerdos logrados con la Iglesia Católica y

con las Iglesias Evangélicas mediante el desarrollo de un programa de

actividades. En este sentido, hemos continuado trabajando y profundizando la

relación con ambas iglesias y en el caso de las Iglesias Evangélicas formalizamos

un acuerdo que suscribimos en el día de ayer, 27 de noviembre. En el caso de la

Iglesia Católica le hemos remitido una propuesta en este sentido para su análisis

y consideración.

En el plano institucional, se establecieron tres objetivos con once

actividades, de las cuales informamos que se han trabajado seis, que son:

lero.: Promover la creación de organismos de lucha contra la

corrupción en cada una de las dependencias del Estado, lo que hemos logrado,

mediante el Decreto No. 149-98, a través del cual el Presidente de la República

ordena la creación de Comisiones de Etica Publica en todas las instituciones

públicas en todo el país, organismos que estarán al servicio de las acciones de

prevención y control en sus respectivas instituciones y que servirán, además, de

enlace y canal con el Departamento de Prevención de la Corrupción para el

desarrollo de los planes y actividades y para el intercambio de informaciones de

todo tipo. En la actualidad se han constituído ciento veinticuatro (124)

Comisiones de Etica Publica en Secretarias de Estado, Direcciones Generales o

entidades de esa jerarquía, en el Distrito Nacional, así como ciento treinta (130)

en diferentes localidades del interior del país, cada una de las cuales agrupa de

cinco a nueve servidores públicos. Para su funcionamiento hemos elaborado un

Reglamento que será discutido y aprobado en la jornada de hoy.

2do.: Convocar a otra Conferencia Nacional con las mismas

características que la realizada el año pasado, que le de seguimiento a los
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resultados alcanzados en la formulación del Plan Estratégico Nacional, que

es justamente lo que estamos haciendo hoy.

3ero.: Promover la firma de convenios, acuerdos J coordinaciones

institucionales con aquellas entidades públicas y privadas que seau

importantes para el desarrollo del Plan Estratégico Nacional, para lo cual la

Procuraduría General de la República ha suscrito, ademas de los ya señalados

con la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, la Secretaria de Estado de

Finanzas, el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES)  y el Consejo

Nacional de Iglesias y Ministerios (CONIM), otros importantes convenios con la

Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), el Instituto de Contadores

Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), todos los cuales

están en ejecución y en relación con los cuales se han desarrollado múltiples.

actividades. Mientras, otros cuatro convenios están en discusión con la Iglesia

Católica, la Asociación Dominicana de Radiodifkoras  (ADORA), la Asociación

Dominicana de Productores de Televisión (ADOPROTEL), y la Comisión para el

Desarrollo de los Barrios.

4fo.: El inventario de todas las declaraciones juradas realizadas y el

diseño de una base de datos que permita su actualización y monitoreo

permanente, actividad que efectivamente se ha realizado, revitalizando la Ley

82/79 en cuanto a la aplicación de sus obligaciones y sus sanciones, a partir de

nuestra decisión de asumir el instrumento que ella provee, la declaración jurada

de bienes, como un instrumento de trabajo cotidiano fundamental, y no como un

documento de archivo. En este sentido, vale la pena destacar que se ha creado un

control de inventario por categoría de puestos que nos permite saber

permanentemente cuantos funcionarios son por cada categoría, y cuantos han

presentado y cuantos no han presentado su declaración jurada de bienes, y a

partir del cual cada tres meses hemos presentado a la opinión pública nacional

un informe en este sentido.

Se diseñó, además, un formulario para la presentación de la declaración

jurada de bienes, aprobado por la Contraloria  General de la República con el

número 3461 para uso generalizado de todo el Estado dominicano, así como una

base de datos que nos permite manejar las declaraciones juradas, lo mismo

parcial que totalmente.



U n  c-jemplar del más reciente informe sobre la situación de las

’declaraciones juradas y del formulario 3461 están a la disposición de todos

ustedes.

Sto.: El establecimiento de un programa informático para el monitoreo

del status económico y social de los fúncionarios obligados a la presentación

de declaraciones juradas, cuyo diseño se encuentra en la fase final para ser

implementado en las próximas semanas, a partir de las informaciones aportadas

en las declaraciones juradas de bienes, así como de otras en cuyo acopio hemos

estado trabajando, relativas a los pagos por salarios y otros emolumentos que

reciben los funcionarios públicos, particularmente los obligados por la ley 82.

6to.: La coordinación de las actividades de prevención de la corrupción

con la Cámara de Cuentas, para lo cual hemos suscrito un formidable Acuerdo

Institucional que fortalece y redimensiona el trabajo del Departamento de

Prevención de la Corrupción en el área de las investigaciones tanto en el ámbito

preventivo como en el correctivo.

Por otra parte, en el Pmbito correctivo se ha establecido un objetivo

único, que es el de “Aumentar la capacidad p la calidad de respuesta del

Departamento de Prevención de la Corrupción J de la Procuraduría General

de la República, a las demandas de la rociedad y de las Fiscalías del país en

cuanto a la investigación de casos de corrupción”, en relación con el cual se

han establecido once actividades, de las cuales se han trabajado seis, que son:

lero.: La capacitación al personal del Departamento de Prevención de

la Corrupción y del Ministerio Público en general, lo que hemos cumplido con

actividades como el taller “Inteligencia y Técnicas de Investigación”, de tres días

de duración, impartido por oficiales e investigadores del Departamento Nacional

de Investigaciones (DNI) a ,tiembros del Departamento de Prevención de la.

Corrupción y del Ministerio público de todo el país.

2do.: La investigaci¿n  de todos los expedientes sobre actos de

corrupcibn  depositados directamente en la Procuradnr&  General  de la

República o el Departamento de Prevención de la Cerrnpcilin;

3ero.: La investigación de todas las denuncias sobre actos de

corrupción recibidas a travhs de las distintas vias propuestas para promover

la participaci6n ciudadana en la lucha contra la eornrpción;
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4to.: El sometimiento a la justicia de todos aquellos que se hayan
.

involucrado en actos de corrupción, evitando con ello la impunidad;

En relación con las tres actividades precedentes, presentamos el informe

actualizado al día de hoy de que hemos recibido una cantidad de ciento

treinticinco (135) expedientes, de los cuales ciento seis (106) se refieren a

instituciones públicas del Poder Ejecutivo. Del total de ciento treinticinco

expedientes (135), quince (15) han sido remitidos al aparato judicial, cuarentisiete

(47) han sido desestimados, cinco (5) han sido resueltos administrativamente y

sesentiocho (68) se encuentran en investigación. En total, se han practicado

doscientos seis (206) interrogatorios a ciento sesentidos (162) personas y a estos

fines se han enviado doscientos doce (2 í2) citaciones.

Asimismo, nuestra División de investigaciones, compuesta por Contadores

Públicos Autorizados, ha realizado veinticuatro (24) visitas sorpresivas de revisión

contable a igual númer9  de instituciones públicas, c?da&o  deI p&z-; Munibi,-d 3’. _ _. _ --__

veinte del Poder Ejecutivo, en trabajos de audittia relacionados con denuncias o

querellas de las que el Departamento ha tenido conocimiento o en tareas

rutinarias atinentes a su plan de trabajo para este ano.

510.: La promoción de la eliminación del privilegio de la fianza contra

los culpables de hechos de corrupción, lo cual ha sido incluido en el

Anteproyecto de Ley sobre Declaración Jurada de Bienes y Enriquecimiento

Ilícito;

y 6to.: El análisis de las declaraciones  juradas de bienes y el cruce de

sus informaciones con las bases de datos y registros de la Dirección General

de Impuestos Internos. Lo relativo al análisis de las declaraciones juradas es

una actividad que hemos venido realizando durante todo el ano, aunque todatia

no con todas las declaraciones juradas, y ei cruce de informaciones con la

Dirección General de Impuestos Internos es una actividad que aspiramos a

desarrollar el próximo ano a partir del acuerdo que hemos suscrito con la

Secretaria de Estado de Finanzas en el curso de este tio.

Con esto, terminamos la evaluac%n del desarrollo que ha tenido el Plan

Estratégico Nacional de Prevención de .la Corrupción, y en relación con ello

expresamos nuestra opinión de que dicho cumplimiento ha sido más que

satisfactorio, sobre todo si tomamos en cuenta que, como ya se ha dicho, dicho
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Plan Estratégico no es un plan de trabajo sino que el mismo tiene un carácter

estratégico y que en este sentido. pretende ser una guía por varios anos. Así,.<-
reiteramos que lo que estamos evaluando ahora no es el cumplimiento de nuestro

plan de trabajo para este año sino el desarrollo del Plan Estratégico Nacional y,

en este sentido, que no todas las actividades establecidas en el mismo fueron

contempladas para ser realizadas en el curso del presente año, por lo que no

pueden ser objeto de evaluación.

El objetivo de este acto, sin embargo, no es tan sólo dar cumplimiento a

una actividad prevista en el plan Estratégico Nacional. Ademas de eso, esta

actividad pretende ser el punto arranque definitivo de esas dos estructuras

novedosas y en las que muchos de nosotros tenemos depositadas grandes

expectativas en cuanto a lo que las mismas pueden aportar a este proceso de

lucha contra la corrupción que hemos iniciado en la República Dominicana: los

Voluntariados de Prevención de la Corrupción y las Comisiones de Etica Pública.

En este sentido, reiteramos qu.e no conocemos nosotros una experiencia

semejante a la dominicana, en la que, por una parte, es el gobierno el que, en el

marco de una relación franca, honesta e independiente, promueve la organización

de la sociedad civil en contra de la corrupción administrativa y, por otra parte,

promueve la organización del propio gobierno en contra de las prácticas

corruptas. Estamos seguros de que estos dos mecanismos multiplicarán muchas

veces el esfuerzo que realizamos desde el Departamento de Prevención de la

Corrupción y desde todo el Ministerio Publico, y pretendemos que arranquen

deftitivamente a partir de hoy, cuando discutamos y aprobemos sus reglamentos

y lineamientos organizativos y algunos elementos generales de los que pueden ser

sus planes de acción.

Por ello, no queremos terminar sin expresar nuestra creencia de que hacia

el futuro, en términos estructurales no hace falta nada más que no sea consolidar

y profundizar lo creado: fortalecer la estructura del Departamento de Prevención

de la Corrupción; fortalecer el Ministerio Publico; dar seguimiento y fortalecer las

Comisiones de Etica Publica y los Voluntariados de Prevención de la Corrupción,

convencidoa de que el diseño que hemos hecho, si se desarrolla como está

previko, constituirá un auténtico cordón sanitario a los sistemas y servidores

corruptos.
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Así, nosotros creemos que el ano 1999 debe ser para nosotros el ano de1

despegue defmitivo  de los Voluntariados de Prevención de la Corrupción y de las

Comisiones de Etica Pública.

Al terminar, afirmamos que esta Segunda Conferencia Nacional es una

evidencia, otra más, de q;e seguimos avanzando.

Esta tarde, cuando hayamos concluído esta jornada seguramente fructífera

y provechosa y hayamos realizado todos los trabajos que nos proponemos

realizar, habremos completado otro paso de avance fundamenta-l en este proceso

difícil,  complejo, largo pero profundvnte  gratificante de adecentar cada vez

más el país que tz@o an-+mos.  Ad&-+(#e, pues!

Muchas gracias.

28 de noviembre del 1998, AY$&@~  del Banp W$ra&
Santo Domingo, República lXkin&na: ’
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